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3. 

PROLOGO 

Al término de una época hist6rica, sentimos la necesidad de caE 

templar de nuevo sus orígenes; pues todo final está lleno de nostalgia y 

de pesa= por los comienzos. La conciencia de que un período de la filo 

sofía occidental termina en nuestros días, nos incita a examinar SUB ini

cios. En los inicios de nuestra época filosófica nos encontramos a la vez 

con el primer intento racional de mostrar el principio de todo saber y con 

el primer movimiento que lo encubri6 . La filosofía mode:na nace tanto de 

esa mostración como de ese encubrimiento. Ambos aparecen , con cla=idad, 

en el cartesianismo . 

Mas un examen de nuestros comienzos no puede di r igirse a un pen 

samiento que se haya vuelto ajeno , por pasado; deberá revivir el ayer en 

lo que tenga de actual y examinarl o en la medida en que aún nos atañe . 

Pues hay dos modos de reflexionar sobre una filosofía del pasado. Podemos 

considerarla en función del medio histórico en que surgió , descub~r las 

líneas de fuerza que efectivamente pr esidieron su desarrollo t señalar la 

situación pasada - individual y social- que expresaba . El comentador tra

tará entonces de reproducir , para comprenderla, la vida singular que co

rrespondió a esa filosofía en su peculiar momento. Su interes será prin

cipalmente histérico. Pero podemos también considerar esa filosofía des

de nuestra situación, descubrir las líneas que r esaltan ante nuestra per~ 

peotiva , volver a meditar sob::-e ella a parti::- "de nuestras p!"Opl.as pregun

tas. El comentador tratará entonces de revivir, en el seno de su propio 

momento histórico , la filosofia del pasado, para dialogar con ella . Su 

interés será p~piamente filosófico . La primer~ vía muestra una filoso

fia tal como fue; la segunda, tal como es . La primera vía nos obliga a 

abrirnos al pasado , la segunda fuerza el pasado a abrirsenos a nosotros_ 

En este ensayo sólo nos interesa este segundo camino. Porque no que=emos 

reproduci= un pasado pe=dido; intentamos examinar nuest=os comienzos _ 

De ahí que , en el siguiente ensayo , la filosofía cartesiana se 
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p:esente con una t=aza distinta a la que mostró en su époc~; su orden y 

disposición no es el que le diera Descartes, s~no el que responde a p r e 

guntas actuales . Resaltarán, sin duda, temas cartesianos que , en su época 

(yen la mente de su autor), permanecieron en segundo plano; se silencia

rin, en cambio , otros, que para Descartes fue=on primordiales pe=o DO r e

suenan ya en nosot~s. De ahí también la libertad que mos t rar á nuest~ co

menta r io , tanto en la refe r encia ~ conexión de los distintos textos , como 

en la significación que en ellos descubra . Esta libertad tendrá , por su

puesto , un limi t e : ninguna intc=pretación par cial pOdrá proponerse si no 

se legitima en las palabras de Descartes y si no rosulta cohe r ente con l a 

in t e=pr e t aci6n total de su obr a . En suma , nuest~a inte=p=et~ci6n pretende 

ser a la vez textual N actual ; pues intenta ve r en qué medida el lenguaje 

de Desc~rtes responde a preguntas nuestras . 

Toda la filosofia de Descartes depende de una doct~ir~ peculiar 

sobre la idea ~ sus re l aciones con el ente . La idea es un intermedi ario 

entr e el pensamiento y el ente . Como todo intero,edia=io , puede ocultar el 

ente - en la idea o$cura-, pero puede t~mbién, por asi deci r lo , " transpa=e~ 

t~rlo ll - en l~ idea clara . La idea reproduc6 la cosa en una realidad dis

t i nta , pe=o , al r eproducirla , la h~ce p=esente al entendimiento. Ent r e el 

entendimiento y la cosa su=ge , asi, un te r cer té:mino: la idea concebida 

como r e - presentació n del ente . 

Este estudi o p r etende mostrar, en primer lugar, que esa doctri 

na de la rep=esent~ción resulta de la confusión entr e dos concepciones i~ 

compatibles entre si , confusi6n de la que Descartes jamás llega a percata~ 

so . P~ra ello tendremos que hacer una operación de di~cción: separa~ lo 

que en Desc~=tes se encuent=a unido, para most=~r cl~ramente l~s dos con

cepciones recíprocamente excluyentes que supone la doct=in~ cartesiana de 

la idea . El primero y el último capítulos expond=in esas dos concepciones 

po~ sepa=ado . 

Pero no basta=ia con eso . Es menester explic~r también cómo es 

posible que se haya dado esa confusión y por qué Desca=tes no siente la 

necesidad de despeja=la . Este estudio intenta most=a=, en segundo lugar, 

que la confusión entrañada en la doctrina de la idea como rep=esentación 

se explica po= otra más profunda : la confusión en la concepci6n del prin

cipio de todo conocimiento, del cogito . También la concepción cartesi~na 

del principio se most=a=i confusa ; pua$ Desc~=tes , tan pronto lo descubre , 

vuelve a ocultarlo bajo un~ interpretación errónea . En este encubrimiento 
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se ve~i el o~igen de la confusión de la idea coco :ep:escntación . Lo s dos 

capitulos inte=medios examina:án la doct=i~a cartesiana del p:incipio. laí, 

po=mitirán a la ve z explicar la unión de las dos concepciones de l a idea , 

en Desc~=tes, y su sapa=ación , en este ostudio . 

El propósito de este ensayo es , pues, aclarar las confusiones 

que se encuentran en la basé del c~rtesianiBmo, con el objeto de compren

de r mejor la vardade=a siJnificación de su descub=imiento. Pues sólo des

pués de una clarificación semejante es posible ver qué designa verd~de=a

mente el p~incipio de todo conocimiento y cuál ea la noción de la idea que 

debe corresponderle . 
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1. IDE "I. , ENTE Y PRESENCIA 

l. Del p~ejuicio a la intuición 

El método ca~teBiano ent~ña una prime~a concepción de l~ idea y 

de BUS =alac~one9 con el ente . En los esc ritos metódicos, empero, esta 

conce~c ión se encuont=~ mezclada con una inte=p=ot~ción de la idea, oriun 

da de problemas metafísicos, que no se desprendd necesariamente del méto

do mismo . Estudi~remos pues , po: l o p~ntoJ el método cartesiano, pre6ci~ 

diendo de todas las doctrinas que respondan a p~blem~s distintos a los 

que él mismo plantea. Así se destac~:j la concepción de la idea que res

ponde estrictamente a los r equisitos metódicos , depurada de cualquier cue~ 

ti6n met3física . Seguiremos el orden de los p~eceptos del método señalado 

en el Discu::-so. 

El primer precepto :raza: liNo admi tir como vd!'dadera cosa alguna 

como no supiese con evidencia que lo ea : es decir evita= cuidados~mente la 

precipitaci6n y la prevención ~ no comprende:r en mis jUlcios nada m1s que 

lo que se p:resente tan clar a y distint.:tmente a mi espíritu, que no hubiese 

ninguna o03.sión de ponerlo en dud3." (1) . 

El pr~cepto tiene dos facet~s . Su c~=a positiva, asontir a lo 

" c13ra y distintamente presente" , supone ot::,a neg:i tiva: abandonar todo jui 

cio no fundado en evidencia. Prescribe un proceso de la r~zón que va del 

juicio infundado al juicio eVldente . Pues, de paradójica manera, lo evi

dente sólo se of:rece luego de 3nd~r un camino . lo p3.tente h~ de se= des

cubie:rto. Antes de manifestarse se encuentra oculto tras el velo de la 

opinión preconcebida ; pues "es tamos ap.lrtados del conocimiento vardadero 

por muchos prejuicios" (2). 

"P:rejuicios" o "prevenciones" son tod~s aquellas opiniones en 

que prest.:tmos ~sentimiento a enunciados ~ntes de h~ber examinado con nuos

tr3. propia r~zón su v9:-dad. Asi, solemos admitir por verd3de:ras proposi

ciones =-ec i bidas de los demás, cUJ'o fundamento no ha sido examinado . "y 

nuest=a mente está imbuida desde la primera infancia por mil ot:roe prejui

cios semcj~ntes; que luego no reco=diba haberlos recibido en la niñez sin 
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suficiente ex~men, sino los considerab~ conocidos po::, el sentido o d~dos 

po::, 13 n3.tu::,alQz"l, y los .ldmitía. po:~ ve::-dade::-os y muy evidentes" (3) . Lo 

ca::-.lcte::-ístico del p::"ejuicio es su fal ta de fl ex3.men suficionte" . ¿Qué sia 

nifica esto? Que el enunCl.ado al cual asentimos no h3. sido fundado en ver 

dad 0, en ot:as pal~b~s, no ha pasado po: un p=ocesa de ve::-ificación (o 

"f::t.lsific.3.ción ll ) . Se t::-ata de p::-incipios que acepto sin " habe::, examinado 

nunca si E:::,an vt!!'d1.de::-os lt (4) . En r.;:alidad, mient::':lS no los cXJ.minemos, 

no podemos decidi:- aún de su ve::-dld o falsedad. Así, todo juicio quo asie~ 

t~ a un enunciado cuya verdad o falsedad no haya sido decidida es , en este 

sentido , un "p::-ejuicio fl
• 

Loa p::-ejuicios, "aunque no son ve!"dade:::-os, eng3.ñan ta.nto mis 

cuanto parecen 8e::-lo " (5 ). Pa!"ecen verdadG::'os po:-qua a un 3uténtico p!"o

ceso de va!"ific1.ción (al verdade=o "examen") se sustituye un:l. fundamenta.

ci6n apa!"Jnta : la costumbr3, la opinión ajena , la inclin~ción natu!"al o 

un~ pe:,cepción oscu!"a de los sentidos (6) . Po!" ello , 01 juicio p::-evio, l~ 

jos de p!"est~!" conocimiento, encub=e , no deja. ~j pues pc::-mite wue en lu 

ga= de lo evidente ap1.!"9zca la opini6n ajena, la oscura inclinación • •• 

Las nociones ve=dade!"ls no pueden entonces pe=cib¡rse cla=~mente, ocultas 

por la m3!"aña de los enunciados no ve=ific~dos. S610 quien se libere de 

ellos esta=á en condici6n de ve=las . 

La liberación del sistema de opiniones que oscu!"ecen la esfe=a 

de lo evidcnt~ sólo podr1 consisti!" en el paso de 13s opiniones no ve=ifi

c3.d~s a su ve=ific~ci6n (o f~16ific~ción) en la evidenci3.: 13. faceta posi

tiva del prime!" p=et.:¿pto es doblega::- el entandimiento .l "10 .... vidente " . 

¿Qué es evidente? Aquollo que se of:'ece de modo inmodi~to al espí!"itu . 

Evidente es lo que se prcsent~, sin inte=medi~=ios . Sus not~s son l~ ~

=id'ld Y 13. distinei6n . !!Llamo (pe:,eepción) clara ~ .lquélla que está p=e

sente y patente (pracsens et ape=ta) a l~ mente atent~ t como dacimos que 

Yernos cla:,amentc 13s eOS1S que , p=e3ent~s alojo que las mi=a, le imp=esi~ 

nan eon b~stantB fue=za ~ patencia (s~tis fortiter et ape!"te illum movent) " 

(7). Lo cl~:,o ti¿nc dos not3s, Esti de cuc:,po presente y ostá p3tente , es 

decir, aoie!"to de pa!" en p~r ante l~ mente. Cl3.!"o ~s lo que está ahí de

lante (proa-ente) y nos s~lc 3.1 encuent=o de modo inmcdi~to , igual que el 

objeto ilum~nado su=ge anto el ojo que lo mir~ . Cla~ es lo que "se ab=e ft 

po= sí mismo ~ 13. mi=ada del intelecto . l~ mento no conju!"a su p=esencia; 

ést~ lo es impuost3. con vigor (fortite=) J franqueza (ape=te). Así como 

las COB'lS conmU¡;Ven (movent) el ojo, y no éste '1. aquéllas, '3.Sl también 
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la apertura de lo presente conmueve la mente, y no a la inversa. 

Percepción distinta es "la que, siendo clara, está de tal modo 

separada (sejuncta) J' escindida (praecisa) de tod3.s las demás que no con

tiene en sí absolutamente nada más que lo que es claro" (8). Distinto es 

lo que no tiene en su interior nada oscuro . Distirtción es separación de 

lo oscuro, esto es, de lo patente o latente. Confusión será, en cambio, 

mezcla de algo claro con algo oscuro. Distinción es escisión , delimitación 

de lo abie::to respacto del contorno en que se abre. La distinción es pues 

el descubrirse de lo p:'esente en cuanto dice relación a un fondo de oscur,i 

d3.d sobre el cual se dibuja. La distinción añade una nota a la claridad: 

habla de sus límites y, por lo tanto, de l'.l finitud de lo patente. 

El sentido del primer precepto es cl'3.ro: frente a todos los enuo 

ciados no verificados que oscurecen nuestra visiSn de las cosas, descubrir 

lo que se ofrezca a sí mismo; apa=tar la maraña de opiniones previas que 

desvían la mirada de la mente, para dejar que las COS3.S se abran ante la 

vista. 

Al prejuicio se opone, en efecto, 13. intuición. La intuición es 

la operación en que la mente atenta se percata de algo inmediatamente, por 

sí misma. "Ent l endo por intuición, no el testimonio fluctuante de los sen 

tidos, ni el juicio falaz de una imaginación incoherente, sino una concep

ción (~onceptum) del puro y atento espíritu, tan fácil y distinta, que no 

quede duda alguna respecto de aquello que entendemos; o, 10 que es lo mis

mo, una concepción no dudosa de la mente pura y at¿nta, que nace de la so

la luz de la r~zón y que por ser más simple, es más cie~ta que la misma d~ 

ducción" (9). Frente al prejuicio que encubre, la intuición es un acto 

simple, por el que la mente "capta" (tlconcibe") 10 presente; capta:::- 10 pr~ 

sGnte es dejar que la luz de 13. razón incida en él directamente. No es 

susceptible de engaño, pues nada se interpone entre ella y 10 p~tente. 

La intuición está refe:::-ida siempre a lo verd~dero . Lo cual sup~ 

ne una dete:::-minada concepción de la ve:::-dad. Verdad sólo puede ser presen

cia de algo, de modo inmediato, a la mente~ Verd~d es patenoia. Lo cual 

no es más que otro modo de decir que verdad es la característica de lo c1~ 

ro y distinto. Advertir en c3.da cosa -dice Descartes- lo que sea claro y 

distinto es r econocer lo que haya en ella de verdadero; y tttodo lo que pe.r 

cibimos claramente es verdadero" (10). La verdad no es , pues, diferente a 

la apertura de lo claro y distinto. Por ello , toda intuición implica nece 
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s;l:,i.:lmente cG:"tez3.. " El entendimi ento no puede jam.1s ser cngañ3.do po:::: 

ningun3. expe!"i cncia , si intuye con preoisión la COBa que funge como obje

to " (n ) . El .:lsontimi.Jnto a l <l verdad intuida (la. certeza) no dopende , en 

!'o~lidad , del en t endimi ento . En l ~ s posibilid~dc8 de á8te no cabe dejar 

de tene r certeza ante lo que a bie rtamente s e l e of:,ezca. La patencia del 

obje to fue=z ~ a l entendimiento; da sue rte que " tod.:ls l as veces que perci

bimos ;lIgo cla=.:lrn~ntc, asentimos a ello espontáneamente (spante) ~ de nin

guna mane::-a podemos duda.r de que sea ve!"dade!'o" (12 ). 

Así , la ce:teza o a s ontimiento 3. la ve=d3d no pued~ sepa:a:se de 

l a aprehensión inmediat~ de lo v8!'dadero. La perce pción de la presencia 

se acompaña espontáneament e dol asentimi ento y no puado da:se ain él. No 

podemos deoi: , po: lo tanto , que en Descartes la ve:dad queda : educlda al 

ac to de ce~teza (13). Antes bien pa: ece 10 cont : a rio J l~ ce ~teza s e d3 ne 

oas~:i~men te , dada la p:esencia del objeto. Es - pod:iamos decir- un ca:áo 

ter dol acto do ap~chensión de lo patente ; ce rtez~ seria l ~ oualida d sub

jetiva que necesariamente ap~:ece al mos t:a~se lo vard~do ro . 

El método tendr~ por función accede r a esa mostr~clón de lo ver

d~de=o , al canzar 15 p~tencia de 10 claro) distinto . Por ello , conaistirá 

en 01 paao del prejuicio a la intuición l puea éste 08 justamente 0 1 camino 

que conduce a la visión di:octa de la ve:dad (o f alsedad) de las opiniones . 

El descubrimiento de lo 01lro y lo distinto se identifica, 3si , con el pr~ 

ceso de verific~ción de cualquier enunciado r ecibido, a l a luz de lo pa

tente . 

2 . Pl l ~b~as , ideas y cosas 

Pero ¿qué es lo patente? Po= l o p~nto es ~. L~s ide~s cla

~3S y distint~s son a la intuición de l a mGnt~ l o que los cuo=pos en luz 

a 13 vist3. sensible . 

" Idoa" os todo lo ap =chendido por el espí:::-i tu al concebir algo, 

en Id medida on que se lo cons idere en ci\Jrta. r dl aci 6n de uinform3l.c !ón" 
=cspecto de él. Puede t:::,a t~~se de una imagen de l a sensación o do la f~n

h.si3., o de un concepto sin imagon . "Pues no llamo simplemente 'idea ' a 

l ~s i mágenes que están imp:esas en 1~ fantasía; po:::- el contrario, no las 

llamo oon eso nombro en cu~nto es tén en la f~ntasia corp6:::-ca; sino qua ll~ 

mo gener almente ' idea ' a todo lo que ~s ti en nuest~ esp íritu cuando con

cebimos un'l COSJ. de cualquiera m:me:-a qua la. concibamon tl (14) . 

L~B idG~s serán, pues , de dos cl~BeB ; imlgcnes , no consid=.=r=~~d=a=BO-______ __ 
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en su ca:ácter corpó~eo, sino en su carácter de me~am~nte ap ~ehendid3s 

( "ooncebid.ls"); i3 ideas de2 puro es!>irttu , ap r ehendidas sin imigancs (15 ). 

Consideramos, por 10 p=onto, l as s~gundao . Para ent ender en qué consisten , 

h3bri que toma r en cuent~ una doble r elac ión de la idea , rel~ci6n con la 

palabra, r elación con la cosa a que se refiere . 

La ido~ es tá ligad~ a l lenguaj e . Pero cstJ enlac e permanece ca

si siempre implícito en Desc~rtes . En 1~8 páginas siguiente~, trataremos 

do sac~r a la luz una doctrina del lenguaje , que actúa como un supuosto 

nece8~rio del c~rteslanismo, sin exponerse nunca olaramente . Un pará¿rafo 

de una carta a l padre ~te!'senne es quizás 01 único lugJ.::' e n que e l On13.09 

entre palabra e idea se exprosa . Una idoa, esc=ibe Doscartes a su amigo, 

aps'!'ece inmediatamente al comprender una p..llab!'a . "110 podr:Í3.mos exp:::,eaar 

nada con p~lab:::,as , cuando comprendemos lo que decimos, sin que po:::, 0110 

mismo sea cie:::'to que t enemos en nosot~s la idea de l a cosa significada por 

la palabr a" (16) . El acto de comp:::,(,!nsión de la palabr a oS 01 mismo acto 

por el cual se ap r ehende la idoa , y no ot=o diferento. La idea sería pues 

justamente aquello qu~ es captado en el acto de comprensi6n. Toda compre~ 

sión efectiva de una exp:::,esión h~ría p:::,csonte, de modo inmediato, l a idea . 

"Si concibió algo mediante esos nomb!"ea (Dios , alma) - de lo cual no h3.y 

que dudar- supo al mismo tiempo l o que había que entender po r sus ideas, 

pues no hay que entender por ellas otra cosa que lo mismo que conoibió" 

(11). La idea surge ante l a mente en el acto mismo de cocprende r un voca

blo. Aunque Descartes no sea más explíoito , los pa=ág!"afos citados s6lo 

admiten una inte=pretación : idea ea lo captado cuando se entiande una pa

labra, es decir, su aignificaci6n o sentido. Este no se confunde con l a 

p~labra misma , sino con 10 que ésta significa. L~ p..llab~a, como cualquier 

signo , sólo se comprende si l a mente atiende , al través de ell a , a algo más l 

a la idea. S610 la p~esoncia de la idea d~ sentido a l~ palabra . 

No obstante , a menudo tratamos de comp~ender una palabra atendi

endo a otras, en vez de roferirnos directamente a su id~a . Entonces on lu 

ga!" de que se presente la idea cl~ra de aquel l a palabra, ~pa!"ecen otros 

vocablos. Entro la mente y la idea se inte!"ponen nuevas palabras que aca

paran l~ atención en lugar del sentido , confundiéndose con éste. Esta po

sibilidad de confusi6n de l a idea por la p~lab=a pc!"mito explicar los erro 

res nacidos del lenguaje. 

Por el hlbito de la lengua, li~mos palab=as a determinados con

ceptos de cos~s que les prestan significado . Luego , nos sentimos incapa-
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ces de separa r los de las p~1~b=a8 y , en vez de a t endo r al significad~ , 

a tendemos él. l a palabra ligada con éL "y o,)mo luego reco!'darnos más fácil 

ment e las palabras que l as C08 :.lS , apen~s tenemos .llguna vez un concepto de 

una casa (rel conceptum' t~n diatintQ qUQ l o separ aDOS de todo concepto de 

palabr as ; y los pensamientos de casi t odoe l os hocbras versan más sobre 

palabras que sobre cosas . De suerte que a menudo prestan asentimiento a 

voo~bl oB no oomprendidos , porque creen haberlos comprendido antes o r eci

bido de o t:-os que 108 habia.n oomp::ondidv !'octamcnte " (18). Así, la pala

bra oscur ece la ide~ si no se limita a presentarla de modo que pudiéramos 

capt3.rla incluso separ,\da de 13.8 palo.bras . La palabra OSQu::-ece cU'Uldo el 

pensa.miento "vo!'sa más sob!'e palab:-as que sob!'e C06"\6". ¿Quó quiera decir 

Desca.rtes con est~ expresión? No puedo trat~rse, n~turalmente, de que el 

pensamiento ~tienda exclusivamente a 139 p~lab=~s conside:-~d~s en su conai~ 

teneia sensible , es daci:-, a l os :-asgos m~teri~los de l as l etr~s o f onemas ; 

tampoco ee t:::-ata de que a.tiend.1. s:510 a palab:-as ca:-cntes d.e t oda as<)cia

ción con cualquier significado ; si 'ls í fue r a , no o:-l3l3riamos "habo:::- compr 0,E. 

didou la p.:llabra. Aún en el "pensamien t o sob:-e palab:-as" ti ene que habe:::

alguna ref6!'cncia oscu!'a do l a.s pal~bras a ideas que les dén sentido . 10 

que sucede es que ee~s idd~6 no se presentan d i stint~monto , de modo que 

pUdié:::-amos c~ptQrlas sin confundi:::-las con l as p~l~bras. El encub:-imiento 

por el lenguaj e soría una confusión entro idea y p21~b!'a, entre sontido y 

signo . Al t!'~t~:::- de comprender una palab:-a, on lug~r do ~pare ce r ola.ramen

te la idea, en dis tinci 5n de cualquio:- ot=a ide~ o p~lab=a , ap~=acen ot=as 

palab:::.-as qua v .. gam~nte =cmiten el la misma idea y .lcapa.:-an nuost:-a. atenci6n 

en lugar de éstaJ entonces , est~s p Ll~bras no dejan quc se dis tinga de 

ell.'ls la i::lea , no pe:-rni t en que ést.l se p:-esente inmedi3.t:lm€lnte po:- sepa!'a

do , y obl igan a la. mente el. pensa!' en l a idea en c)nfusión con l ~s p~labras. 

Po :::.- ejemplo , el l enguaje suele confundir c~nd0 p=~tendet por l o 

cont r a r io, dofini :::.- . En la definici6n fo:::.-mal de l~s escuelas, en luga!' de 

comp:-ender un nomb:-e po!' la pe :::.-cepciSn inmedi~ta de su signific~ci6n , sol~ 

mos r eemplaz.l:::.-lo po:- otr os nomb:-es . La m~:::.-~ña de l~s palab:::.-as s e teje en

tonces y se interpone ent:::.-e l~ mente y los signific.ldos. En efect o , f:::.-e

cuentes s.m l oe e:::.-:-o:"cs que no se deben a un~ mal:a concepci ón de l.lB co

S3.S , sino a.l mal uao de l~s p,Ü.lb!'J.s . Tal sucede .1. rnl.;:nudo cu~ndo , en lu

gar de toma:- como significi~ción de un~ p.llab:::.-a a la i~ea tal como es co

nocida po:- si mism~ , t~marnos una desc:-ipci6n o d&finici6n , es deci:::.- ot:-as 

pal ~b:as quo !'omi tan a la misma ided.. Po: eJemplo , CU:J.ndo po!' "lugar", 
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en vez de comprende:- simplGmente :l.quella " na tu!' .1ez3. •• • en vi:-tud dG la 

cual se dice que algo est,í aquí 1,) alláu , entendemos " la superficie del 

cuerpo ci::cundante" . Aquí ha;} un abUBO de la p .:üab!"a "luga!''' que impide 

la intuición inmediata, sin pal~b!'as, de aquello que signifioa . En voz de 

comp::-ender intuitivamente, al t!'3.vés de la p.J.l:tb::-il "luga::-", el becho inde

finible de !lesta.:- aquí o allá" , auplant:3.mos esa intuición po:, la pc::,cepci6n 

de nuevas palabras que, a su vez , s610 pueden comprende!'se a pa::tir de di

cha intuición . En esto caso, la definición confunde po r que , en lu~r de 

remitir directamente ~l sentido, r emite a ot=~s palah=as, las cuales remi

ten a ot=as , y así sucesivamente en una :-eferencia al sentido que nunca ~ 

caba por p:-csentarlo listintamente. El Itpens3.r.1L.:.nto sob:-e p:l1abras lt
, de 

que h~blaba Descartes , se=í~ pues un pensamiento medi~to sobre ideas, que 

cubro los sentidos b3jO la compleji~d del lcngu~je . Solamente si - sali 

éndonos, ~or así decir, del ci:-culo de l~s p~l~b!"as- fijá:-3.m~s con preci-

8i6n la ide~ clAra y distinta asociada a un voc~blo, pod:-íamos cJrnprender 

efectivam ente . "Así , est..lS cuestiones de p1.lab:-as ocu:::-:::-en tan f:-ecuente

mente que si los filós~fos convinier~n siompre en l~ significación de las 

palabras , se acabarí ,~.n casi tod.J.s sus cont::~ve:,si;"l.slt (19). 

Pero ¿Cómo " convenirlt en 1 :1. significación de 13.s p3.la.b:-as? Es 

obvio que sería menester clar ificar y distinguir lJ.s ide~D , es decir* pre

sentarlas e llas mismas , más allá de 13.S pa1ab:-3.s, evitando así toda posi

blo confusión con ést!ls. Pa.:-a ello h.l.bría que s·).l tu:- el ce:::-co del lengua

je y remitirnos a l o que el lenguaj e en último termino nos presentas las 

cosas . y el sentido m1s p~ofundo - aunque no esté ~xplic ito en Dcsc3.rtes

de esta doctrina se:-ia el siguionte: la definición puede encubrir cuando 

impide l a presencia de l o signific~do, confundiéndolo bajo los signos que 

lo expresan . La definición pretendería entonces defini:- cos~s , cuando en 

ve:-dad s~lo est~blece equival encias entre p).l~b:-as de signific~do idénti

co, sin ofrecer cla:-amente ese aignific~do. Po:::-que para of~ocerlo , sería 

menester pasa:- de l a captación de equivalenci~s v~rb~les a la visión direc 

h de cos 1.s . Mas esto supond:-ia que, pa:-a comprende:::- claramente los voca

blos se:-ía menester p:-esentar l~s cos~s que denotan. Entonces, la i de~ 

capt~di en l a comprenai5n deberá remitirnos a la cos~ misma . 

En efecto , pd:-~ Descartes la ide~ clara ~ distinta es insepara

ble de la COSl. signific3.da . Mis aún, es la c:::lsa misma en la medida en que 

no se considera en sí, sino C0 1,JO término de refe:::-encia del pensamiento. 

"La idea -dice- es la cosa pensada nisma (ipsam reo cogitatam) en cuanto 
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es objetiv"l.mente en el entend~:niento " (20). L':1 C083. misrn<l.; no su "fan t as_ 

roa ll
, ni su im1.g;Jn, está p::-esente ahí , iluminada po!' el entendimiento. Al 

distinguir plenamente la ide'l, el pcns':l.miento y:l, no vc!'sa mis que sobre las 

cosas mismas; porque en la ide). cla!'a y distintamente presente se muestra 

la cesa a la que l a idea se rofic!'s. La ve!'dadera oomp!'snsi6n de la sig

nificación (idea) se aprehensión de la cosa. 

En último t érmino, la única alte:nativa f!'ente a la concepción 

de ide~s confundid~s con palabras es la ooncepción de 1 ~6 C061S mismas a 

que se !'efis!'sn las ideas. Entonces, ent!'e la p~labra y l a cosa signific~ 

da no se interpone ya término alguno; comprender claramente el lenguaje es 

aprehender, más allá de él, 01 objeto . 

Pero la idea s610 puede mos trar la cos~ en la medida en que és

ta se present~ ~l entendimiento, en l a medid~ en que puede est~r ah! delaE 

te , como su término de referencia: en la idc~ clara se muestra l~ cos~ m~~ 

ma como ob-jectum ante el entendimiento. Nad;:L que no sea patente al en

tendimiento puede formar parte de ese objoto. Así , al comprende= con cla

ridad la signific~ci6n de una palab=~, al hacerla presente ella misma , se 

presenta al entendimiento la oosa designad~ en cuanto objeto . La presen

oia de la signif1caoión es presencia de la cosa. Porque vista desde la 

comprensión de la palabra, la cosa se presenta como ~. De modo que com

prender claramente el sentido do una palabra y aprehender l~ oosa que den~ 

ta será una ~ la misma operaci6n . 

Por otra parte, la idea olara y distinta r emi t o necesariamente 

al ~, pues no puede haber presenoia mis que de lo que efectivamente ~. 

"Eh toda idea o concepto -dice el "axioma" X- eetá contenida l a existen

oia, porque no podemos concebi= nad~ si no es con el sentido de algo exis

tente (sub ratione cxistentis); aunque en el concepto de una cos~ limita

da está contenida la existencia posible o contingente y en el concepto del 

ente sumamente pe::-fecto, l:l. existencia necesaria ~ pe::-fecta" (21). La in

clusi6n de l~ existenc i a - contingente o neces~ria- en t oda ide~ clara no 

proviene de alguna infe::-encia ilegítima del conooer al ser; tiene un senti 

do muy diverso . Puesto que la comprensión efectiva implica que la idea se 

presente distintamente, más allá del vocablo, puesto que -por otr a parte

la idea clar~ y dist1nta es la cos~ misma objetiva ante el pensamiento, 

r esulta evidente que sólo podemos comprender con tod3 cl~ridad una pal~bra 

si nos ~emite a la presencia de la cosa, la cu~l SQlo puede se r pensada c~ 

mo ~l o ente . Asi rosulta que la auténtica cOffiDrensión de la i~ua es. en 
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úl timo té=mino , most:::-ao:: i :5 '1 de c.lgo ente . Y a 1 ::1. vez ente no es, por l o 

p:ontJ , mis que lo que GG p:3scnte en la ide~ , es deci::: lo s i gnifi cado en 

cuanto signific~do . Po::: supuesto que puedo t=a t a=sé de un en t a actual o 

simpl ement e posible , de un ante ncces~rio o contingente, por o s iemp:::-e se 

t =ata=á de lo ente , en la medida en que se considere como término de r ef e

rencia del en t endimient o . 

Al aprender con claridad y distinci6n 10 s i gnificado por el len

guaje. el pensd.miento e9 =efier o de hecho a a lgo ent e . l¡, l a inve =aa, si 

l a oaptaci6n del l enguaje no s e acompaña de la r efer encia a algo en te, po

demos afirm:lr qu4 , en ve=dad, no se ha oaptado oon claridad la idea y, po r 

consiguiente, no s e han comprendido verd~deramente las palabras . Así, ~ 

idea cla~a es el enta bajo la raz6n de su sor significado . Tal es el ~ 

jeto. Y, en verdad, 8610 en cuanto objeto significado pueda manifes társe

nos el ente . Sólo en la idea se hace presente el ente. 

Pero aho r a nos importa destacar o tro punto . En l a perspsctiva 

de 1 3. conoepción de la idea que ahora. es tamos exponiendo, no so implica que 

el ent e obje tivo eea necesa ::,iamente diferento a lo, cos~ que Gxiste " f ormal 

mente" , esto es , a la oosa que e8 "en si" , considérel.'l o no la mente . En 

los 0~80S en que el pensamiento Se ::,efiera a algo que exista también f or

malmente, el objeto es la misma cosa en si , bajo un modo de exis t encia di 

f e!'en t e . lipa::, el nombr e de idea. generalmente entiendo - l eemos en la t:a

ducción l a tina del Discurso- toda cosa pens3da en cU3.nto tiene so l ament e 

existencia objet iva en e l entendimiento (omni r e cogitata, gua tenus habe t 

t an tum ease guoddam obj ectivum in intel l oe ctu) " (22) . 1d. idea no se encuen 

tra, por lo tanto , en lugar de la cosa que significa; es l a cos~ mi sma en 

la modida en que l a existenoia de ést3. queda. r 8stringid.J. a su ser comp:'u12 

dida ; es decir, a su ser como correla t o del entendimi~nt~. Ser i dea es , 

para cu~lquier cosa, existir de un modo peculiar1 ~xi eti r inosdiatamente 

presente al entendimiento , como t é rmino de r ef e r encia de éste . Asi a "La 

idea del s ol es el sol mismo existente en el entendimiento (idea solis sit 

sol ipee in intel16ctu eXi stens ) . no forma lmente , por ciert o , como en el 

ci el o , sino ob j etivamont e ; es t o es , a l modo como l os obje t os suelen exis

ti::, en el ent endimi ento ; el cu~l modo de existir (essendi modus ) as , en 

verd~d, mucho mis imps::,fecto que el modo por el que l as cosas existen fue 

r a del entendimiento; mas no por ell o es absolutament e n::.da ll (23). La 

distinción entre la idea J 13. cos~ form~lmente exi stente no consiste, pues , 

en su 6sencia j y~ que no ss tr~t~ propiamente de ~ cos~s distintas ; es-
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triba en su modo de ~~i~~cial la mism~ asencia puede, por un lldo , abriE 

se a la mi~3da del entendimiento; po:: el otro , ser en si , con independen

cia de éste . 

En efecto , en la idea no pued~, ain duda, encont::arse la deter

minación do existencia " formal" de 1 .<.1. cosa; mas todo lo qUQ l a cosa es , 

su esencia, está ah í i nteg::amente . " La. i dea rep:-esenta 1J. esemoia do la 

co~a", dice Descartes (24) . En l a ide~ ee hace p=~sente l o ~ue un ente 

es . y podemos incluso hablar a la inver sa I lo que un en t e eea, su esen

c i a , sólo se conoce como ideaJ pues sólo en la idea se hace presente. Des 

oartes no identi fica expresamente esencia con idea ; con todo, da una deri 

nici6n de "osencia" que coincide , té:::mino po:, té=mino, con l a definici ón 

de "idea" 1 "Por esonoia entendemos l a cosa. en cu:mt0 obje tiv .l.mente en el 

entendimiento (rem, p=out objective in intellectu )" (25) . CompJ..:-omos es

ta definioión con la definioión de !l idea" del texto l.l tino del Discu!'so, 

antes cit:l.d.:l : idea es "toda OOS3. pensada en cuanto ti ene solamente exis

tencia objetiva en el entendimiento tl
• Esencia oe el ente en la medida en 

que so hace patente ante nosotros , y ¿cómo so hace patente si no es como 

idea? 

En la idea cla:-a y distinta 01 pensamiento ~lcanza , pues, la 

esoncia de la cosa ; tal sucede aun cuando la cosa, además de existi:- "ob

jotivamente", tenga. una exist encia independiente del entendimiento . Vol

vamos nuest:-a atención a la cosa tal como oxiste c~n independencia dol en 

tendimiento: la cosa " fo:'r.lalmente " existento. En ella - sostiene Desca.:

tee- no pod=iamos distingui:- !'ealm"nte ent=a esencia y existencia . "Pod~ 

mos concebir la esencia sin existencia ac tual ... ; no obstante , en la cosa 

mieos no pueden separarse - como algunos suelen haco:-- , porquo la esencia 

no ha sido ~nteB de la existencia l ~a que la existencia no es m1s que la 

esenc i a existente (eesentia exiet ens ) y , en consecuencia , la una no es 

ante =io r <l la otr a, ni ea diversa ni d~stinta de la otra" (26 ). Podemos , 

sin duda, considera:- la esencia separada de BU existencia r eal y ref~ rir

nos solamont4 a l a esencia objetivamente existonte ante el pensamiento ; 

pero si consideramos l~ escnci~ en la cosa r eal, no podemos distinguir la 

de su existencia . Por lo tanto , al manifestarse objetivamente l~ esencia 

de algo real , se manifiestan car acteres de la cos~ que realmente son inB~ 

p3.r~bles de su existencia fornal . Las mismas n~tas patentes en la idea 

tienen exist~ncia formal en la cosa ; puesto que es imposible separar real 

mente de ellas la exi stencia . Por ot~a parte , al a1canz~ :- la esencia, el 
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pensamiento a l canza en ~ealidad una esencia existento fo=malmante (essentia 

eXistcns), puesto que l a existencia formal es insep .l!"·~bl e de ella . Con 

otr~s pal ab!"as : cuando el pensamiento r ooae sobre un ente que existe fo r

malmente , el ente objetivo no es rea lmente diferen t o a l enta fo:malmente 

existente j "0 es una e specie de "duplicado" de éste . LJ. e s anciu. de todo 

ente r eal, sin dejar de se: r ealmente indistinta de su exi6tenci~, puede 

h~cerse patente en l a idea . Esto quiere decir que, al hacer abst: acci6n 

de la existencia formal, no p'l.Sam08 a otro o rden de entes , ni deJa.n.los de 

considerar las esencias como : ealmente inseparables de su existencia for

mal , s610 : es t=ingimoB los miemos entes a l os limites de su so : patente al 

en t endimiento . La esf era de l a existencia objetiva y.18 de la 'existenoia 

formal no constituyen , pues , dos regionos de e~toB diforontes, que se ox -

cluyan , aino d08 aspoctos do la existencia de loa mismcs entos . 

En l a idea, la esoncia pued0 considerarse sin su existencia r eal 

po =que puede oomprenderse sin ella (27); es deoi=, po=que puede hace=se 

cla=amente manifiesta sin que l a determinaci6n de existenci~ real se ha 

ga igualment e manifiesta . Po= ello dirá De6c~rtes que la existencia con

side=aba como una noci6n sepa=ablc de la esencia, es una mera ~bstración, 

es un modo de l pensamiento (modus cogitandi) y no un modo de l as cosas m1~ 

mas (modus re=um). Con otras pal a bras: la existencia es una determinación 

que puede distinguirse de la esencia por ob=a del pensamiento, pero no e~ 

tá separada de ella en ningún ente r eal que considere el pensamiento : la 

distinción ent=e esencia y axistencia os una me=a "distinción de =azón" 

(28 ) . 

En suma : en la idea se hace presente el ente como objeto; en ella 

la cosa queda reducida a los limit~s de su presencia a l entondimient o , ab~ 

t:::oacci6n hecha de su dete!"minac ión de existenci a :-o3al . Mas, si lo presen

te no es un mero "ente de r azón", l a mism~ cosa - tal. como se prvsenta- es 

r ealmente insepa=abl o de su modo de existir con independencia del entendi

miento . Por ejemplo , si consideramos primero un objeto sin a tonder a su 

existencia fo:::,mal y luego lo consideramos con ella, la dete=minación de 

existencia formal no nos hace pasar a otra cosa ; al cotr a r io: el mismo ob

jeto , que primero se conside r aba sólo en su existoncia an t e el entendi

miento, se considera luego también como =oalmente existente . En est~ se

gundo cas:) , l a "mirada" del entendimiento recae en la mism!l cosa, tal como 

existe r ealmente ; esa cos~ =eu -y no otra- es su objeto propio. A la in 

ve:-sa, si de una cosa que existo fo=malmonte abstraemos su dcte=minación 
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de exiatoncia fo=mal , 9a~~ consi de rarla exclusivament~ en ~eferencia a 

nueBt~o entendi@iento , no po r ello ddja de eer esa cosa misma para conver

tirse en otra s la mi sma cosa que existe fo=malmente s e convierte en obje

to. 

S610 aSl se comprende que la idea no se~ distinta de l~ fo=ma de 

l a oosa , abstraída de ella. La idea es la fo=ma en la medida en que, a be-

t!"aida de toda mate=ia , paea a lI internar" el pensamiento. 

de 'ti dea" entiendo la fo=m.a de cU.J.lquier pensamiento, por 

inmediata soy consciente de esa mismo pensamient o" (29) . 

"For e l nombre 

cuya pll:,cepción 

La. fO:'111a de la 

oosa , al ser abstraída do su materia r eal , se convierte en f o =m.a del pen

samionto. Pero no se trata de ~ f o=ma , sino de la misma forma de la 

cos a r eal , en la cual e~ prescinde de toda m~t eria (30 ). Por ot~a parte , 

la idea no pOdría info~ar el pensamiento en el sentido de constituir el 

ac to de pensar, sino su objeto . En erocto , por más ambigna que sea la ci

t~ anterior, el mismo Descartes no deja de aclarar que , de tom~r las idoas 

como " ope:-:tcion¿s del entendimiento", las t omaríamos mate!'ialite r, esto es , 

en cuanto constituidas por la materia de ese entendimientol mas si tal hi

c i éramos, "no se ::-eferirían de ningún modo a 13. ve:-dad o fa.l seda.d de l os 

obj etos". Por lo ccntrario , deben entenders o las ideas fo=mali t e r, esto es , 

en su funci6n cognoscitiva , en cuanto 11:-op :-oeent3.n algo " ; en ese aoantido 

son moras f o rm:ts de l os objetos (31) . En cua.nto la. idea se r efiere a las 

C08~B, no os pues un ingrediente del entendimiento , que esté en él al mo

do como están l~s cualid~de8 que constitu) en sus ope=~cionea ; no es -podrí~ 

mas decir- de la materi a del entendimiento . Es una fo=rna de la cosa, que 

s610 eataria en el entendimiento oomo objeto sobr o el cual recae la oper a

ción de éste . Al infO!'l1la!" el antendimiento , po:- lo t 3.nto , no de j ~'>. de se!' 

fO!"ma de la eos:t . Que just~mente en es t o consiste ou peculiar modo de ser l 

ae:- la cosa misma abst!"aid~ de su materia ~al y r educida a su p:-essnoia 

a l entendimiento . 

Lo patente en la evidencicf son las ide!s C13:-3.8 y distintas . :Mas 

en l as ide3.s cla=as y distintas SI3 hlcen p=eaentes lna COS1S m~sm:ts en 

cuanto 8ignific~d~s. El mundo de las ideas llev_d_s a cl~ridad as el mun

do do l lB cosas mismas en l a. medida en que se a.b!"cn al entendimi ento . La 

idea el 'l.!"a no se interpone ent !"e el voc'lblo y el ent e ve=dadero. Po !'que 

en 1'\ i dea ol a ra el en t e se h3ce presente al entendimiento . El en t e se ma 

nifiesta como idea . Por ello , el c·';lOocirnient o de 13.s ide:ls ser.! conocimie,!! 

te 1nmQdi~to de l~s cosas objetivad~s ant e e l pensamiento . 
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Ahora bien, puesto Que la idea constituye también la significa

ción propia de las palabras, llevar a claridad el lenguaje (comprender el!:. 

ramente sus signifi~ados) será lo mismo que traer el enta a la presencia 

del entendimiento. Y ahora se nos mostrará el método cartesiano bajo una 

nueva luz . El método tendrá una esencial dualidad: consistirá en llevar 

las 8ignifi~aoiones (ideas) del lenguaje a claridad y distinción Y. por 

ese mismo hecho , en presentar ante la intu~ción las cosas mismas ocultas 

antes por el lenguaje. Examinemos desde es ta doble vertiente el método. 

J. El análisis . 

El pro~ediffiiento para des~ubrir, bajo la confusión del lenguaje, 

las significaoiones claras y distintas es el análisis o -corno prefiare de

oir Descartes- la "división". El segundo preoepto del método la fórmu l a 

así, "Dividir cada. una de las difioultades "tue examinB.le en cuantas partes 

fuese posible y re .... ui rie se su mejor solución" (32) . Sn otro texto, las 

"difi cultades" por dividir reciben el nom ... re de It...:uestiones" (J3). Median 

te la división de las cuestiones el pensamiento llega a deten.inadas nocio 

nes simplQs, clar as y distintas, ,ue permiten decidir de su v~rdad o f . l 

sedad . La posibilidad de pra ... tiuar este precepto desoansa , de hecho , en 

dos condiciones ~ue Descartes nun~a enun~ia y ~ue actúan como 8u~ue8tos de 

todo su método. 

PrimerOI au ..... one ... ue las "cuestiones " estén constituidas por pro

posiCiones complejas o por complejos de proposiciones susceptib~es de re

solverse en determinadas "partes" sin Q.ue cambie su sentido ; de tal modo 

Q.ue el significado de cual ~ui er proposición compleja ssa el resultado del 

signifioado de las par tes uc la con,ponen. De lo contrario , las ideas 

claras y distintas ~ue r esultaren de la división de la cuestión, no resol

verían esa cuestión. Una cuestión no pUude tenar , por lo tanto , m&s signi 

ficado verdadero ,ue el de las nociones clar as a que conduzca su análisis . 

De ho ct,o, al. una. brevo:: frase , casi de pasada , Descartes sugiere este supue! 

to de su métodos "Dividimos todo lo ~ue ,tIuede conocerse - dice- en pr oposi 

ciones simpl ... s y \,luestiones" (34) . Las cuestiones serian , pues , proposi

ciones complejas y - en la madida er, que pu~dan resolverse en proposiciones 

simples- compuestas de éstas . Para ~ue el lenguaje significativo pueda 

ser objeto de este método, para ~ue pueda aoceder a ~laridad y distinción , 

debe consistir en una es tructura compuesta a partir de elementos simples . 

Segundo: el pr~cepto supone .... ue existe un análisis susceptiblo 
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de conducir a la verdad de nociones claras y distintas; ~or lo tanto, su

pone ~_ue la verdad o falsadad de las proposiciones compuestas d",pende de 

la verdad o falsedad de las pro~osiciones simples . De suerte ,.ua, para p~ 

dar decidir de la vordad de cualquiar cuestión, sea menester reduQirla a 

las partes de que se compone. De hecho, Descartes antier.do) por "cut:lstión", 

litado a'iuollo en ",ua se encuentre lo vo;rdadero o lo falso (verum vel falsum) 

"(35). Frase ,,-ua sólo puedo interpretaJ'se on esta sentido: antes de efee 

tuado el análisis , a las proposiciones complojas o complejos de proposici~ 

nes no les corresponde un valor de verdad o falsedad ya decidido; puede en 

contrar se en ellas indistintamente el valor de verdad o el de falsedad . 

Justamente por ser complojas, tenemos ~ue ~onsiddrarlas como cuestiones 

planteadas, que pueden ser verdaderas o falsas . Sólo si la división condu 

ce a nociones simples evidentes, la disjunción podrá deBp~jarse y la v~ r

dad o falsedad de la cuestión decidirse . De modo ,_ua, en realidad, Vo:lrdad 

y falsedad cOl'res;onderían .... ropiament" a lo simple; y sólo podrían aplica.:: 

se a lo oomplejo en la modida en ~ue la verdad o falsedad de éste deriva do 

la correspondiente v~rdad o falsedad de lo simple . En nu~at l os días diría

mos Que el valor de verdad de las cuestionas as una fun~ión del valor de 

verdad de los elementos a ~ue puad en reducirse; da lo contrario, el preoe~ 

to de la división carecería de validez para decidir de la verdad. 

Al reducir las proposiciones complejas a las nocionas simples ~ue 

las COID!-lonen, pasamos de la consideración de cuestiones indecididas a la 

aprehensión de ideas claras y distintas . Pero ya sabemos ~ue en éstas las 

cosas se presentan tal como son significadas . Asi, ~l an~á~1~i~d~i~ac-t~'='=e=n~e ~ue 

reducir las proposicionas a nocionto's I!uyo significado es aprehendido de mE, 

do ~~ato , en ~oxp~t~~a. E;tOS significados últimos a ~ue condu

ce la división , sólo pu~den ser comprendidos por una intuición personal ae 

¡ la cosa significada. Por e jomplo, "blanco" , "duda", Il existencia ll
, son sig

nificados últimos qu~ inútilmento trataríamos de oomprend~r m~diante defi

niciones, es decir , acudiendo a otras significacionGs; sólo se comprenden 

apelando directamente a una exp€riencia en la ~ue se mu~str~ la cosa desia 

nada. "Es imposi bla '-#la alguien aprGnda estas cosas por otra razón ~ue por 

sí mismo y ~ue Gsté porsuadido de ellas de otro modo ~ue por experiencia 

propia y por esa concidr,cia o t .. stimonio interno ~ue cual~ui6ra expGrimen

ta en sí cuando examina las cosas. Así como en vano d~finiríamos el color 

blanco para ~ue llegara a cOffiyranderlo alguien ~ue no vi~ra nada, y así 02 

mo bastaría abrir los ojos y v~r el color blanco para conocorlo, así también 
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para conocer lo que sean r ealmente l a duda y el pensamiento basta con du

dar o pensar. Eso nos onseña todo lo que podemos sabor al reSpclcto y nos 

muestra mucho más ~ue las más exactas definiciones" (36) . La comprensión 

clara del sentido da loa enunoiados se ve conducida aSl a la apr~hensi6n 

directa de determinadas ideas simpl~s, en las cual &s se muestra la cosa 

significada. Y Gstas ideas simples son indofinibles; sólo pUúden ser exp~ 

rimentadas por cada ~uien, deben sór captadas en un acto personal de exp&

riencia. La clarificaoión del sentido es , en último térmi no , experiencia 

inmediata de lo significado. Así, las ideas simples a ~ue conducg el aná

lisis tienen una funoión ostensiva. Su significado no pu~de ya des0ubrir

S~ mediante otras palabras, sólo puede sor mostrado. El análisis conduce a 

un término naturalJ la mostraoión inmediata da los ontas en las ideas sim

ples. 

Mas entonces, ¿no es evidante ~ue la cOSa significada debería e~ 

tar dada de algún modo? En al ejemplo citado, el oolor bl anco deb~ estar 

dado para ~oder ser comprendido. Si Ctue r emos saber ,-!ué cosa sea la "dura

oión" , el "peneamiento" o l a "existencia", en vano acudiremos a una dafin! 

ción ; en lugar de ella, nos remitiremos a la mostración inmediata de lo 

dosignado. Preguntaromos, en este caso, a nuestra conciencia personal de 

la duración o de la exi stenoia; ella ser á el "testimonio" que nos aclare 

el significadoJ solamente entonces podr emos comprender efectivamente la 

idea. Pero la conciencia en duración es percepción de algo en duración; 

l a de existencia, perc~pción de algo actualmente exist ente , etc . La pateu 

cia de la idea implica la apr ehensión de algún date. Do paracida manera , 

en cualquier idea clara., la lIesencia" o "naturaleza ll designada por la pal,! 

bra efectivamento comprendida , dobería encontrarse do algún modo manifies

ta al entendimiento, al intuir la idea corres~ondiente. 

Esta doctrina exigía , pu~s , una teoría precisa d~ las relaciones 

entre entendimianto y sensibilidad . Los textos aducidos apuntaban necesa

riamente en esa direcciónw No obstar.t~ , esa doctrina falta an Descartas. 

En su lugar aparecerá más tardo -por razonas metafísicas que luego oxpon

dremos (37)- la separación tajanto entre entendimiento puro y sensibilidad , 

ontre idoa inteligible ~ imagen; enton~aSt la ostentación do l a ~osa sig

nificada en la idea clara y distinta sólo podrá mant~nerse , apolando a una 

hipótesis metafísica, la oxi stencia de datos no s~nsiblos , en las ideas 

"innatas". 
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El método del análisis úS el exacto contrario del ~uo pro~ade 

por definiciones de concoptos, 01 cual se on~uentra en la base de la com

prensión por géneros y especiús, d~ 109 escolástioos. Si en 01 análisis 

una proposición compleja ee aclara al reducirla a las nocion~s simplu9 ~ue 

la campanon, on la definición formal se prooed~ a la inversa: cualquier n~ 

oión simplb sO elimina on cuanto t a l, al r eemplazarla por g3ncro y difere~ 

cia específica. El análisis r08uelvg la cuestión an ~lvm~ntos cuya ver

dad o falsedad. es directamente decidible; la dGfinición IIconetruyeH una 

cuestión compleja, de verdad indúcidida, a partir do nociones directamon

te vorificables . Lejos da distinguir , oonfunda la 1d~a con una multipli

cidad de palabras. 

El segundo precepto sólo cobra todo su al canco a la luz de esta 

oposición de métodos. Los ejemplos ~ue aduce Descartes lo mu~stran. Si 

G.uiero conOCQr claramente la idea de "i,ombre", on lugar de acudir a las no 

cionos simples ~ue se pr~Bentan con asa palabra, puedo intGntar dafinirla 

reemplazándola por otras palabras. "Pu ... s si pregunto, por ejemplo , .•. '1ué 

es el hombra, y m~ r~sponden, como suolen hacer de ordinario en las eecue

las, ~uo 01 'hombre' es un 'animal racional'f y si luogo, para ~xplicar 

estos dos tórminos no manoe oscuros ,.uo los anterioros, nos conducon por 

todos los grados llamados mutafleicos , saríamos llevados en verdad a un 

labe r i nto del ~ue nunca salir podríamos. Porque de a~uella prGgunta na

cun otras dos. La primera: ¿~ué os 'animal'? ¿Qu6 as 'raCional'?, la se

gunda. Y si para explicar '1ué as animal, rospondioran ~ue es un 'vivien

to sensitivo' y ~ue un viviente es un 'cue rpo animado', y .ue un cue~o es 

una 'sustancia corporal', véis cómo, do inmediato , cracen y se multiplican 

las cu~stiones, oomo ramas de un árbol genealógico ll ()8). A la inversa 

dol análisis, la definioión forlnal pasa de lo simple a lo complejo; su r e

sultado es una multiplioidad de "cu6stiones tl 
••• de esas cuo;:stionos ~u~ jU! 

tamente intenta r asolver 01 método del análisis. La definición formal no 

aciarta a pres3ntar la idu& clara, justamonte porquo confunde la signifi

cación simplo da la palabra bajo una complejidad de otras palabras, que 

tienen, en último término, 01 mismo significado . 

Vimos como la palabra no se comprónda si no so acompaña de la 

aprohensión clara d... la idea; vimos también como la idea clara es la cosa 

misma objotivada ante 01 ontendimiento. Comprendor olar~ento una palabra 

os puas traer a presenCia del entendimianto la cosa significada. En l a 

definición por g~noro6 y dif~rencias tonemos la ope ración contraria: al 
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~uerar compr~nder una palabra , on lugar de acudir inmodiat~mdntú au signi

ficaci~n, acudoln otras palabr as <.~U0 signifioan lo mi s mo. Las Gquivalun

cias v_rbales aparecon donde debía apar~c~r la idoa y, a una con ella, la 

cosa. Otro ejemplo: para compr~ndcr ~ué soa el movimi&nto, en lugar de 

hace r oomparoca r lo ~UG eata palabr a signific a , separado da cual~uior otra 

signifioación o palabra, pu~do componer una definición ua rüemplac& dicha 

comparencia por un complejo do palabras ~U~ pretend&n significar 10 mismo: 

"En v ... rdad, lono paraco ... U~ pronuncian palabras mágh .. as ,u.:: tJ.03non una vir

tud oculte. y robasan l a capacidad del entendimionto humano, .uien t::s dicen 

qua 01 ' movimi~nto ' , cosa conocidlsima para cual~uiora , os 01 'acto del 

ser en potencia en cuanto es tá en potencia' ? Porque ¿~uién va a compren

der astas palabras? ¿~ién ignora lo ~ue es al movimi~nto? y ¿~uién neg&

rá ~ue han ido a buscar difioultades donde no las hay? Se daba declarar, 

pues , que las cosas no han de Bor ex~licadas nun~a por definiciones seme

jantos , no saa que tomemos las cosas compuestas on lugar do las simples; 

sino ~ua cada uno , sagún la luz da su lngénio, d~be 8610 con ~~mplarlas in

tuitivamonto con a tenoión y separarlas do todas las demás" (39) . 

Ahora comprenderemos mojor la r azón de quo la verdad o fals~dad 

de las "cu .... stiones ll no s e encuen t r a d(lcidida. Las cuo8tion~s estarían 

constituidas , en realidad , por complejos de palabras qua no se acompañan 

de la olara comprensión do su sentido . El análisis oondu~~ , en asto caso, 

de la oonfusión entra ideas y palabras a la aprehensión da los sentidos 

claros; por ello, docido do la v~rdad : es un proceso d~ clarificación y, 

por ende , de v cl rificación . Pero si , como hemos dicho, las cU~8tiones se 

r e sue lven en nociones simpl es , sentido claro y verdad se dan originariame~ 

te en éstas. La importancia del s~gundo precGyto ostriba en r egul a r el 

paso de la pa rcapción confusa dQ los significados encubiartos por e l len

guaja , a la intuición do las cosas l~ua So:,; prdsantan en l as ideas . Es el 

reverso, por lo tanto, de la lIoxplicación" o "definición" lógica que aban

dona la idoa pr~sente para construir complejos do palabras. El análisis 

suscita l a prusencia d~l ente bajo el lenguaje; la definición fo rma l vala 

con el longuaja 01 ~nto . 

4. Las naturalezas simpl es y la v~rdad . 

Si las palabras sólo son compr endidas on verdad, al intuir por 

uno mismo las cosas ~uo denotan , y si toda cuust ión do palabras puede r esol 

verse en nocionas simplús, 01 análisis no sólo nos ll~vará a proposiciones 

ol emental es , sino también a la pr ,; s ... ncia de cosas alem~ntalú8. En ef~c to, 
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tenvr intuición do la cosa significada. Las oosas mismas , en la m~dida en 

~ue SG considoran dosignadas por esas palabras y ~n cuanto S~ oncuentran 

anta 01 pensamiento ""uo las considera, son las "natural~za6 simples". 

Las naturalezas simples se diferencian do cualos4uiora otras en 

sor p~r so notao , os docir, en sor conocidas do modo inmadiato , oon evido~ 

cia (40) . Con ollas so manifiestan , detrás de loa vocablos , las cosas siS 

nificadas. Así , las naturalezas s.implas tienen el r ango de antes verdado

!2!, ~ue sólo son talos on cuanto tórminos da los nombras o proposicionos 

simples .Jn ' .. u a se dividan las cuestiones; los entes v",rdaderos son también 

cntes simples . Por SUpUGsto qua no tendría sentido hablar do una indivisi

bilidad r eal de las naturalezas, tal como pudiuran Ser, soparadas de toda 

signifioaoión. Son olementalos por sor conocidas como términos de l as no

oionos tÍl timaa a que llega el análisis; se, llaman " simples" " .. n relación 

a nuostro entendimiento" (41); por.:¡ue 6stG no pu .... da ya dividirlas . "Como 

84Uí no tratamos de las cosas sino en cuanto son p~rcibida8 por 01 ~nten

dimi~nto, sólo llamamos simp¡ea a a~uellas cuyo conocimianto es tan claro 

y distinto que no puadon Ber divididas por la monte en varias cuyo oonoci

miento soa más . distinto ll (42) . Por 080, fronto u la multiplicidad. y divi

sibilidad do los entes considurados formalmento , las naturalozas aimples 

son pocasl tantas, cuantas nooiones olemontales rosulten de la división de 

las proposiciones complejas (43) . 

Si -svgún vimos- la idea clara y distinta es la cosa objetivame~ 

to anto 01 entendimiento , no es estr año qua en vordad las nocion~s simples 

a ~ua llega al análisis coincidan con las naturalezas simples, es docir , 

coincidan con las cosas indivisiblos r espúcto dal entondimionto . Así , al 

ll~gar por división a los elementos últimos ~uo componen las cuvstion~s , 

la intuición clara· da usos elom~ntos oa la intuición do las naturalazas 

últimas de ~ue so componan las cosas donotadas. El ente signifioado en los 

lÍmi tes cm que sea significado; la cosa considerada como "noción" simple 

del Gnt~ndimi~nto r tal us la Datural~za simple. 

La misma oosa pued~ Sdr considerada on dos respectos: ~n r~la

ción al entondimiento o ain relación con él. IICada coaa debe sor conside

rada en ordon a r.u~stro conocimi~nto de diforente manera a ~omo hablamos 

de ella en cua!'l.to existo roalm.;.ntc" (44) . Sólo en 01 primer respecto las 

cosas son naturaluzas Bimpl~s o compuostos dG natural~zas simplü~ . Por 

eso , 01 número y composición da las natural~zas simples no coincid~ con el 
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númoro y composición d~ los individuos r~al as . Por ujomplo , una. misma 

ido a cl ar a y distinta pucd~ corrGs~ond~r a mu chos sustratos r~ales dlforo~ 

tas o "Y en v" rdad, todos estos ya conocidos , como son la oxtunsión, la 

figura, e l movimianto y otros s0mlJjant~s ••• son conocidos por la misma idea 

on distintos sujetos!! (45) . O bien, a la inv",rsa., muchas naturalezas sim

ples pue.d..:m corrasponda r a un s ólo sust r a to. "Si consid"ramoa , por ejem

plo, a lgún cuc r yo oxtenso y figurado, habr emos de confQsar ~UC , en cUanto 

a su rG a lidad (a parto r ei ), es algo uno y s i mpla; PU(¡S en estu sontido no 

podría d eci rse compu~sto db las naturaluzas 'CUbrpO', ' ~xtensión' y ' fi

gur a '; ya ~UG cstas partos nunca han exis tido supar adas unas de l as otras ; 

puro rosp~cto de nuostro cntendimi4nto decimos ~ue ~s a lgo compuesto do 

osas t r os na tura lezas, por~uo compr~ndemos ( intolligimus) cada una por se

parado antes de hab~r podido ju zgar(judicara)~uo l as trus s e encontraban 

aimul táncamonto on uno y 01 mismo suj f:lto " (46) . La simplicidad O compos i 

ción do los cntos oonocidos no corrcs~ond~ a la simplicidad o compos ición 

de GS06 mismos entes considor ado s como sujetos r~almQn to ~xistunt~s. Lo 

cual plantea , naturalmento , un sf; rio probl'3ma l ¿cómo conocúmos , an cada 

caso, ~uo no hay tal corrospondencia? Hablar d~ la unidad del BUj~to r o al 

de varias naturalozas simpl es o , a la invdr sa , de la identidad de una na

turaleza on varios sujetos , ¿no implica ~uc 01 sujeto r oal sea considera

do on ardan a nu~stro conocimiunto? Aún no podemos tratar do esto proble

ma , que nos ocupará on el t~rc~r capitulo. Not~most tan sólo , por lo pro~ 

to , cómo e l toxto citado en último lugar apunta una solución . L~s natura

l l3zas simples - di ce Doscartes- l as "com~randemos" o "concebimos" (intolli

gimus); lo cual o~u ivalo para nuostro autor a una apruhonsión intuitiva . 

La unidad del sujeto r eal , en cambio , es juzgada. Por fin , l a intolección 

do l as naturalozas simplos pr ocede al juicio ~uo ponu ~l sujeto uno . In

mediatamente pr osente a la intuición ustá pu,~s el enta en cuanto conocido; 

sólo a partir do 61 podamos llogar , modiante un juioio , al mismo ente on 

cuanto formal monte uxiBt~nto . El ente so pr osonta pri mo ro objetivamvnte, 

dcspu5s pod r á ¡.ondr so como roalidad . El paso d~l ontt) Qn cuanto conocido 

el ento ro a l será obr a do un juicio. 

Por semejantes razon~s, ~ntru las natural~za8 simples se encuen

tran algunas negativas; lo cual seria absurdo af irmar de los sujetos roa

les. "Ent r e >Jstas natur al¡;zas aimplos , es justo contar también sus priva 

cion~s y n~gacion~s , en cuanto son e~tvnd idas por nosotros ; por ~uo Gl co

nocimiento por 01 cual intuyo ~u~ ~s la nada , o el instan to, o el roposo , 
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no oa monos v e rdadero ~uo a~uol por el ~ual cnti~ndo ~ué as la oxist~ncia , 

o la duración, o 01 movimiento" (47). Sir. quo Doscartes se preocupe por 

01 problvrna de cómo sea posible contar ~ntrc las naturalozas a BUS privaci~ 

ncs; es docir, do cómo Boa posible qua Gl término do una negación se haga 

proa .. nto dol mismo modo ,,-ua el do un nombro . Pero la acaptación de las "n!; 

turalczas nvgat.ivas", pose a tamaña dificultad, corrobora nuostra intorpr2. 

tación: en 01 acto on ~U~ la palabra 80 comprende vf~ctivamcnto , gracias a 

BU idoa clara y distinta, mu¿strasc la cosa significada; l a compr~r.sión de 

las n~gacionvs no puede sor excepción: implica también alguna prcs~ncia 

intuitiva do lo designado. 

}'las si las natur.;>.lozas simplvs no coinciden forzosarnc.:nte con in

dividuos roales, ello no implica , ni mucho menos, que no ~ pl~namonto ; 

tampoco impli ~a , por BUpU0sto, qu~ m~dianto ollas no se captun las cosas 

mismas , tal como su presentan al ontcndimi..:lnto . Todo lo contrario . La n~ 

turalcza os la esencia do la cosa. Eh ouchos textos estas palabras s~ om

pIcan como sinónimos (48) . Y la os~ncia ~s tradicionalmonte a~uvllo por 

10 "¡UEl la cosa os lo l,iue es . La cosa dejaría de ser sin su o<::sGncia. "Nun-

ca puede ninguna cosa svr privada do su propia esuncia", dice Doscartes (49) . 

Así , modianto el análisis, la osuncia do cada cosa so haca patuntu , en la 

claridad y distinción de la idoa. Pat",nte 08 a~.uollo que SOl muestra , él 

mismo, al entendimionto . Ese y no otro es 01 ~nto vúrdadero. 

Así como en ~l ordon dQ lus prop08icion~s dc.:bíamos distingui r 

entre cuestion~s complojas y nociones simples , aSl tembión en ~l orden de 

las cosas significadas podamos distinguir cntr0 naturaldzas complejas y 

simplos . "D,Jspu';s se ha de ll.Jgar a las cosas mismas , <.,.uc solamont€l debon 

ser considoradas ~n cuanto laa alcanza el cntcndimi~nto ; an 0stC sentido, 

laa dividimos en natural~zas ont0ramontc sim~l~s y en naturalozas complejas 

o compuostas" (50). Al orden d~ composición de las proposicionGs deborá 

corresponder un orden do composición semejante d~ las cosas; lo cual resu! 

ta comprvnsibl.:l si por " cosas ll ontendemos los antos pros"nt;Js al entendi

miento at,mto. Pul,lsto ",ua al reducir las cUCostion;..s a sus clwmcntos , mos

tramos las natural~zas eimplos do las cosas, r~sulta ovid~nt~ que el mun

do entüro pUGdo considl'::lrarsl'::l r..:ducibl:; a elementos indivisibl~B y ~ua "to

das las demás cosas '::tU.:! conocomos ,Jstán compu,",stas dI;,! estas naturaluzns 

simplos" (51). 

Esta correspond~ncia ontro 01 ordon d~ la sign:lficación (ideas) 

y 01 orden de las cosas significadas no es , on las ROgulae , un supuesto 
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motafisico . Resulta del hocho dú ~uu ambos órdvn~s coincidon por su baso, 

on 108 el~montos quv 109 componon. Ambos órdanv8 pUvdun r~solvúrsc on 

ido~s elaras y distintas , l ae cualús son a la vez significacion~s cl~mon

tal~s y naturalezas elomúntal~s. Pe r o ello supone conc~bir el orden do 

las cosas como 01 todo d~ lo qUQ hac~ frunto al ~nt~ndimi~nto . Sólo así 

la constitución de las cosas pucdu s~r s~mojant~s n las d~ las significa

cionos claramente comprundidas . Mas vsto soria un enigma - o cuando monos 

un prejuicio metafísico- si no se basara on una ooncepción del conjunto de 

las cosas como univurso de lo pr~s",nt\.1. "Mundo" , en asto s..,;ntido , no se

ría ya la suma de los sujetos tal como oxisten con indgpendoncia dol ~nte~ 

dimicntoJ mundo seria la totalidad da las COBas ~uc pu~dcn S0r significa

das ; la totalidad da las ideas clar as por ouanto un ullas las casaa puad en 

abri r se por si mismas al ~ntcndimi~nto . Mundo s~ria , 0n sumat el campo de 

apertur a dal cnto al ontcndimi~nto . 

La corrospor.doncia ",ntN el conjunto de las ideas y al conjunto 

do los (mtas significados , implica que toda unión o distinción antro: las 

primdras sea una unión o distinción on los s~gundos. Por üjemplo, si al 

comprend~r vordadaram ..... nto una palabra p.3rcibimos 'tu;;: una nota ostá inclul

da en su significación t uso acto de comprensión no es s~mejantv sino 1dán

~ a percibir ~uu 01 atributo ostá efectivamente incluido on la cosa de

notada. "Cuando ducimos que algo está cont.:nido un la natura loza o concc,2 

to de una cosa ea lo mismo ~U0 si dij6somoa 'tuo aso vs vwrdadoro d~ osa 

cosa o que pu~do afirmarso do 011a1l (52) . Observamos cómo 06 la ncción do 

v ... rdad la >.j.UU pormi to vstablocar la id\3ntidad ontr~ el " concepto d~ la co

sa" y la " cosa" : lo -iUO muastra en 01 concepto de la cosa es "verdador o de 

osa cosa". En Iolfucto t par a poder comprender claramante que una nota ostá 

incluida on ~l concepto o significación de una cosa , ~s menester que se ha 

ga presento a la intuición tanto la cosa , como la nota contenida en ella; 

y osa prosvncia 0$ justamente la verdad. Por~uú la v~rdad C8 pros~ncia , 

todo enlace verdadoro on la idúa implica n~cusariamente 01 mismo anlacl,) 

en la cosa. Las rvlaciones ontre las significacionus de las palabras cla

rarnJnte comprondidas no puedon sino idantificars~ con r~laciones vordade

rus en las cosas , dosdo ~l momonto 0n ~uu la compr~nsión do a~u~11as so re 

duce t en último tórmino, a la intulción do éstas . 

Ordún de ideas y ordon da cosas coinciden en sus elom~nto6 t por

~uo en ollas so intuye con <Jvidencia la vvrdad. "Sólo de las cosas simples 

y absolutas 60 pUvdo tener una oxp"rioncia cierta" (53) . y si, como vimos, 



la certeza no os más ~uo Gl as~ntimi~nto forzoso a la ve rdad, sólo en las 

cosas Simples pu~dc haber ovi~oncia do la v~rdad . Las naturalQzas simples 

60n - por así dec irlo- átomos compactos do verdad . Puos todas ellas so on

cucntran inm .... diatamento prosontos. "Aquclléls naturalozas simplos son to

das conocidas por sí mlsmaa (por se notao) y nunoa contisnon fals~dad al

guna" (54) . Justamonto por oso, l a cuostión compleja, cuya verdad o fals~ 

dad ostaba indecidida , llaga a verificación al r .... aolv.::rse ",n naturalezas 

simples; pues en ¿stas la verdad StJ pr .... senta. El análisis do l a cuestión 

conduce a la docisión de su valor d~ vvrdad o falsedad, porque el t~rminc 

dol análisis ya no vorsa aobr~ proposiciones sino sobro las cesas tal como 

so ofrecen al antLndimionto . 

A la ooncepción dol enta como naturalQza simpl~ intuida en una 

noci6n simple corrosponde la concepción do la v~rdad como patencia do esa 

ento en la oomprensi6n inmodiata do la palabra. Dal mismo modo ~.ue la di

visión do las cosas nos llevaría a un núm~ro limitado do natural~zas dis

tintas ent r e sí e individual~s , 01 análisis do las proposicion~9 compl~jas t 

cuya verdad no ~stá deoidida , dabe llevarnos a un conjunto de verdades ~ue 

se comprenden on actos de intuición distintos. Quicn~~ en verdad conoc~n 

"comprenden cada vurdad - oscribi> Doscartos- por un acto somejante , único y 

di stinto" (55) . 

Esto atomismo de la vordad implica una dot~rrninada r elación do 

la verdad con l as proposicionos . La v~rdad no s~ oncuentra on las propo

sicion~s compl ..:.jas no docididaa ( "cuostiones u); mucho menos so encuentra 

on l a s dofinioion~s formales, quo van do lo simple a lo complojo . Por~uo 

cuestiones y dofiniciones no ri)basan , en roalid ad , la osf~ra de las r ola

oionus ~ntrc palabras. La vordad r oaulta del análisis do las cu~stionos on 

BUS el~mvntos, porque sólo así transitamos do la osfora de las palabras a 

la intuioión directa do a~uüllo que las palabras significan. 

Así , la verdad do las proposiciones su resuclv~, en último tórmi 

no, en aquo llas opvracionos por las que se muestran sus significaciones y, 

con ellas , las cosas significadas. La v~rdad no tiene ~structura de r~l a

ción pr~dicativa ni pertenoco propiamvntú a la vsfara do loa enur,ciados . 

Todo úl mótode consisto, no en domostrar la verdad, sino en mostrarla; 

pu~a l~ v~rdad no so concluyo; debo presuntarse anta todo a~uel ~uc ~uiere 

verla por s í mismo; la vvrdad os siompro por s" nota. "Yo no pu~do abrir 

los ojos do los l~ctor~s, ni obligarlos a ponQr atención a las cosas qu~ 

considerar para conocor cl arau,lJntc la Vi,,;rdad t lo .miQ.Q........IDlP pJl s do hacer ea 
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mostrársela, como con el dedo (la lcur monatrcr commo du doigt)" (56). La. 

vvrdad os t~rmino do una indicación. Los tórminos Bimpl~s on qua se rosual 

ven las cuoation09 SI) comportan como meros indices que soñalan, "como con 

el dodo ll
, a las cosas; v~r cada qui~n por sí mismo lo que señalan os la 

única forma do comprobar su v~rdad. 

Una concopción semojante de la vordad no puedo definirla como 

un~ rolación cual~uiora. Sólo puede sabor lo que la vvrdad soa quion se 

percato, por s í mis~o J do algo prescnt~ . Corroboramos ahor a 10 quv ya di 
jimos: vordad os 01 hocho mismo de estar algo, clara y distintamonte, pre

sante. ¿Y ~uó dofinici6n podría darnos a conocor este hocho? ¿No 56 trata 

acaso de un bocho originario y, por lo tanto, indefiniblo? La v~rdad está 

supuosta on todo conocimionto afectivo ••• en la dúfinición, por ende; no 

puedo sor 01 r~sultado do un conocimi~nto previo, pUu6 no hay ninguno ~ue 

no la suponga . No habrí a ningún modio -~sccibe Descartes- a Morsonne

"para aprender lo qu ... soa la v"rdad, si no la ..:onoci5ramos por naturaleza. 

Pues, ¿quá razón tondríamos para dar nuestro a8vnti~i~nto a lo que nos la 

onseñara , si no supióramos que 6S0 cs verdadero, oa decir , si no conocié

ramos la verdad? Así, podemos sin dudu explicarla )uid nominls a quienes 

no ontiendan nuestra lengua y deci r les ~uo ssa palabra ' verdad ', an su 

significación propia, denota la conformidad dal pensami~nto con ~l objeto . 

pero no podornos dar ninguna definición lógica ~uc ayud~ a conocer su 

naturaloOlza" (51) . Vemos cómo Descartes sostione que la d<3finición do l a 

vordad como adae,;uatio os puramonte nominal, sólo explica la palabra liVOr

dad" por otras palabras . Mas para sabor ltUÓ cosa soa tal "conf0rmidad dol 

pensamiento con el objeto" es mQnester qua se d5 claram .. nte 01 objoto. Y 

ontoncos resulta obvio ~ue la vordad no so aprob~ndc como una r olación an

tre dos términos, sino como la clara presencia , ah~, de la cosa objetivada. 

La v~rdad corno ~docuación sólo BO comprende efectivamento por la v~rdad 

como presoncia. 

Cubri6ndolo con juicios provioa, velándolo con düfinicionca y 

con una intrincada maraña do palabras , no dejamos qu~ al anto v~rdadoro se 

manifi(;$st(;l . No oa ~uo no est~ ah:í; Bomos nosotros 4,.uienos no estamos li

bros para vorlo . En ~l análisis s~ rompe el volo d~l pr~juicio y la pala

bra. La captación de las nocionúB simples nos obliga a v~r ~on nuestros 

propios ojos . Por~uo la idoa , lajos dv intcrponcrsQ vntro nosotros y el 

anta cual un cuurpo opaco qua lo volaru, lo haco patunte . El análisis os 

un dos-cubrimi_r.to: al disolver la complojidad de las cuvstionos, robasa 
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la osfera do las palabras y pon~ ~l cnt~ a la vista. Y est~ ~star a la 

vista del entG es justamcnt~ la v~rdad do cual~ui~r PQnsami~nto . 

En rvsum~n . Hornos visto cómo descansa 01 mCtodo ~n 01 análisis 

de las cu",stiono.Js complojas; gracias a ;$1 pasamos de la aprohonsión dí:! e

~uival~ncias untro palabras a la compr",ns ión d~ sus significacionos y",rda 

d",ras . Por otra part~ , a la composición do l~s cU~3tiones corr",s~ondo una 

composición semejanto do las cosas significadas . El ordún y conexión do 

las coeas es 01 orden y conoxión do las ideas . Por,uo ambos so unon on su 

bas~: las naturalezas simples , patontas al Gntondimi~nto . Do tal auerto 

qu", la ciencia ont~ra y la metafísica , la disciplina da los conceptos ver

dadoras a l igual ~ue la doctrina dol unto on cuanto onte, consistirá on 

oso dobla y unitar io análisis : "Toda la ciencia humana consiat~ en ,",sto 

solamunte: en vor distintam~n tG cómo osas natur&lezas simplos conourr~n a 

la composición de otras cosas" (58) . 

rolas lo antorior supono que l a reducción a lo claro y distinto 

conduzca a idoas que no S,.1 int~rpongan delanto d v la cosa como si fuaran 

objetos distintos de ella. La idea clara y distinta ha de tcnc::r una si

tuación ambigÜa. No ve , por así decirlo, m5s que la unión entro la cosa 

y vI ponsamiúnto. La idea cIare y distinta oxprosa juatamunt~ el carácter 

do inmodiat~z do la r vl ación unt r0 l a visión inteloctual y su obj~to . Es , 

a la voz , la cosa y la significación . P~ro os la cosa en la m~dida en que 

os significada y la significación on la medida en ~uo es dada. En la idea, 

tanto el ontú como 01 pcnsami~nto cobran un nuuvo sontido: 01 ~ntu se muas 

tra como presoncia anto el pensami~nto , 01 pvnsacionto como aportura hacía 

el ,"nto . La id¡;:a cl ar a y distinta es sólo oso "cnire" en el 'iue los dos 

tGrminos so abran el uno al otro . El contra de toda la refl exión de Des

cartes es la idea , por'iue teda su filosofí a tionde a indicar el "lugar" 

preciso en que el pensamiento y el ento entran en i nccdiato oontacto. Eso 

luga r os el sitio en qu~ surge la verdad. La v~rdad aoco prosoncia inmodi~ 

ta dol onte al puns~niento, la vurd&d como apertura dol pensamiQnto ~l on

to o La idoa os 01 lugar do l a v~rdad . Per o ose lugar os sólo l a zona del 

enCUGn t ro entre el pensamiento y las cosas. "Por lo quc respecta 0.1 cono

ci~iento - dico Doscartos en las Reglas- dos cosas tan sólo us nvc~sario 

tvnor en CU0nta: nosotros quo conocemos y las cosas mismas quo deben súr 

conocidas" (59) . 

5. La deducción . 

Si la. v:....,.rdad do 1 os c,, -~t í or ' o 92 ' J 
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alcanzar nocionos sitlPl'~s, si, ~or otra p ":. rt", , lo. vvrdad S..:l mu ... stra origi

nalmcnto en la intuición do csas nocionoB simpl~s , es m~nvstJr otro proce

dimionto - par alelo u la división y da suntido invvrso- ~uo pormita llegar 

a pr oposiciones complojas y¿rdadcras a par ti r do nocionvs simples . Se 

tratará do un tránsito do lo simple a lo complejo dif~ronto , naturalmonte, 

dal pr ocedimionto do d0fini cion~s formo.l~s j en lugar dü volar la claridad 

dQ las idc~s con rola~ion~s complejas entr e palabras, so tratar á ahora do 

accado r a la comprnnsión de iduns compuostas clar as y distintas . Po r o sO

lo podemos comprende r ofüctivamonto 10 compuesto a partir do lo simplo l 

"nunca podemos &nt"ndor nada si no oa estas natural~zas simples y la Uh .. Z

cla o composición "'ntro ellas" (60) . El pr ocedimiento on cuostión dubará , 

llegar a lo compl~jo da tal modo que su v~rdad rosulte da la evidencia de 

lo simple , y S0 fundo an ella. Es l a op~raci ón ~uo regulan los dos últi

mos pre ceptos de l método . 

El tercer prec0pto , 01 d.:l l " ordon" , dic.:s así : "Conducir ordena

damente mis ponsaroivntos empozando por los objQtoa más simples y más fáoi

les do conoco r, para ir ascondi .. mdo poco a poco , gradualll'l .... nte , hasta e l 

conocimi... .. nto de los mels compuestos e incluso suponiando un orden entra los 

'lUC no se pr oceden n.:ltu r almento" (61) . No s" trata , por supuesto , da se

guir el ordon lógico formal , por génoros y ospvcios , da los oscolástices , 

sino la concatona,,;ión d~ dep¡,..rldvncia y fundamentación de los conocimien

tos . Esta foma unü sur iv lin~al qua va da las nocionos más aimp¡vs , in

modiatam~nto wvidontes, a las más complojas , infvridas de las primvras . Y 

como 01 orden de las ideas corr esponde al orden do las cosas signifi~adas , 

el precopto proscr ibe tambión 01 tránsito de cosas simples a coses comple

jas; en otr os tSrminos ; habla , on g~ncral , dol paso de lo absoluto a lo 

relntivo . 

Absoluta cs toda naturaleza simplo , clar a y distintament~ p~rci- • 

bida , no doducida de otra anti..lr~or ni doscomponib l o en otras , de tal modo 

<t.uo contenga " la naturaleza pura y simple do que es cu,)stión". Relativas 

son a~ucllas nocion~s ~ue deriv~ de las pr imeras por una rel ación da com

posición o dcpund .. mcia. "Relativo (r~spúctivum) os lo qu .. participa en la 

misma naturaleza o , por lo menos, on algo de vlla , por lo cual puede se r 

roferido a lo absoluto y deducido de 0+ conforme a cierto ord.6n tl (62) . To 

do el ordCln metódico consiste en "pas ::::. r de las coses rt;lativa.s a lo abso

luto , o a la inversa" (63) . Por supuesto <.¡.uc las nociones da "absoluto" y 

"rolativo lt se rofiuren siempro a una rolación da objutos o ideas dentro 
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de un ord~nJ algo pu~du SwT absoluto r~spucto de l a noción sigui~nto on el 

ordon y rol a tivo respecto do la noción antecedente (64). 

Do la intuición de las naturalvzas simplo9 pasamos a los conoci

mientos qua se fundan on ollas, por daducción. Duscartos llama as í a todo 

procedimiento da infur~ncia. Todas las vwrdados so siguon unas do otras 

on 01 raino dJ la razón; 60 encuentran vincul adas noco8ari~~nto como es

labonos do una firme eadona . En la deducción oomprondamos 01 vínculo ló

gico qua uno nocesariamento cada proposición oan su a consocuoncias y reco

rremos por orden 01 sistdma d~ las vwrdadua. Poro, puasto ~uo la compran-

616n do toda proposición pr08~nta las cosas mismas significadas, en la de

ducoión BO intuyon 108 vínculos entro las cosas más allá do los vinculos 

antro moras palabras. "Pues la conjunoión qua so ... foctúa an el razonamion 

to (ratiocinationo copulatio) no es do los nombrV8, sino do l aa cosas sig

nificadas por los nombrus" (65) . 

L~ deducción puedv v~rse también como un procodimivnto dG compo

sición. Ea , on ef~oto , "la única (oparación) por lü. iotuo podomos componor 

cosas do cuya v .... rdad tongamos ce rteza" (66). En esto s...:ntido, os el exac

to contrapnrto de In división . Su importar.cia ostri bil on consti tuir la úni 

ca via posible para reouporar 01 conooimiento do las cosas oompuostas , sin 

pardar la uvidoncia que habíamos ad,uirido en 01 análisis. PGro todo pro

oedimi~nto do composición ¿no ostaría a caso condvnado a abandonar l a pre

sencia original do la vordad, qu~ acompaña a l as naturalazaa simplds? ¿Có

mo puodo un conocici;;:tnto de 10 comploOijo y Nlativo "participa r" de la ver

dad que so prosonta en lo simplo y absoluto? Sólo podrá hacorlo si, en 

último tórmino, lo r~lativo puodo r 0ducirso a lo abso luto y &1 c~nocimian

to do lo compuosto, a un~ intuición do lo simplo . 

En ofooto, la deducción no hac~ intorvoni r una faoultad r acional 

distinta a l a Simple intuición . Sólo amplía 01 conooimi~nto intuitivo dol 

cual hablaba ~l primor procopto. Consiste on un movimionto oontinuo o 

ininterrumpido del ontendimionto, por 01 cua l va a la voz dos proposicio

nes (y dos cosas) y la du~ondencia entro Gllas . Así, la doducción puade 

doscomponorse on varios momuntos intuitivos. Intuición y doducción difio

ren: on ~ue la prim~ra oa -por asi decirlo- estática y la segunda consis

to en un movimiento continuo on qUO la mirada intolectiva pasa de una pr~ 

posición a otra. l/Muchas oosas so conocon con tal da quo so doduzcan de 

principios vordaderos por un movimiento continuo e ininterrumpido del pen-
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samlonto , ~uo intuye con procisión c~da oosa (PGr oontinuum ot nullibi 

intvrnzptum cogitationis motum sinf.,'Ula p"rspicuQ intuvntia) " (61) . La de

ducción es una intuición on acción, qu~ d~ja du estar fija en la presuncia 

do un anto simple , par a lanzarse El. la apr ohensión de un todo o conjunto. 

Por otr a parto , taob16n 01 r osultado do la deduoción , las proposi c iones 

vordnd03ras a "uc lloga , Su roduoon a v ... rdadas fundadas en intuición. "Pues 

cualosquiera (proposioiones) qu~ dodu zcamos inmodiatam ... r.to una do las 

otras , si su infaroncia os ovidente , ~uodan reducidas a una verdadora in

tuición" (68) . En cfocto , 01 conjunto que , on JBO caso , llega a aprl3hon

dor so on l a doducción ostá constituido por clamantos intuidos . 

Lo mismo suoeda oon l a onum~ración, d~ ~UQ hnbla 01 cuar to pre

Cl3ptO I tlHacer on todo unos r oouontos tan intogr ales y unas revisionos tan 

gElO(;.ral os qua llogaso a. oatar sogur o de no omiti r nada" (69) . La enume r a

ción puede entonderso como cont r aprueba do l a divisións ofo c tuado 01 aná

lisis , os monostor repasar la cuos ti ón , enumer ando sus par tos para no ol

vidar ninguna. Po r o también puade entender se en otro suntido , como un as

pecto do la doduooión puos Dos carti.ls a monudo denomina "onumoraci6n" o 

"inducción " a una deducción "C1últiplo y compl icada'l (10). Una V.JZ ofoctua 

da una doducción de muchos términos , tenomos un conocimi~nto de cada pre

posici6n y do cada enlace, mas no abar camos on su conjunto la cadeaa ente

ra. Al llogar a la última consocuoncia ha dosapar &cido la prvsoncia ac

tual do la prim~ra; s610 la momo r ia la con8~rva . Por ~j~mplot on la cado

na de pr oposicionus A- B-C- ... N, al doduci r N do M, t~ngo intuición inme

diata dol .::nlaco da N con M mas no con A. La onum.;¡,ración us \31 vigilanto 

do le momo r ial nos impido confiar I3n ~lla. Obliga a ropesar toda la cade

na 13n un nuavo movimionto r ápido do intui ción , do modo do aprociar su con

tinuidad pvrfacta; os monestor un acto continuado qua ll~gue a intui r la 

conoxión da la más lojana oonsvcuoncia (N) con 01 prim~r principio (A) . 

Gracias a 61 01 conjunto so haca simultánoamcnto prasanto . Hay qua roco

rrcr 1:1 cadona ont'oira con un movimionto ccntinuo quo) tlal mismo tiompo in

tuya cada coea y paso a las otras, • •• hasta quo apronda a pasar tan rápi

demento de la primera a la última ~ue , nu dejando casi nada a la memoria , 

parí;lzce. quo intuyo todo a la voz (rero totam aimul vidoar intuiri)tI (11) . 

La intuición Su amplia al cáximo; el conjunto ~uoda iluminado on la unidad 

de un sólo acto de conocimh.nto . Asi , al igual liuO la dOducoión, la enu

Dlvración es 3610 la intuición puasta on movimiento. Intuición y onumortl.

ción son dos opvracionos "tuo liS\) ayudan y complotan, do suerta Qua paroccm 

eonfundirs~ on una sola , por civrto movimi~nto del p~nsami~nto ~ue . al mi~ 
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mo ti~mpo , intuyo at~ntamGntG c~d~ cosa y pasa a otr~8" (,2). 

Esta ampliación do la intuición permito volv~r GvidGnto6 ~ropo

alcionos y cosas compuwstas, pues su vurdnrl sólo podrá manifostarse si PUQ 

den fundarae en actos simples d~ visión. La d~ducción trae a l a prosen

cia dol entond1miunto rouetes coses ~uo "no son cviduntoB por e ll as mismas 

(quarnvis non ipaa0 sint ovid~nt~8)" (13) . E3 dvcir, lloga a proposicio

nos r~roridas a cosas ~uo no apare con con ovidencia, de tomarlas aisladas , 

p~ro quo Bu vualvcn avidentoB , al comprund~r clara y distintamonte cada 

uno do los onl~c~B intuitivos ~uo l as oonoctan con una vurdad simplo . La 

ovidenci a do una coneocuuncia lujana on 01 orden do la deducción puede con 

sidararsG como una evidoncia ccmpuesta do todas las ovidoncias parcialos 

~uc constituyon la cadena doductiva , do tal modo ~uo desaparecoría esa cv! 

dencia con sólo Que f altar a una de l as ~vid~ncias particulares (74) . y 

puosto quo - según vimos- sólo so comprondu ofüctivam~ntc una ~ropo8ición 

al presentar sus idcas con avidoncia (con claridad y distinción), podría

mos decir ~uo la compr~nsión ol ~ra y distint~ do la oonsacucnoia lejana os 

o~uivalento a l a comprensión de todas y cada una da las pr oposiciones y ca 

no%ion08 antro proposicionos, qua le antoc~d~n on el ordon doductivo . La 

deducción OB pues una vía paralela a la división, cuyo r esultada igualmen

te uS llevar a olaridad y distinción lo complojo, os docir, oomprender lo 

complojo a partir do lo simplo . En aste sontido , cual~u ier consoouencia , 

Qun~ue 80 formul a ra on un enunciado apar entemento simplo, podría conside

rarso cama una ;roposición compleja , cuyo s~ntido implicarí a el do todas 

las pr oposicion&B ~ue la antoceden on la sJrio, consideradas en su orden 

preciso . La deducción surle pues un procedimiento para reducir las signi

r~cacionos (idoas) compu~stas a la clnrided y distinción propia de las no

ciones simples . Y como on la ovidenci a dv l as significaciones so mu~stran 

las casas significadas , podríames considerar la deducción Como un pr ocedi

mi~nto para traer los antes compuestos a la misma visión inmadiata can que 

se muestran las cosas simplQs. Si la intuición coneiBt~ on dojar ~ue el 

onto so haga patvnte , deducción y onumvración no son más ~ue mano ras de 

ampl iar osa e8f~ra do patvncia (75) . 

Los cuatros procoptos rogulan un Bolo movimionto del pensamien

to . El oonocimi ento ciurto ca un~ sucesión continua do vistas claras y 

distintas o , ffiújo r dicho , una vista cInre y distinta continuada. Conocer 

vs aprehendor los ebjatos tal y como so muvstran ~n su pura pr~sencia J y 

la razón &s , en último t5rmino, visión. Razonar quioro docir d~jar que 01 
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ante se haga patvnto, en libortad, sin l a intu TVonción do nuústraa conje

turas y prejuicios. El unt~ndimionto no asum~ una nu~va función con el 

razonamiento; puesto on movimiento, se limita a rocorrur el conjunto de 

108 entes para acoger lo que éstos lo muostran . 

Loa cuatro prec~ptos d~l m~todo tien~n 91 mismo sontidol verifi 

car toda opinión sobro la baso dd l~B ideas claras y distintas; mas esto 

u~u1vale él. descubrir 01 ontu vord.adaro bajo 01 vola do las palabras y los 

prejuicios . No se trata do una taroa productora sino dupuradora . PuQS es 

nuest r a acción la qu~ oculta; y basta hacor du lado l os juicios previos 

par a ~uc al ante, por sí mismo, so ofrozca. 

Pvnsamionto oe 10 contr ario dol pro-juicio. No coaota ni apri

siona; pono on libertad , franqu6a . Pasa sobro la red de les palabras y 

deja quo , en su lugar , soa 01 cnte . Est~ oxplay~rso dol onto os preson

cia; y la prosencia os vordad . 

Vardad no es una r~la~i6n aino un acto . Es 01 acto do revela

ción dol cnte. En la rovel ación dol anto , la luz del p~nsamiento y 01 on 

te iluminado entran on contacto. Su unión so efeotúa on la idea cl ara y 

distinta. . En lae ideas, los entos se haoen "transpa.runtcs ll al ponsamien

to o Porquo idea cs ante en cuanto iluminado , ponsami~nto en CU3nto ilu

minan te. La idea clara y distinta exprosa la rocíprooa prosencia de la 

luz do la raz6n y de su objoto. Idea 08 el lugar en ~uo la ape rtura del 

pensami"-'nto al ento y dol cnto al pcnsami...mto so oncu<.:ntran . 

Tal uB la concepción predominanto en la ópoca. do las Regulae y 

do la RcchGrche do la vorité; ella imprimo su sello al mótodo. Correspo~ 

do, en~octo , a la vía hacia 01 conocimiento verdadoro, asto es , a la búa 

queda universal de la vorificf~ción. Al aplicar Ell I!',ótodo a la totalidad 

dol conocimionto, conducirá a &stablocor como principio do todo conocimion 

to la aportura dol pensamiwnto al ~nto. La famosa fórmula dal cosita se

rá la exprosión impropia do eso principio. Su d~scubrimicnto está liga

do a asta primGra conoopoión da l a idea y del ente . 
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11 LA MCSTRACION DDL PRINCIPIO 

6. La ví~ haci~ 01 principi o. 

El mótodo conducía do1 prujui ci o a la intuici¿n; aplicado a la 

totalidad del conocimiento , sorá un roJtorno D.. l os fundamentos. "Haca yc:. al 
gunos años adve;rtí \.j.ua , d.csd~ la edad primora , ha admitido por v .... rdad ... ras 

mucbas op1nion06 falsas y que todes las ~uo despuós construí sobra ollas 

(euperstruxi) son dudosas; por 0110 es IDvnaster una vo~ en la vida derrum 

barlas todas de raiz y empezar de nuovo dosde los pri~cros fundam~ntos 

(funditUB omnia somol in vita esse evvrtonda atquc a pximis fundamontis 

~onuo inchoandum) , si descaba ~stabloc~r alguna voz algo firm~ y pGrm~Gn

te en l a s cioncias" (1). El conjunto du las o¡...inion(js no vorificadas os 

como una compleja superostructura que oculte bajo su poso los cimiontos . 

Derrumbarla do una v~z por todas os poner a luz los fundamvntos, ~uo sio~ 

pro habían est~o ahí pero que sólo ahora s~ mu~stran al duscubierto . Es 

una vuelta a l principie on 01 doblo sentido de l a palabr a, ~uo significa 

a la vez inicio tomporal y fuante do validez. Rotorno, on ~rimer lugar , 

al vetado de limpide z natural en quo ea oncontraba l a r a zón on nuostra edad 

primara , antes do escuro~er el espíritu cen las opiniones ajonas ; volver 

a la mirada asombrada y franca con quo por primara vez veíamos 01 mundo 

por nosotros mismos . Retorno , on svgundo lugar , n In fuante de qua bro-

ta e l oonocimi ento vvrdaduro y c. lo. ba.so on qua usüm te sus d",rochos toda 

verdad. Mas 01 camino dul retorno os siompr~ 01 más doloroso . Hay que 

desnudar, vacier (~vurtorc) el espíritu de todo lo qua l o enajene , hasta 

dejarlo a solO-s consigo mismo. La duda metódica os asa vía do despojo de 

los juicios prüvios . Quiore d~s~mbarazar.nos de todo juicio aceptado ser

vilmente, quiore doscargar el ospíritu do toda cr~~ncia capaz de ompañar 

l a visión libro de las cOSaS . Es por ~llo un~ catharsis , una dopuración 

de la razón por olla misma . ~s proceso total do destrucción , por ser ca

mino radiccl do r ova l _ción, qu~ sólo so detendrá on 01 principio . Al i

gual qua en 01 vjomplc dol cuadro mel pintado, que narra Descartes (2) , 

hay ~ue borrar del espíritu todo lo advúnticio, para lloga r al punto ori-
I 
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gin~l en ,,:!uo todo pUl.lda configurarse da nu ... vo . 

Así , In duda mctódicc ~S el trMsito du 1.::. oC.Jp t ación d~ l .:l s opi 

nionos a l~ ostentación dirccte del prinoipio do todo conocimiento. Y éste 

sólo pu ... da prcscnt,lrsG il si mismo. En ul po ~uoño diálogo , la Investiga

ción d~ l a Vurdad , D~scartc8 opone u1 nUQVQ camino de l a filosofía al tipo 

do l et r ado p~ra ~uion l ~ ciencia vB un hab~r intúcablo , una pososión reci

bida do otros cuya au toridad toma 01 lugar do libr .,J c onvicciónj 11116no de 

opinionos y Qmbarnzudo por mil p r ejuicios lf , incapa z do ver libremente laa 

cosas por si mismo, no us sino esclavo do un sab~r qU 0 no osa discuti r. A 

él se onfrenta vI hombru libcr~o qua dosGa e. tonwrsu a l uar ... libro y segu

ro do la propi a r azón . La v~rdGd que engvndr~ convicción sogura os , par a 

óste , aquella Q.U U l a razón comp r enda inmJdiatam ... n te vor ella misma . As í, 

~.l conoc imi~nto por definicionos f ormales do la Escuela, sv opon03 l a Els f o

ra de las cosas que 80 ofroeon d,J modo inmodi a to al ospíri tu. " Hay cosas 

que no podemos aprondor si no las vemos " , pa ra l ns cualos no cabG la mG

dicción del profasor o do l a soci~dad. , y "os impos1 blu qua alguien adquie

ra esas cosaa por otra r e zón Q.uu por sí mismo" (3) . Ell as conti tui r án e l 

principio . El t0rmino de l a dupuración de l~ r a z6n os, pues, l a visión 

inmúdiata do l aG ... ntes ; ós t a e s justamento l a opvración do l ponsemionto en 
li bortad . 

Por o si los entes sólo so mUQstran a l tórmino dol mótodo , no ca

tan dados on sus inicios; debon se r doscubie r t os . y sólo puedo desoubr i r

se lo ~uo pr oviamente tiene dos car~ctu rísticas : pr imara , existi r antes 

de su descubrimiunto y no nac~ r con ésta; segundo , no pre sonta r se aún t al 

como os, por vstar confundido baj e otre COBO; algo ha dv impudir su apari 

ción , s1 ha dG sor doscubiorto . Así, úl pr incipio ostá ahí nntes do l a 

depuración motódica y , sin ~mbargo do olla , aún no so ha co pa tente . Des

~brir no consi stú , pues , on hall ar algo ~uu ~t ... B no ~ra; doscubrir es 

alojar aque llo qur... ir.lpide ver lo qu~ ya os . El camino dal doscubr imiento 

ce un camino negativo. Ka afirma~á un nuevo vn to ; sé l o rocha za rá los sou

dcconccimientcs que nc dejan que se uxhiba l a verdad . Por,uc tal vez só

l o l a nagación , y no l a af irmación, sea capa z do dojar sor inmedi a tamente 
al ento. 

La negación do3 l ns opir.iono8 roc ibidl:.s so cf~ctúa on un pr ooeso 

dc rad icalismo ore ci vnto . Es fácil distinguir tres nivvlos sucesivos en 

l a duda metódica , qu,J ro sponden roap'd ctivamcnt e a los ll amados "motivos na 

turnIos de duda", al c.rgumento del "sueño " y al del "gonio maligno". 
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El primer nivel dQ l~ duda metódic~ consista on vl rcch~zo glo

bal do todos 108 juicios t~s~dos en prvtendidas razonas de cuya v~rdad 

tenemos motivos "ra.zon3.blos " par.::. dudar . So trata puos do suspbndcr el 

aB~r.timiento a los onunci:-..dos ~ue no hay;m sido v~rificados dabidamente , 

a partir dG algo evidente . La consideración d~ In rul~tividad do los jui

cios histó~cos y de las opiniones basad es en 01 h~bitO t 01 examen de las 

falacias do los sontidos, s~ñaladas d~sdv antiguo , y de los p~ralog1smas 

a qU.3_ está propenso el r azonamiento, socavan l a firmeza de l as tr..;-s fuen

tes de qua ee de r ivan las opiniones recibidos y nos obligan a rochazar los 

prejuicios que se levantan sobr e ellas (4) . 

Pero , ~un despuós de reducidas OS05 prejuicios , queda en pi ó 

otra. opinión respecto de lo. cual no par o ce haber motivo tlnatural" de du

da . Ten~mos , en af~ c to una poderosa inclinación natural a ~stcblo cer ~ue 

existen cosas independientes de l pensamiento , situadas 1!ful:lra " de él , qua 

corrosponderían a las idoas sensiblos y scri~n, dv Qlgún modo, semejantes 

a éstas . A esta creencia no iopulsa propiamanto r nzón alguna , sino una 

especio de hábito permanente . De hocho , siempre IIh .J.s tn. ahora he juzgado 

as i " . Es una costumbre "uc c.rrastro desde 1.::. niñez. ·'No hay ninguno de 

nosotros que no hay.:l juzge.do dosde la odad prir:lt3ra. qUI) todo lo que sentía 

oran ciertas cosas Gxiatentes fue r a de su monte y ont0ramante similares a 

sus sensaciones , asto os , él. las pGrcepcionas que tenía. d~ elles . Al pun-

to que al vor, por ejomplo, un color, pensaba vor alguna cosa puosta 

fuera de nosot r os y enteramente simi l ar a la idea de ese color que 6nton

ces oxp.:,rimont:1bo.mos en nosotros; y por la costumbre dt::l juzgar as í , nos 

parocí a verl o tan clar~ y distintam~nto qua l o t~níamos por cierto e in

dudable ". (5) . Tan arraigada ostl. en m:L.csa croncia habi tual tanta r,jpugn~ 

01 a siento en hccorle viol~ncia . qua me parece "ue l.:l natureloza misma me 

la dicta (6) . Poro , en v~rdad, la c~eencia en l~ existencia do es~s cosas 

"externas ", duplicados do idüas "intúrnas ll
, nt. está manifi\33tD. por la luz 

de l e razón , es efecto de un impulso ci<:lgo . liCuando digo ",ue me par~co 

que la naturn.loza me la onseña , un tiendo solamente cierto impulso espontá

neo (spontanao 'iuodam impetu) que me lleva a ..:reer I.In olla y no ~lguna luz 

natural que rn~ muustre que c::s v",rd.:;!.dera" (1). Es ducir : ese jui cio h~bi

tual no se üncu~ntra v~rifiC.:ldo en la ~vidcncia , sólo oxpres.J. un impulso 

irra cional que nos conduce a ponar la existoncia do algo que no se encuen

tra rn~ifiosto . Constituye, por l o tanto, el último y más arr aigado pre

juicio que debemos ponBr en duda. 
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¿A ;,uó sra Nf1~ra oxactn.m<.;nto use pruJuicio? So r .;¡fL:re , de sde 

luago, a un modo do existencia quü rebasa la exist~ncia objotive : trata de 

la existencia forma l . Pero Qnti~ndc l a existoncia formal en un sentido muy 

po culi a r z l a juzga constituida a BU VuZ por dos Gsfc r~s de oxistenci a dif2 

rentos: una "fuara " y otra "dentro!! de In mento . Esta división no corre s

pondo a l campo do l a ~xiatoncia objetiva , puos nc se Qncucntr~ manifiosta 

al entendimiento ; en l a esfera objetiva , el ontandirniunto 80 úncuont r a 

abie r to intuitivamonte a sua objetos , 108 objotos prosontoa al ontondimien 

te . La división corresponde al modo como suponemos oxiston l as cosas con 

indopendencia dol ontendimi ento; sólo ~n asto nivel pu~de un juicio sepa

ra.r la II manto " dI,) l o "cxtrarnental". En consocuoncia., al pono r on duda el 

pNjuioio , lo. duda dobo rocaor sobr e l a posición do ()xistcnoia formc.l , en

tendida on ese sentido pro ciso ; dobe suapondur jUBtam~nto l a crcvncia Gn 

la división entra un "inte r ior" y un "oxteri or !! dol ponse.micnto (puesto 
f orrnclmonte oomo Umonte ). 

No obstento , Desca r tes par~ co no vur ol a r amont e cuál ~s 01 tGrmi 

no do l a croenci a natural . Por mot ivos qua luego indica romos, guiado por 

otr os juicios provi os , piensa que se r~fi Grc exclusivamont e a la oxist~n

cia f orma l do l o "oxtramcntal "; de !!Iodo que lo. dudo. metódica n o afe otar ía 

a l a osf o r a do l o "intramental". Considera. 'iUV l a duda d~jaria a selva una 

es fo r a lI into r ior ll do oxistencia. objetiva.. No ~ quo l o " i nt r amcn t a l " só

lo es pU~Bto en el momento mismo on ~uo un juicio pone lo. oxistencia tor

mal do algo "extorior" a la mento ; ambas posici onos son f.::.cotas correl a

tivas dol mismo juicio habitual , ambos son tórmlnos do la misma creoncia 

natural , ~uo robas a l o manifiosto . En 01 ojomplo aducido por Desoartes , 

sólo por .... uo CTO ..Jmos quo hay una sustancia "fuora" dol ponse.mivnta , l a per

cepción (idaa) del color quedo. dotorminada corno algo "intorior" a ésto . 

En l a idea do..! c ol or no 8" encuentra nota alguna {¡,ue le, presenta " en " la 

monto; 6sta localización es una noción oscur c. ~uc no su rgirí ~ sin l a creen 

cia en l a oxistencie formal d~ una cosa e%tramontal . En suaro, Dvscartes 

no ve que a l suspende r la posición de oxistoncin d~ lo cxtrament31 , por 

0110 mismo ostá suspondiendo l a distinción entro un int~rior y un axte ri

or do le. IImen to " . La idontifil.::ación de la asfor.::. do la oxist(¡ncia ob j t3 t i 
va con un "intl:t r ior " del ponsamionto sólo puado bas Q.rsCI en el mismo pre

juicio h.;.bi tUll.l, do quoJ tr~ b.mos do 11 b0 r "-rnos . En V'l3rdad, In suspensión 

du l a creo.lncia natural, debería elililinar lo. pr.Jtundidu localización f orma l 

en un "intori or " y un !lQx t t3 r i or" dol pensamiento (y l os os cu r os concoptos 

do "subjetividad" y "ob jotividad " ligados a esa localización) . 
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En afocto, heIDos visto cómo on las idoas claras y distintas se 

pr~s~ntan las cosas ~n la modida an ~UG son significadas. Por ot r a parte, 

osaa mismas cosas pueden además existir formalmentu, ain dejar d~ Ber ob

Jetivas , o bi,;)n ser puros "entos de razón" carüntes de existenoia r~al. 

La oxist,Jncia objtltivll no SIiI presenta, puas, r~ducid<:;. a una "intramenta-

lidad" , ooncapto Q.ue, por otra parte, sólo '0 rolieN a la I.lxistoncia for-
mal. El pro juicio d • .. ue aún no se libara Descartas puado expresarse on 
una. doblo idontificación: l. idantificación antro 03xistencie. objetiva y 

existencia Iten la mente ll, por una parte , la e .... uiparnción entre, axistencia. 

formal y existoncia "fuvra de la manta", por la ot ra. El prejuicio conei,! 

te en nogar existoncia formal a cualquier cosa con &xis tonci a objetiva y, 

correlativamonto, en nagar ~xistencia obj~ tiva a lo quu tuvi~ra existen

aia "extramontal ". Lo Ciue es igual: consiste sn idontificar lo objetivo 

con un modo de ~xisten cia ~ue en rcelidad corr~8pondería a una región de 

la oxiatancia formal . Duplicación , primero , dol mundo d~ lo objetivamen

te prl)Bonto on un mundo paralelo " trascendente", identificación da a;uél 

con lo "montal " , luogo : debla prejuici o fundado on la crf:encia natural, 

quo conducirá a D~9cartes -como voremos- a velar de nu~vo 01 principio ba

jo l a famosa dualidad d~l alma y el cuerpo . 

Ahora compronderemos mejor 01 alcanc~ iol argum~nto del sueño. 

También on sueños he acompañado mis visionas con una croencia on su reali

dad quo, sin ombargo , lUi3go he ct)mpr~ndido sClr falsa . "j Cuántas vacos , on 

verdad , mo ha Buc~dido qUo el sueño nocturno me persuada do estar aquí, 

vestido con mi abrigo , santado junto al fuvgo, cuando, dospojado do los 

vostidos , yazgo on vI looho! Y ciortamonte mo paroco ahor a qua , al mirar 

esto papal , lo hago con ojos duspiortos; ~ue n o está dormida asta cabeza 

qua nuevo ; que a sabiendas alargo y si~nto asta mano ; lo que sucede en 01 

sueño no parece tan claro y distinto como todo esto. Pero, al pensar con 

cuidado en ~llo, rocu~rdo habormu engañado a menudo por ilusiones semejan

tes, miIJntras dom.ía . .J dct..,n",rti1u on osto pcnsamicmto, V<;lO tan manifies

tamento quv no hay indicios concluyontos ni signos bastan tos ciortos para 

distinguir nítidamonte ~ntre la vigilia y el suoñe , que mo ~uodo atónito; 

y tanta os mi oxtrañeza qua casi es capaz do porsuadirmo do ,uc estoy dur
miendo" (8) . 

¿~u6 d~b0 p0n~r Gn duda por al ?rgumonte dal suoño? En al ajem

pIe de Descartes, todos les date9 d¿ la intuición tnl como están dados , 

son comunes a la vigili~ y al sUuñc (supuesto o efoctivo); ~n ambos cesos 
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ostán p rOBont~s con cláridad le suporfici~ del popel ~ua miro o la sonsa 

ción do l covimionto da la mnno; la suposición del suoño no cancela BU axis 

tencia objetiva. Por otra parto , aun~uo a prirnora vista parozo~ ofocti

vamonto confundirse , una obsorvación más cuidadosa mostraría ciortas carae 

torísticas cla~amontc prosontos en uno y otro tipo do datos, ~uo pvrmiti

rían distinguirl os; l o cual sañalará 01 propio Doscartes al final do las 

Medi tecianos . "Ahor a encuontro una muy n otablo diferenoia. (entro l a vigi

lia y ~1 sueño) , y es ~uo nuostra memoria no puodo nunca enl azar y juntar 

los ensueños unos con otr os y con 01 curso do la vida , como suelo juntar 

las coaas que nos suceden estando despie r tos •.• Paro cuando percibo cosas, 

conociendo distintamente 01 lugar de donde vienon , al sitio on donde ostán 

y el tiempo on que mo aparecon , pudiendo además onl azar sin intarrupción 

el sentimiento que de ollas tango con la r estente marcha da mi vida, ten

go l a completa sogur idad do quc las poaoo despierto y no dormido!! (9). 

L08 datos p~roibidos prcsontan una conexión ininterrumpida y regular cen 

el curso g~neral del mundo vivido , que so hall a auaente en l oe datos dol 

sueño ; po r otra parte , a~u6110s están localizados en un~ trama bspacial 

y tomporal cob~ronto , coaa ~uo no suc~do con éstes : basta esa obse rvaoión 

para distinguirlos . Y aun~u~ asta obeo rvación se expros& en un juicio . 

hay qua notar que el caráot~r difdrcncial ~u~ señala entre vigili a y sue

ño 06 intuido de modo inm&diato , con claridad y disti~ción . En al Campo 

del ente objetivo podamos distinguir, par l o t~ta , entro doa cosas; por 

un lado , l a oarer a de lo p~roibido oemo ingr~di~nto de un mundo cohorente 

y regul a r de oxperiencia , dentr o d~ una trama cspaoio-tompor al un i taria . 

ouya exi s t encia so impono al ponsamionto; por el otr o , la asfora do lo 

simplemento lI imaginado" o usoñado", que caraca drJ osas notas . .ri. la prime

ra podríamos justificadam>Jn te llamarla IIroal " y a la sogunda "irraal" J y 

ésta seria, tal voz , l a únice. acepción clara y distinta do "roelielad". 

Mas esa distinción no rebasa l o claram~ntc manifiosto al entendimiento . 

El argum~nto del suoño no pormita , po r consiguiente, dudar do lo porcibi

elo , ni de l a osfor e. d,;¡ lo "rual " on esto sentido claro; tampoco permite 

confundir lo ilusorio o imaginario con los ingredientes del mundo cohoren

te do la oxp\JriGncia de lo "roal " , puosto que uno y otro prosCintan clar a

mente diforontes caract~risticas . ¿~u6 os puos l o que en vordad podría 

ponor an duda al argum~nto dol sueño? 

La c~oencia natural añadía a lo puramente purcibido un juicio 

~uc lo duplicaba en un mundo do cosas indepondicn t as dol pensami~ntot con

side r adas "roe los" en el suntido oscuro - unt~ ramcnte distinto del ante rior-



45 . 
de " cxtramontlllos ". Le, cr0uncia ne.tur:ü BU1>ono que lo "iluso r io " debe es 

te.r en un Bujeto y lo "roel l 1 fu.::ra de é l . La distincit".n clara, en l a oe

fera del cnto objotivo , unt r o campo d~ lo pcrcibid,Q vcrdad..:ram03nte y cam

po de 10 ilusorio, so duplica con otra distincién oscura , por la que el 

primaro implica una esfora separada do la mente y 01 sogundo una osf~ ra 

puramente IImanta!" . Esta. sugunda división no cs Crvidunte ; cs olla l a úni 
ca (¡ua 01 a rgumc..tnto del sueño pormito, on rea lidad. , pcn..:r en duda. En 

af~cto , 01 aroumuntc mu~str~ quú tambión en el su~ño podamos falsamente 

croer qua l as coaas ilusorias o imo:ginadas existen IIfucra de la mon to" y 

sugie r e , por lo tanto, qua la cr~..:.noié:. natural pod.ría ser semejante a Osa 

falea crooncia del sueño . El a rgumonto doboríc oliminar 01 concepto es

curo do "roa1idad " qua expresa la división no veri.ficcdll (ni verificablo) 

entro una "realidad extrllmontal" y una "irrealidad manta1" (lO) . Debaría 

oliminar, a l a vez , l a oreencia en un mundo do existencia formal que du

plicara 01 mundo objotivo y on un mUndo "interior!! o "subjetivo" que n o 

tendría acceso a él . 

Sin o~bargo, como sabemos, Descartas intgrpreta el argumento de 

otro modo . Pionsa que sólo dabe ponor <:In duda el mundo "extorno", c on lo 

que 01 tinto objotivo Q.uoda reducido e. un mundo "memta1" o "subjotivo". 

110 v6 -por l os motivos ({ue habrí:omos de s oñal ¿¡.x- qua oaa. reducción supone 

justamon te l a posición de realidad que 01 a rgumGnto dol sueño pretende o

liminar. El argumento dol sueño debaría , an verdad , considerarso , como 

un axpedionte -un tanto crficioso- para separar la esfera d~ laa ideas 

claras y distintas , en que las cesas so dan, do une. noción os cura muy pe

culiar: la dupli c e.ción del mundo de les ..Jntes en una región " mental ", e. 

la cual ptlrtunecerian las idoas mi SD¡as , y ot r a "extramental ll , é'. la qua 

porteno corían las cesas "r",al03s" . Pormi tiria así suspendor l a oroencia 

on la "realidad" t cnt"ndida. on el s,mtido oscur o de una Gxistt>ncie formal 

oscindida on csas dos r ogionas y opuoste. a la exiBtancia objoJtiva. El 

vGrdadaro r6sul tada dol argumento sería, puos , diforente al que Doscartes 

lo atribuyo; poro sól o así podría funcion~r como 01 último r vchaz o de las 

ideas oscuras y oonfusas qua nacen d~ la creoncia natural. 

Lo .."ue deja a salvo al argumento no va , pues , una (Jsfara "sub

jotiva" quo so enfr entara al campo d~ las ru31idad..;ts que la 80n trascon

dwntes , mucho menos un sector de la oxistencic "formal" : lo "mo..:ntal". 

Lo 'lUC doja !:\ salve ... 8 el car.lpo cmtoro do lo "objotivo ll , tal como se ab r o 

claro. y distintaoGnto al pvnsamiento. En eructo , aun on 01 sueño , todo 
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lo claro y distinto es absc¡lutatll:ntu voJroad",rc , c erne <.1 propio Doscs.rtos 

indica. "En verdad hubiera püdido c oncluir C(uoJ t odo 10 que (lB clara y di! 

tintamento percibido por algui~n ~s v~rdadGrU t aun~uc 6etc pueda dudar, al 

mismo tiempo, si sueña o está dospi(Jrto_; o incluso - si 80- quia r c- aunquo 

sucHo o deliro: Pl106 nada puado sor pcrci.bi~o clara y distinte.m:m.t.e .por. o" 

Q.ufanquiara 1,0 peroiba, quo no sea tal, como 1.0 perciba" asto es , qua no · 

aea vO,rdadoro" (11). 

Por ot r a parto , tanto en sueños como en vigilia puado dudar de 

las idoas y oaSilS con¡puoatasj mas ni en uno ni on ot r a , puad o pon{jr en du

da las nooion08 simplos a 'luo pu~don r educirso; pucs ós t as - como vimos- se 

presentan claramente . Dospués do la considoraci()n do la similitud Gntre 

oueño y vigilia, sucumbo la voracidad de l os juicios acorca da les cosas 

compuestas , aún no d~cididas , mas ~ueda un pi6 01 conjunto íntegro de las 

idoGa simplbs, con tal do no ponerlas como cosas "do la naturaleza", esto 

es , como contonidos de un mundo "roSal" extramvntaL Así , puede af irmar 

D~scc.rtos 4,UO t odas las cioncias quo "no tratan sino de COBas muy simples 

y genuralos y ~uo so pre ocupan poco d~ ei QSc.s cos as están , o no , untrc 

las cosas d.o la natur a leza, c ontienen algo d,:: cierto G indudablo" (12) . 

El argumonto dol su~ño ma rca un último nivul do profundidad en 

~l proceso de dopuraciónl PQrmito arr ojar 01 último pr~juicio que encubría 

el principio. El r ochazo do l a cro~ncia natural úb r ü la mirada al campc 

dG la ovidoncia . Quoda ínt~gro 01 reino du las ideas iluminadv por ~l pen 

samiunto; al desap ~rocor el últimc velo ~uo l o ~ncubria, la nogación deja 

vor el principio: la ~sfora dol Qntc patQnta nI úntundimi~nto. 

1. La autop ru~ba del principio. 

Si cstarnos al t~rmino dul procvso , ¿por o.1uJ un nuevo motivo de 

duda? ¿Por qué l a uxtravagantG hipótosis de ~ue, aun llogados a este pun

t o, algo o alguion pod r!a ong~ñarnos? ¿Quó 8untido pUvdo ton~r el extraño 

argumento dol "Dios ongañador" o dol "g!,,;nio malign o"? 

Podrí amos distinguir des funcicnvs d~l a rgumvnto: una qua podr!! 

oos oa lificar do "débil", otra do "fuvrtv". El a rgum.anto tiene como pri

mera función para Dos cart~s, r~fc rzar 01 a rgumen t o dol sueño. Dado que 

concebimos un Diva todopod~roso podríamos imaginarlo tal , que nos engañara 

un la just~za de nuvstra crocncia invencibl o on el mundo roal. Un Di os 

maligno podría divertirs~ on hacvrnos cruJX qua existon COSRS externas , 

aun cuand o vn v.;:rdad no l as hubiora. "¿Cómo só ai no ha hclcho de tal suer 
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to 4ue no hubivra tierra alguna, ni ciol~, ni cose extensa, ni figura, ni 

magnitud, ni lugar alguno, y ~U~ , sin embcrgo , todo usto me pa rezca ~Xi8-

tir, "tal como me parC:lco?tI (1)) . Paroco obvi o quo la lIaxistencia tl do aquí 

habla Doscartes no ~s la cxist~ncia objetiva dv las cosas en cuanto signi

ficadas, sino la existoncia f o rmal do ciortas cosas IIdxtornas " da las 

cuales aorian ap~rionciaB nUvsiras idoaa. En esta primar s~ntido , ~l ar

gumonto pono on duda la voracidad d~l impulso on croor un la existGncia 

do la r~alidad exte rna , mas no afecta aún a la vordad do las idoas. Tiene 

pUGS la miB~a función ~uc concedo DGscartos al argumonto dol sueño. 

Poro Descart~s amplia considerablemonte, do inmediat o , 01 alcan 

CQ de Su argumento : "Más aún I así como juzgo I.J.U& a lgunas vecas loe do más 

yerran aceros do lo que oroon saber pGrfGot~ento; ¿quó tal si me engaño 

cuantas vacos adi ciono dos o t r~s , o enumoro los lados de un cuadrado, o 

hago cualquier ot r a cosa qua pudi6ramoB imaginar aún más fácil? (14). Aquí 

el argumonto afecta , ya no la existoncia formal, sin~ la verdad de l a s 

ideas claras y distintas . El t&xto paralúlo de los PrinCipia muostra có

mo la hi pótesis de un Dios todopoderoso y engañador pon o en cuestión la 

úvidencia misma. "Ignoramos en ~focto - dic()- si por ventura Dios nos ha 

~uo rido crear talos qua siempre nos e~uivocamos, aun en a~uell~s coeas que 

nos pare con entoramente manifiestas (otiaro in iis quao nobis guaro nitissi

me appar ente) " (15). La t otalidad do las ideas, &1 univorso do lo mani

fiesto puedo ponorse ~n duda , baj e el supuesto do algún ~ngaño cósmico . 

¿Cuál puedo sor Gl sentido do Gste intonto d~ duda unive r sal? 

En primor lugar, dobomos 10scartas -con Marcial Guóroult- la 

ido a d~ ~u~ la hipótesis del Dios ungeñador provvnga d~ algune razón teo

lógica acurca do l a naturaloza divina. El concop t o de ~uo Dios tuvi~ra la 

posibilidad de engañar no es admisiblG on la concepción teológica oarte

siana. Engañar saría una forma do no ser y no pUuda , por lo tanto, corre~ 

pond~r al Ente supremo (16). Más aún : so trata de una noción fcrmalmente 

oontradictoria, puasto qu .... la suma potencia es incompatible cen la mali

cia {17}. La jas de sor una hiótcsis qu~ pudiera razonablemente despr endor 

so de la idea de la Divinidad, as un enunciado ilógicc ; os , en el f ondo , 

una. suposición absurda. 

Puesto que no so t r eta de una suposición fundada , podría reempl~ 

zarso por cualquior otra que tuvivra el mismo alcanco, con tal do obtener 

idéntico resultado: suponar P I r un momonto la a rbitrariedad unive r sal. Do 

h~cho , Descartes presenta BU hipótvsie como una variante entre otras posi- -
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bles , .:! la Q.ua n o so aferra . En voz del liDios cngaño.dor" podría hablarse 

dol IIdestino", o d&l "azar" c omo causa de un engaño universal. "Supongan 

que ha ll~gado a Bar lo quv soy por 01 hade, o por la casualidad , o p0r 

una soou~ncia continuada ant r a las cosas , o da cualquier otro modo¡ puesto 

que e rra r y o~uivooarse pareco so r una imporfección, cuanto menos podero

BO sea 01 autor Q.ua asignaran a mi ori gen , tanto más probablo sorá ~ua yo 

soa tan imperfeoto Q.ue siempr e me ongaño " (18) . Incluso podrl:amoB dejar 

do pensar en causas cxt~ riordB a mi naturaleza, como r osponsabl oB dal en

gaño; aun entoncos cabría supone r que vn nosotr os mismos algo ncs forzara 

a equivoc a rnos siompro ( 19) . La hipótesis dol "genio maligno" os sól o una 

formulación posible dol supu~sto de una univ~rsal icraoionalidad. Ppdria 

r=úmplazarso por oualquior otra qua dijeral el mundo ostá sujeto a un r ad i 

cal absurdo , cual un cuentCl narrado por un 1000. "El genio maligno - obsG.!: 

va Octavi o Ramelin- no as sino 01 símbolo que podría imponerle a l espíritu 

l a natur aleza tal VI3Z irracional dal universo" (20). Si D~scart08 prüfie

ro la hipót~8i s dal Di os engañador a cualquier otra es sólo, probablomen

te, por sor la más oxpresiva y sugo r~nto a la imaginación . 

Hasta abora bomos p3rtido do la idea de qu~ el pr incipio do co

noci~icnt o ba de ser la razón, la luz de la ovid3ncia. ¡Por ~uó no partir 

da l a idoa cont r aria y vor si so s ostiene? ¿Quá tal si en el principio e~ 

tuvi~ra la irr acionalidad misma , en la que tod ~ estuviera p~r siempr e dis

torsicnado en 01 absurdo y l a l ocura? ¿Es csto posible? Da so rlo , ¿ qué 

pasaría c on el reino do 10 claro y l o dis~into? La hipótesis del absurdo 

universal es un roto , es ~ r o t o decisivo a l a naturaleza r acional do l 

principi o. 

En segundo lugar, notvmo5 que ~l argumento no suministra una r a

zón cohorente de duda , sino una opinión, tan est r ambótica y maligna oomo 

01 gonio que imagina . Pues no tongo un v~rdad motivo alguno para aceptar

l o; la razón quo pudio r a. soatendrlo os "muy tonue y, por así de.::i rlo , mGr

tafíeica" (21) . La ocurrencia do un Dios tc.dopoieroso , capaz do engañar 

a su gusto , no pasa do ser una opinión , que en algún lado por casualidad 

~scuohamos (22). Esta hipót~sis ocupa pues un luga r onteramonte aparte 

entra los motivos do duda. Todas l as dudas antorioros, desdo la qua so 

refería a las falacias de los sentidcs hasta la dol sueño , tionen algún 

pro tundido fundamvnto raci onal ; ósta no. Y os que todas las demás r ocha

zaban l as cpiniones que encubrían ~l pcnsami~nto evidont~; ésta, en cambio, 

pretendo rocbazar 01 pensamionto oviiont~ mismo . Ti~no una función opuos-
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ta a l oe demás argumontos: l os d~más svñ~laban qua ha bía un conjunto do 

pl'Gjuicios cuya vurded no ora manifiesta , para podl:lr mostrar así l a -asto

ra do lo plonnm~nt~ mar.ifiosto; éste , en cambio , intonta n~gar l o manifie~ 

t a , pa r a r oomplazarl o p~r un univ~rsal cncubrimionto du l a verdad. Por o, 

al penar on cuestión l a r azGn, ne puede sor plan toado por ésta, sino por 

algunu facultad capaz do rebasar l a r a zón: l a voluntad libro (2) . La úl

tima hi6tosis invierto, pr.r l o tanto, la dir~cción dol método: si antes la 

razón podía on cuusti6n la validez do l os juicios no ve rificados , ahora 

un juicio pono on cU.:Istién l a validez d\3 la razón. El r eto a la naturale

za r a cional d~l principio oobra a sí un nu.:lVO aspo cto : ¿Puede' otra f a cul

tad juzgar do l a validez dul pansamientc? ¿F\lada ponorsu 0n cuostión ~l 

principi o dead~ fuora da él? Mas esto o~uivala a pruguntar: ¿Está funda
do 01 principio? 

Basta abora l a duda había dejado a flalvo 01 pensamiento mismo y 

l o pensado con claridad y d1stincién. Es menosto r pener t odo Gsto a prue

ba. Par a olla sól o puedo -por así ~ccirlo- tratar d~ salirme de la asfe

rá dv l o clarv y distinto par a pcn~ rl a en cu~stl~n toda entera. Sól o así 

puad~ proguntar si ofGctivamento es verdadoro a~uc l lo an qU6 t oda verdad 

se: funda. Eate es al s.;ntido dQl arguf!l~nto dol "genio maligne". 

Pero du inmodi ato vemus qu~ , al prae~tar por la validez del 

pensami~nto , cualquie r respuesta sólo puade darso sobro la base del pensa

mi~nto . Aun la r~spu~sta que la nagara v~lidaz lo supone y pretenda fun

darse on él. Así, s i n-lgamos el principiCJ sólo podomos hací:Jrl o pa rtiendo 

do al. Al suspende r en bl o~ue l a validez do l a esfara de l pansamiónto evi 

donta , a.firme ~uo algo está presente , es deci x', afirmo al pvnsamiento avi

d"'nte . "Si mo ho pGrsuadido do algo , cií::rtam>Jnte yo Gr a . Pero hay no sé 

quó burlador aumemonto pode r oso , sumamonte as tu tu , ~uú pono BU industria 

~n engañarme siempre . No hay duda ~ntonccs de que suy , si mo angaña; y 

engáñomc cuent o pu ... da .:¡u¡.; nunca l egr ará qua n c, soa mion trE.s piense quoJ soy 

algo . Do suurte ~UO, pansándol ú tod0 cuidadcBE.mvn to, hay que ostabl eoe r 

qu~ asto enun ciado l soy , existe , es noc~sariamonte v~rdadvro cUántas ve

CGS l o profiere. o l o c{.'nciba con la m.Jntcl! (24) . 

Notom'Js quo a la supos icié'n do la irracionalid.ad r adical, no so 

C0ntesta negando su verdad - c~sa que sólL ha r á Descartas d~spuós do d~mos

trar la oxist~ncia y naturaldza de D1 0s- aino indioando que cualquier res

puosta implica justamont.J lo qua Su pone en cU3stión . Con otras palabras: 

l a pregunta por la validez dol principi o nc puodo resolv~ rse ; sól o se pue-
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da mostrar oómo cua lquier pregunta y cualquior sclución posible ya supone 

l a validez de l principio. PrcBcin~amos por 01 mcm~nto do si l e fórmula 

que da D~scartcs , I·ego c ogito , ego Bum", oxpresa ofcctivam\Jnto 01 princi

pi o (luago vorGmos qua no 08 así); destaquomos ahora BolamGnta un hecho: 

ponar en cu~stión l a luz d~ la r a zón (el pvnsamientc) es una f orma más de 

prosencia do la r a Zón. A la duda univorsal no debo c c..ntostarse, pues: "la 

preposición ' el principio no ostá fundad o ' es falaa" , sino : liLa proposi

ción ' al principio n o ostá fundado' a(10 puado f ormulars3 a partir del 

prinoipio". 

El argumento dal "genio maligno" - o oualquidr otro da igual al

canco- ora 01 r e curso n~~~sario para m~ Btrar ~uc t oda nogaci¿n do la pre

sencia la s~ña1a . El principio rosiste a eual~uier prueba a qUQ pudiera 

scmütérselc por que ~l os jU8tam~nte la bas~ s obre la que puad~ l evantarse 

cua1Q.uier prueba. El a rgumonte dal "genio maligno" as la autopru-eba dol 

principio al negarso 'ste, 80 reitora. 

¿Qué a s al principio? Descartes - por razones ~uo luego examina 

ramos- l a f ormula on términos de una idoa qua él considera cla r a y dis

tintas cOgit9, ~, pa ra despuJs ampliarlo a l a s demás idoas. Sin embargo 

es obvi o , dosdo ahura, quu on vordai do be a~uivalor a t oda la osfera de 

l as i do as claras y distintas , cs t o es , el campo de los entes que se proso~ 

tan con evidoncia. Lo cual so desprondo inc1usc do otros t oxtos dol pro

pio Dosca rtas . Por ujolnl-'lo : IIEngáñemc quien pueda; nunca l ogrará que no 

soa nada mi entras piuns~ Q.uo s oy algo , ni que alguna ve z Boa vurdad que 

nunca fui si os vord ad. ah e.' ra quo s oy , ni qua por acaso dos y tras sean más 

o monos que cinco, ni otras cos as s~mc janto s, en l a e cua1as 00n ozoo que 

hay ropugnancia manifiostc" (25). Cualquier idea ovid<3nto -c(,mo ;,¿UO dos 

y t res s en cinco- sa oncu~ntra en el mismo plano y hubiera podido ponersG 

comc ejempl o de l a vardad de l pensalni~nto . En 108 Principi a afirma quo la 

vordad de 10 claro y d i stinto n o dopende de la previa demostreci6n de la 

imposibilidad do1 Di os ongañador; par 10 tanto, subsiste aun cuando admi

tiiiramos osa hipót",sia. Todc' lo pe rCibido cl ara y distint.:unento ea v.arda

do r o - dicc- puos Di os n~ puudc on ello vngañarn os; poro "aun cuando \;j sto 

no fuera probado púr r a zt.n alguna -continúa- t odo cso ha sido improso por 

l a n~turaloza da tal modo que cuantas vecuS percibamos algo cl ar amente , 

asontimos a ello cspontán~amcnto y 10 ningún modo pod~mos dudar do ~uo sea 

vurdaioro" (26) . La osf.J r a en tora de 10 pNsonto al ponsami.Jnto ~uoda 

afirmada , aun ai tratamos do ponerla on Qnt r odi cho. Cogito,aum OSt pues t -



'1 . 1 d . d 1 d' t · ta " do ¡lo A so o un (¡Jemp o .... l. ea e ar a y 1.8 l"D Q.ue quedarla a salvo <b toda .:u.¡r, . un 

dospu6s do la hipótesis de l a i rracion~lidad univ~rsnl , la oaf~r~ global 

da l o manifiosto est; igualo~ntv a salvo du toia cu~stión. Por ello , puo-

dv Dos ca rtes gonu r alizar la verdad 

te r para logismo , a todas l a.s id .. L.S 

indud3.bla del "cogita euro" sin como="-"-,,,,. -' 
claras y distintns (27) . En ~ f .... cto , 

esa gon~ralización no consiste pr opiaocnto en la concl usión do una propo

sición universal a par ti r d~ una premisa par ticula r; es , m~s bion , una re

gl a para comp r obar por nosot r os mi smos on cualquier id~a clar a y distinta 

l a misma oviden cia que so ofre ce en un caso pa rt icul ar. 

Convondrá , por lo tanto , examinar primvr o la osfura d~l pr inci

pio en gonc r a l, par a lU0go ana l izar 1 :. pr opo:::;ición par ticul.::.r " cogi to ,~;' 

como un caso doetacado do l oe anunciados ~uo pr~t~ndQn ~st.::.r plunamonte 

f undados. 

8 . La "luz na.tu r al" . 

Pr incipi o do) todo conocir.liento os l a asfvra lu l E'.e idea s clar as 

y d i s t intas ; on e l las los cnt~s se hacen manifiostos a l punsami~nto . Y 

DIlsC!lr tús dosigna COI:I.O "pens8.I:licnto " a.l pr incipio mismo . ¿Ea ..:sta iesign~ 

ción justificable? ¿Pucd~ l a esf0 r a dul ente manifi~sto con cl a ridad y 

distinción on las ido ::.s sor lesignada , tjfl a.lgún suntido , como "pdnsamiGn

to "? 50l amonto podr 5 sorl o ei por "p.:msami. ... nto" no BIJ t..:nti ... ndc algún soc

tor p ~rti cular .ie di cha uefo r a , sino justamente la condición qua hace pa

s i bl o que l a tot~li1 !~d do lo cl aro y distinto so manifiastú . En o:Ifccto , 

la patancia dol onto supona un ámbi to wn e l cual so mu~strv . El conoci

miento ovidont~ os una doblo aportura : dol cnte al ontendimi~nto , do l en

tendimivnto al ento . El ont"" Si:l abro corno prü3uncia, ¡,,¡l unt\Jnl:irni"nto so 

explaya pa r a a coptar lo prvsünt~ . El pvnsamionto pUudü int~rpretarso , en

toncos , como ~stc ap~ rtura ~uo hac~ posiblu ~uü los "ntos e~ mani fieston . 

Esta int ... r proteción , ~uo a continuación oxpondrümos , os l a única ~uo plJrmi 

te justifica r qua el "p~nsü.lJiunto " dosigno 01 principio :ld conocimiunto , 

con ól qu~daría J~signada la conuición ~e ~ue todo vnt~ so haga mcnifios

to o 

En D~sco.rt ... s , vI punsami nto (cogita tio) no ",s un:;, operación 

constructiv;]. cuyo r~sultado fuura ",1 objl"lto ; vs , ante.. todo , ",1 !:Iuro hucho 

10 sur conschm to do a lgo . "Con ul norob r u do 'pvnsa.rnivn to ' ( cogi t at ionis) 

cnti~nlo todo a~uü llo ~uu a contece on nosotros , ~st~nd o consci~ntcs , on 

cuanto haya on nosotros concionci a ie olla (ill a orr~in , ~uao cons c iis in 
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nobis fiunt , gu~tcnus coru~ in nobis conscientia ust )" (28) . Y el ser con2 

ciente constit~e un~ ope~ación que se c~=actc=iza p).!" un doble car ictGr 

de inmediatez: Los objetos le s~n pr esentes al pensamiento de CO~O in~e

diato; él eat~ presente a sí m~smo Je D~do inmedl~to . Veácoa p~= l~ p=on

to el pr imer tipo de inmediatez. 

El " pens3.miento " o ":azón" (estos té=nlinos son sin5nimos en Des

cartes) ElS concabido al m,)do da una " luz ingéni t3." que =ecae aob:.'e todo 0,.2. 

Jeto al conocerlo con cl~ridad . No t : ansforna SUB obje t os; es visi6n ( i n

tui tus) , Majo::, dicho , como el nomb:-e de "luz" lo sugie:::e , es una visión 

que a la vez ilumina los objetos , es deci r, una visi6n que pe~~ite que los 

objetos se hagan susceptibles de se r vistos po : el l a . As i , es a l mismo 

tie~po l~ ope:aciSn que dej~ que los objetos se p: esenten y aquello ante 

l o cual se p: esentan . Ilumin~r y ve : 10 ilumin~do co i nciden en ella . 

"Aquellas cosas que respec t o de nues t ;o entendimiento se llaman sImples son 

o pu:,~ruente 1ntolectuales , o pu:,~mente mater iales , o mixtas. Fu: amente 

intelec t uales son ~quéllas que son conocidas po : el entendimi ento po:, c1o~ 

t~ luz ingénita y sin ~yud~ de im~gen corpó:e~ alguna (pe: lumsn quoddam 

ingenitum , et :lbsquo ullius irnaginis corpo:,e:l.e) " (29 ). 

L3 luz natu=~l sólo alc3nza lo patente, es decir, lo verdade:,o. 

Lo cual es , en el fondo , una taublogia. Pues sólo podemos ll'l.ln~r "paten

te " a l~ que se abre a la luz de la razón , ) s610 ll~mamos "razón" a la 

ope r ación de c~nvcimiento de lo patente . Vard~de:o es justamente todo ob

jeto en l'l medida en que ap,:::cezca en el espacio lUI:linoso que el pensamien

t'J of!'ece . "La luz n3.tu!'3.1 o fJ.cultad de conoce: d~dl. el nosotros po : Di os , 

nunca puede slc~nzar obJeto ~lguno que no se~ ve~dadero on la medida en 

que es alc~nzado po~ ella (qu~tenus ~b iese ~ttingitur ) I esto es, en la m~ 

did3. en que sea cLt::-a y dist:..nta.mente per.;ibido" (30 ) . Ve~d3.de~o es - di

jimos- lo p::-esente , y luz natu:::o'll es todo acto en la r.ledida en que se di 

:-ija a lo que se muest:::,.J.; "Po::- cierto la pe:::-cepción del entendimiento no 

se extionde ols que a l~s poc.J.s COS.J.S que se le of:,ecen ~ es siemp :-e mUJ 

limitada" (31) . El pansamicnto ci:::-cunsc:,ibe una esfe:,3. limit~d3 , bañ~da 

en l uz , aent=o de la cual todo es ve!,jaje:-o p~:que todo es manifiesto . 

Po:- ot!'a p~rtc, ll. :-.J.zón es unive r sal . Nadie puede esta: despro

visto de ella , pues pc::-tcnace a la natu:::-:llez.l (en el sentido de "esenCia") 

de t odo homb!'e . Po: ello se la 11J.m~ luz natu:-al (lumen naturJ.le.) Desca~ 

tes sos tien..! qUl; las C0S3.S simples cla::"3.mente pe:.~cibid:ls no tienen vali 

dez solamente p~r3. 01 ~lmJ. inlividu~l que las contempla , sino pa=a toda 

pensamiento en general . ¿En qué se fundu ese c3.:1cte= into:-subjetivo? 01-
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gamos la razón : Descartes comenta el libro De Veritate , de Ee rb8rt de 

Cherbury, que el padre ~lcrsenne le habia prestado, en cstos términos: "El 

autor toma por regla de sus verdades el consanso universal; en cuanto a 

mí, sólo tengo por regla de las mías la luz natural; la cual conviene en 

algo con aquel la ~gla: pues al tener todos los hombres una misma luz na

tural, pareco ~ue todos deben tener las mismas hacionds; pe r o es muy dife

rente (a a~uel la regla) en ~uc casi nadie se sirve de esa luz natural; de 

donde muchas cosas pueden sar conocidas por la luz natural, en las ~ue na

die ha reflexionado aún" (32). Notemos los siguientes puntos: l . La luz 

natural es común a todo hombre. 2. En ella se funda el carácter intersub

jetiva de toda verdad y ella permite el consenso universal respecto d~ una 

misma verdad. 3. A l a inversa, el consenso universal ~ funda la verdad 

intersubjetiva, pU<fS puede versar sobre cosas no iluminadas por la luz na

tural. 4 . El error proviene del "mal uso" .... ue encubro dicha luz, mas no 

de su carencia. La luz natural, en afecto , no tiene un oarácter acciden

tal, como podría t~norlo el consenso universal . ~ue todo hombre coincida 

en ella no es una circunstancia fortuita; la luz natural es esoncial al 

hombre . Y puesto ~ue su objeto es siempre ~~ enta vordadero, obliga al 

asentimiento; pu~s ya vimos cóco la evidencia de lo verdadero fuerza a la 

certe~a: la certeza no es sino el asentimidnto al entú evidente . Todo hom 

bre participa de la misma v~rdad po~ue posee la misoa operaCión para con

templarla y por~ue esa operación recae sobre el ente. El consenso univer

sal en la verdad no es pues contingento; está implicado en la naturaleza 

del pensamiento como luz natural al hombre. 

Tan connatural al hombre es a~uella luz que puede considcrársela 

como una especie de "instinto intelectual". "Distingo entr~ dos clases de 

instintos: el uno está en nosotros en cuanto hombree y es puramente inte

lectual ; es l a luz natural o intuitus mentis, único al ~uo sost~ngo ~ue 

debamos fiarnos" (JJ) . Descartes pare ce tomar ocasionalmen t e la palabra 

"instinto" do Bor bert de Cherbury, PUQS no vuelvll a r apetirla on ningÚ!l 

otro cont~xto. Es impropia, sin duda, po r pr..:star a confusión con las "P.e. 
sionas " del alma; con todo, l~ sirve a'-l.ui a Descartes para subrayar el ca

rácter natural a todo hombre , que tien~ el i ntuitus. Es prob~blemente tam 

biJn a esa luz ing¿nita a la ~uo, en 01 famoso comienzo d~l Discurso del 

~íútodo, oe lla.ma "buen sentido" o "razón", " la. cosa mejor repartida del 

mundo"; la cual es "naturalm~nte igual an todos los hombres" (.34) . 

Si la luz natural consisto en el mero p~ rcatarse , con ~videncia, 

de los objetos , en cuanto tal sorá semejante en todo conocimiento verdade-
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ro, al igual ~ue el rayo Bolar 88 semejante en todos 108 cuerpos ~ue ilu

mina. ¿Cómo podría dife renciarse, en efeoto, un acto de conocimiento in

mediato de otro? "La sabiduría humana, o.,lue permanece siempr e una y la mis 

ma, aun~ue aplicada a distintos objetos, no toma de ellos mayor diferen

ciación ~ue la ~ue recibe la luz del Bol de la variedad de las cosas que 

ilumina" (35 ). Entendimiento, imaginación, sentidos , en la medida en liU S 

todos ell08 ecn modos de ser consciente, Bon otras tantas formas en que la 

luz ingénita del pensamiento se manifiesta. Por eso, a todos ellos pode

mos llamar "pensamiento ll : sólo 80n aspectos diferentes de una actividad 

uní taria: "pues ",uerer, entender, imaginar, sentir, etc., no son más que 

diversas maneras de pensar, ~ue pertenecen todas al alma" ()6). No se tr,! 

te. de distintas facultades; en efeoto, consideradas como modos de ser con~ 

ciente de algo, no se distinguen por su aotividad u operación ~specifica, 

sino por las diferentes especies de objetos ~ue manifiestan. La diversi

dad en la clase de objetos pr4sentes condiciona la diversidad de su modo 

de presentación. A cada especie de objetos corresponde un modo peculiar 

de cogitatio . Descartes compara el pensamiento a una fuerza única ~ue se 

dirige a uno u otro objeto. IISe ha de pensar ",-ue a't.uella fuerza por la 

4ue conocemos propiamente las cosas es puramente espiritual •.• y ~ue es 

únioa, que ya recibe las figuras del santido común junto oon la imagina

ción, o bien se aplica a las que conserva en la memoria, o bien forma otr as 

nuevas • •• y 9S una y la misma fuerza la que, si se aplica con la imagina

ción al eentido oomún , se dice que ve, tooa, etc.; si se aplica a l a ima

ginación Bola oomo revestida de diversas figuras, ae dice que recuerda; si 

a la imaginación para rormar. nuevas figuras, se dioe ~ue imagina o conci

be; si finalmente obra sola, se dice que entiende ••. y por aso esta misma 

fuerza, ~egún sus diversas funcionas, se llama ontendimiento puro (inte

lleotus purus), o imaginación, o memoria, o sentido; pero pripiamente se 

llama pensamiento (ingcnium) " ()1) . Una sola ope r ación que se dive rsifi

ca sogún su objeto. Esto sólo puede entenderse si la aprehensión de una 

u otr a clase de objeto (sensib10 , itelectua1, etc.) depende del objeto 

mismo y no de la operación; lo cual implica a su vez (.U9 la operación de 

aprehensión se diversifique a tenor da la naturaleza del objeto que en ca

da caso considero. Es decir: los objetos mismos deciden del modo como ha

brán de presentarse en cada caso (como sensibl~s. imaginarios , intelectua

l es , etc . ); la cogitatio no impone su modo de presenoia a los objetos ; se 

limita a dejar ~ue ellos se presenton tal como son . Por ello las dife ren

cias entro pretendidas "facultades cognosci tivaa" son meramentd con tinge!!, 
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tes; oólo pueden distinguirse en funci6n da ~os modos do manifestación de 

los objetos . "Pensaciímto", "razón" o "ingenium" no cs una faeul tad de 

oonocimionto ontro otras, sin el hecho do ser consciento da la presencia 

de algo , según su modo poculiar d~ presencia. En todo conocimianto v~rda

daro, sea cual fuere su modo , hay un dejar ~ue so muestre el objeto: on 

eso consiste el ponsamiento (38). 

Cositatio os luz consciente de toda coaa; cogitatio es también 

a~uello de 10 cual somos consciontes. En la definición , arriba citada , de 

los Principia , cogitatio os 10 que aoontece en nosotros en la modida en 

l,Lue tenemos conciencia do ello ( quatenus eorum in nobia oonscientia est . ) 

Pensar 08 a la vez t(jnar concionci a y ser t.5rmino do un acto de conc Lm

cia. En cuanto tórmino del cua l 80 tiena conciencia , ao pros~nta tambión 

él do modo inmediato , sin intermodiarios. Eeto r osulta clar o do la ot r a 

dofinición do pünsamionto que da Descartes. "Por el nombr a de pemlami en

to (cogi tationis) compr~ndo todo aquello que está on nosot r os de tal mano

ra que somos inmodiatamente consciontes de olla (ut ejus inmodiato consciis 

simus) . Así, todas las opcracionus de la voluntad , dal 3ntendimiento, de 

la imaginación y de la sQnsación son ponsami~nto8 . Mas ha añadido ' inme

diatamonte ' par a exclui r las ope r aciones ~ue so siguon do óstasj como al 

movimiento voluntario , 4.UO tiono por pr incipio algún pensamionto, pero no 

es él mismo un pensamiento" (39) . El pensamiento es pues una opl:l r ación 

que so presenta do modo inmediato; que so presenta • .. ¿ante qu6? Ante la 

operación do sor consciento , la cual es ella misma ponsamiento . Así , 01 

p<:nsamionto aprehendo di r ectamente teda cosa y os diructamonte ap r Elhendi

do por sí mismo . Todo lo está directamonto patonto y ól 90 está pat!3nte 

a sí mismo . Es condición do que toda cosa apar ezca ••. toda cosa , incluí

do él mismo . Puos la luz ~uú ilumina los objetos es iluminada por sí mi s-

m •• 

Todo objeto supono la luz natural para hacorse prosent~ , más és

ta no precisa , a su vez, d~ alguna otra condición para manifestarse. Es

te carácter de oondioión última s~ expresa en la autopr~scncia d~l pensa

miento a si mismo, que nwcesariamente pUúde acompañar todo prasoncia do un 

objeto al ponsamiunto . En ~focto, la capacidad da sar consciente de sí es 

propia de toda cogitatio , se da cualesquiera soan los objetos sobr(;l los 

cuales recaiga. Al punto que la posibilidad de inmediatoz a sí mismo es 

lo que constituya propiamunte al ponsamiunto . Esto ~ui~re decir que la 

evidencia da un objoto en un acto de pensamiento implioa la posibilidad de 
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que ~se acto do pensamianto so haga evidonto a sí mismo . De suerte qua si 

se tieno ésta evidencia, ~uedará corroborada a~u~lla . Por ejomplo, podría 

poner en duda que sienta o imagine algo, on l a medida on que suponga que 

osos actos recaen sobre objetos extramcntalos que no se encuent ran inmedi~ 

tam9nte presentes, poro no podré dudar de quo tengo conciencia de s~ntir 

o do imaginar, porque estos actos sí están presontos. Y al hac~r esta ob

servación , mo percato de que 10 sentido o imaginado oa verdadero on la me

dida en que ",até manifieato a dichos actos . "Por fin, yo soy el mismo que 

siente, esto os, que -por así decirlo- se porcata (animadvertere) de las 

cosas corpóreas por m~dio do los sentidos: puesto que ciertamento veo la 

lu~, oigo el ruido, sionto 01 calor. Poro se me dirá que esto os falso y 

que estoy dormido. Pues entonces ciertamonte veo que veo, qua oigo que 

siento oalor (certa videre vidoor, audire, calescere). Esto no puede ser 

falso; esto os propiamente lo ~uo en ml se llama sentir; y esto pracisa

!Ilonte, en último tótomino , no os otra cosa que pensar!! (40). Comontamos los 

sigui en tos puntos! l . La voracidad de la sonsación se pone en duda on la 

estricta medida en que pretondo tener concioncia de cosas "extramentales". 

Descartes invoca. el argumento dol sueño que -según vimos- estaba düstina

do a. poner en cuostión dichas "realidados". Pero la duda .m la sonsación 

misma s ~ descarta al obs~rvar que puede hacerse consci~nto de sl, en un ao 

to reflejo. 2. La corteza de la conciencia directa se oompru~baJ pues, en 

la rafleja, en la cual 01 ver es visto. Y esta conci oncia es solamente el 

hecho de hacor prosontc, do modo inmediato, la cencionc1a directa. .3. Es

ta concioncia refleja no está soparada do la directa; la constituyo como 

~ posibilidad propia. Si la conciencia dir~cta es, por ojemplo, un aoto 

de sentir, la oonciencia de eso acto no constituye una operación do natu

raleza diferente a la sensación; por el contrario, el percatarse de la son 

sación.de la conciencia directa - dice Doscartes- lIes propiamente 10 <,lue se 

llama sentir". Es docir: lo que constituyo propiamento l a operación do 

sentir oa que la sensación puada hacerso presento a sí misma. El aoto en 

el cual se haca presonte no es otra facultad u operación, de naturaleza 

distinta a la sensación y separada de ella; es la sensación misma , con su 

objeto propio, on la medida en que se haca patente. 4 . La conciencia de 

sí es, a su vez, idéntica con 01 pensar. En el ejomplo aducido, el pon

sar no es una facultad diferente dol mismo eontir. El sQntir es un modo 

de pensar por~u~ ~stá constituido por la facultad de cstar a si mismo pre

sento, sin dejar de estar presente su objeto . El p~nsamien~o es el sentir 

en la medida on ~uo éste pu~do estar p~aonto a sl mismo. 5. El caráctor 
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indudable del pensamionto ostá garantizado en aata permanento posibilidad 

de cualquier modo do hacerso presente a si mismo. La reducción que efec

túa la duda metódica puedo considerarse, en último término, como reducción 

a la presencia dol ponsamiento a sí mismo, en la cual los objotos se pre
sentan . 

En Descartes, la conciencia refleja no podría sor una segunda f~ 

~ltad, separada de l a concioncia directa, do modo que 6stn no subsistie

ra en a~uólla . Si así fuese, la operación do sentir o imaginar no seria 

un simple modo on Qua 80 divorsificaría la cogitatio ,sino sería exclusiva

monte un objeto del pensamiunto reflejo. Y no hay tal . El acto de sen

tir o imaginar 08 ~l mismo , y no otro, pensamionto (tanto directo como re

flejo). La sonsación , por ojemplo, sin dejar de presontar ~u objeto pro

pie, puede hacerso conciente do sl; os decir, puado hacer presonto csta 

prosentación del objeto sensiblo; con lo cual no so ha pasado a alguna 

ot ra facultad no sonsibl e , sep~rada do la primora. Si aSl fuese , surgi

ría la famosa objeción del r egrossus ad infinitum on la reflexión; puea l a 

segunda concienoia procisaría de una tarcera, igualmente soparada de ella, 

para haoorse consciente, y así indefinidamente . Pero esta objeoión -tan

tas vecos ropotida- s610 es pertinente si se oonoibo el aoto de concienoia 

- que no 08 más qua la presentación dol obj~to- a la manora de una cosa que, 

al !Ungir como objeto do una concidncia rofloja , quedara saparada do és

ta¡ si - par a soguir nuostra motáfora- so concibe la luz a modo de un ouer

po capaz do sor, a su voz, iluminado por otra luz distinta . La objeción 

l e fuo plan toada , do hooho , a Descart as. Así la oontestó : refirióndosa al 

conocimionto dol enlace entro pensamiento y axistonoia , sostuvo qua oso co 

nocimionto no requiere "un oonocimümto Nflojo (sciontia roflcxa) o ad

qui rido por domostraoión , ni mucho menos un conocimionto dal conooimionto 

reflejo , por el cual sopamos que sabemos , y do nuovo qua sabemos ~ue sabe

mos ~ue sabomos y así hasta 01 infinito; conocimionto que no podría tener

se da cosa alguna. Sino ~UG os del todo suficionte qua lo sepamos por un 

conocimiento intorno de él (del pensamiento) qua procod~ siempre a eso co

nocimivnto r~flejo y os innato a todo hombre ouando se refi e r e al pensa

!!Iionto y a la oxistenoi a " (4 1). La concioncia qua Gl pensamionto tiene de 

sí resulta una sola con la conciencia di r ecta que pre oede a toda concien

cia refleja; lo que es lo mismo: l a conciunoia ~uo tiene el pensamionto do 

sí no "desdobla " el pensamiento; es la patencia de ésto , en la cual sigue 

patente el objeto de la conciencia directa. .. 
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Sin ~mbargo, Descartos no siemprv parece tonor conciencia pr~ 

ciaa do asta doctrina . Así sucode on un pa6aj~J un tanto oscuro, del co

loquio con Burman . Burman suscita la difioultad sigui~nto: al penear qua 

piensas, ya has pasado a otro pensamivnto distinto dol primero, 01 cual ya 

no está presento; ontonccs, fIno e res consciento da qua piensas, sino de 

que has ponsado" . La objoci6n Co8 irrobatibl oa si 80 t r ata efectivamente de 

dos actos dü ponsamiento separados, ~uo doban cfootuarsú sucesivamente y 

no puodan coexistir on una unidad. Doscartas trata do nogar ósto, pero 

no acio r ta a dOBombarazar se del todo do la imagon ongañosa do la dualidad 

da l as opo raoion\js do pensamionto . Esta -38 su ruspuesta: "Sor consciuntc 

os , c iortam,nto , ponsar y r~flcxionar aobr e su pensamionto (cogitar e ct 

r eflootQro supr a suum cogitationom) ; poro os falso ~ue as t o no puada ha

corso subsistiondo al primer pensamionto; puos, como ya vimos , el alma pu~ 

de pansar on muchas cosas a la vez y porsove rar on su ponsnmionto; del 

mismo modo puodo r eflexionar sobr e sus p~nsamiontos y sor consoi~nté de 

ollas" (42) . Doscartos intoJnta explicar a'luí la reflexión como la unidad 

do dos ponsamiontos pensados simultánoamen t e en 01 a lma. Por una pa rto 

par oco a coptar la distinoión antro pensamiontos directo y rl:lflojo , como 

dos oper acionos distintas; pero , por la otra, trata de unirlos en una si

multaneidad tomporal. 

En suma . A cubiorto do toda duda ostá l a csfora del cnt~ ~ue so 

manifiesta , en las idElas claras y distintas , al ponsamivnto. Mas 01 pl:1n

samiento os solam\lntil la "luz " on .... ua al go pu .... d ... hacvrsa ma.nif'i.::sto , y t,2, 

da opa r a ción do con ocimiento es p~n6ami~nto por cuanto ~6 un modo d ... haco r 

pr060nte un objoto. Solamontc si ac~ptamos usta int~rpr~tación pu~d~ e l 

p~nsamiGnto dosignar , a su vo~ , ~ l principio . 

Po r o ontoncu8 penaami~nto ~S ~l acto mismo on ~uo un objeto pu~ 

da hacerso patentuj es l a posibilidad de ap~rtura dol objeto. Ponsamionto 

es la oondición ~uo hace posible ~UQ cual~uier bnto a~ oxplaye en la evi

d03ncia . Por otra parte , todo p ... nsanIL,.nto tambión puod..J ser patente a sí 

mismo. La presencia dol objeto al pensamiento us tambión posibilidad do 

la presencia dol ponsamiento a si mismo . El obj~to no so ~xplaya anto una 

condioión de su posibilidád que no pudü:ra estar ull a misma prescnto. La 

cogitatio pUudc siumprc manifústarscl a si misma; oS puos condición mani

fi'sta de toda manif~stación. Todo oonocimionto fundado so roduee , en úl

timo t~rmino , a una oont~mplao~ón clara e inmediata del enta , vn la cual 

01 p~nsami~nto so contempla clara e inm~diatamonto a sí mismo . 
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Paro no habría ~uo concebir la posibilidad de autoreflexión co

mo una operación separada del conocimiento do los objetos . La prasencia 

dol pensamiento a si mismo no 80 encuentra separada del acto da conoci~ie~ 

to dol objeto por 01 ponsamiento. Si 01 pensamionto es aportura del obje

~, este mismo acto puedo sor consciente do si an la r e flexión . Así, la 

presencia dol ente al ponsamiento y la del ponsami~nto a sí mismo son mo

dos de una misma aportura. El pensamiento os, por así decirlo, 01 ámbito 

abiorto on el ~ue todo objeto puedo explayarso on la ovidencia. En el co

nocimiento, la apertura del objeto coincido con asta aportura del pensa

miento . Por ello el ponsami~nto 08 condición última do oonocimiento. Así 

como el ámbito espacial del mundo on torno constituyo la posibilidad de 

extonsión do los cuerpos, mas no es una extensión separada do l a d& los 

cuerpos extensos , así tambión la aportura dol pensamiento as condición de 

toda presencia do los objetos, que so haco presonte a si misma en ellos. 

Principio de conocimicmto es , pues, la "luz natural" como condi

oión última do toda evidencia. Por elló sería imposible salir de los limi

tes de la luz natural para conocer do su validez. Es lo quo domuestra, en 

realidad , la hipótesis do la irracionalidad univorsal. En efocto , el ar

gumento tenía la pretensión de juzgar de la v~rdad dol pensamiento, tomán

dolo por objeto de otra facultad . Y esta operación 05 imposible, pues 

cual~uior facultad ~uo docidiera de la vordad de la luz natural tendria 

qua ser ella misma luz natural . "Pues de ningún modo pueden sor dudosas 

cualesquiora cosas quo mo sean manifiestas a la luz natural (suaeeumsuo 

lumino naturali mihi ostendintur); tales como de ~ue dudo so sigue que 

existo y otras semojantes; porque no puodG oxistir ninguna otra facultad , 

si no es esta luz , a la cual preste la misma f a y que roo puada onseñar que 

olla no es vúrdadara!l (4.3) . Es decir: sólo la luz natural puedo juzgar 

con validoz de olla misma; de suerto que, al suponor falsa la luz natural, 

lo hago desdo la luz natural qua supongo falsa. No pu~do salir del ca~po 

en que todo se haca prosento, para tomar por objeto la presenCia misma, 

desde una especie do svgundo nivel do conocimiento; pues este se~~do ni

vel seria él mismo presonte. 

9. !lCOg! to, sum" 

Descartes aduce como ejemplo principal do los enunciados plena

mente fundados, una proposición ~ue podria considerarse como 01 primer co

nocimiento ciorto. "Por lo tanto , esto conocimionto, pionso, soy, os el 

primero y más cierto do todos .•• (ae proindo haec cOgnitio, ogo cogito, 
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ogo GUro, est omnium prima. ot c.Jrtissima)n ( 44) . liEgo cogito, e go sumll no 

oa una proposición aimpla sino compuosta. Puode fácilms ntü considerarse 

como una dobl~ afirmación d~ exist~ncia . Por una perte , afirma la existe~ 

cia do la operación do ponsar , la existoncia dol ponsamiento (dosignado 

por la significación dol vorho "cogi to"); por la otra, afirma la existen

cia do un sujeto, "yo" (de signado por el pronombre "ogO" y por 01 uso de 

la pr imara poreona dol vorbo), al cual se atribuyo 01 ponsami ento . La P~ 

m~ra afirmaoión , puesto ~uo exprosa una posición de oxistencia do l pensa

mionto, podría traducirse por un enunciado como "cogl tatio astil; so trata 

do un enunciado cvidont~ puesto que cualquior acto da ponsamiento, cual

quior pr oscncia a la luz natural lo vorifica; so limita a designar el pri~ 

cipio como afectivamonte oxistente . La segunda afirmación , en cambi o, de

signa algo que robasa la osfa r a do lo prosenta al pcn8amient~, puesto que 

on osa ostora no paro ce oncontrar so , como un objato separado y distingui

ble dol punsamiento mismo , a l go quo pudiéramos dosignar con la palabra 

"yo" . Dobomos oxaminar, puas , separ adamente las dos afimaciones . Prime

ro considoraromos al enunciado "cogi to, sum" un la medida en que puada li

mitar so a la afirmación del pensami ento; ~n est~ sentido , lo tomar emos con 

un significado o",uival ente al dol enunoiado "cogi taha astil . Earemos abs

tracción en ól, por lo pronto , de lo designado por la palabra "ego" o por 

la primar a pgrsona del Ver bo . Este punto lo exaoina r arnos en al capítulo 
siguionte . 

Ante todo, el principio de conocimier. to s e limita a enunciar la 

existencia de algo. La fórmula do las Moditaciones, así como la do l a tra 

ducción latina del Discur so , añaden al "ego suro", "ogO oxisto" , sin duda 

para rocalcar que no so trata de una predicación d~ esoncia, sino de un 

juicio existencial . La proposición oxprosa una posi ción do oxistencia. 

Dice que la condición do toda prc s~ncia (cogitatio), al ostar el la misma 

presont~, existo ofoctivamon t e. 

Por olla no se tra ta do un principio formal do pensamiobto, sino 

de la dosignación do algo cnte. Lo propio dol pensamiento os justamento 

sor principio on 01 orden del conocimiento y, a la voz, exhibir e l ente . 

Frento a la obse rvación dol aba to C10r solie r do ~uo el primer principio do 

conocimionto dobía ser 01 de no contr.:::.d icción, respondo Doscartes: "Añad o 

solamento que la pal abra prinCipio pu~dc toma rse on divorsos s entidos, y 

quo una cosa os buscar una r.oción común tan clara y gonoral que puada ser

vir do principio pa ra d~mostrar la Gxistoncia de todos los cntos, los 



antia , qua so conocerán ultoriorm~nt~, y otra cosa vS buswar un ~, cu

ya oxistoncia nos sea más conocida que la de cualcs({uivra ot ros, de suurte 

que puada aorvirnos do principio para conocorlos". El principio de no 

contradicción no suministra conocimi~ntos por~ue no donota propiamonte na 

da; supono, por 10 contrario, que algo ya existe y pUvdo sor denotado, pa

ra de~ivar do osa primer conocimi~nto las condicionos formal es de lo qu~ 

ulteriormonte so conozca. El principio de no contradicción no puede ser

vir para "dar a conocer la oxistcmcia de cosa alguna, sino sólo para hacer 

~uc , al conocorln, sa confiTQC su verdad por un razonami ento como QstCI 

' os imposiblo quo 10 que es no so a; ahora bien , conozco quo tal cosa os; 

luego, conozco ~ue os imposible que no soa'. Lo ~uo tiene muy poca impor

tancia y no nos hace más sabios on nada. En el otro sentido , el primor 

principio es qua nuestra alma existe , a causa de que no hay nada cuya exi~ 

tancia nos 80a más manifios t a (plus notoire)" (45) . Así pues, el princi

pio de no contradicción sólo i.lxprcsa la certeza absoluta inherente a la 

evidencia , la imposibilidad de dudar de l a vxistoncia de algo dado; supo

ne , pues, el ente evidonte . El principio do conocimiento, on cambio, es 

"10 más manifiesto " ("notiseimum"), .asto os, algo que siempre pueda ser 
designado de modo inmediato. 

El primer principio es una proposición ostensiva. Sólo r eseña 

el estar ahí , indudablo , de elgo; na rra 01 hocho d~ algo so ofr~ce como 

onta . Y es el primara de los principios porque cualquier otra proposición 

supone esta previa ostontación del ent~ . Todo prinCipio analítico -como 

el de no con t r adi cción- ticn;¡.,) que fundars.:,) on este primordial enunciado o~ 

tensivo . Todo enunciado formal de esencia supono el darse previo de una 
existoncia. 

El pr incipio uxpresa que algo astá dado con actualidad plena. 

No dice , por lo pronto, que alguna cosa permanezca en 01 sorjenUnci.Q,mé.s bien, 

momento de exhibirse la existencia. "Este enunciado , soy , oxisto , es nac! 

Bariam~ntc v~rdadoro cuantas voces lo profie r o o 10 concibo con la mente 

(quotios a !!le profa r tur vel mc:nte concipitur)1I (46) . La proposición es 

v6rdadora mientras la ostoy pronunciando o comprondiQndo j ostá ligada a la 

actualidad de una operación, expresable sólo por un verbo. Pues no os la 

existencia algo dado una vez por todas; no os alguna especie de astado peE 

manan te del ente; QS sólo acto que dura. La certoza dol prinCipio surge 

y so mantiene el tiempo que dure la aparición del ente. "PuIJS repugna pe!! 

aar ~uo 10 qua piGnsa , on oso mismo tiempo en quu piensa, no exista 

(repugnat enim ut putornus id ~uod cogitat , ipso tompore qua cogitat non 
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existoro)" (41). Pondo así nuestro principio de una acción en duración. 

Do suorte que sólo es válido mientras subsista. esa acción. "Soy, Gxiatoj 

es cierto. Puro ¿por cuánto tiempo? Sin duda, mientras picnso (Ego suro, 

ego existo; cer tum est o ~amdiu autam? Nempe quamdiu cogita) ; puca tal 

vez pudiere sucedor que si cosare dol todo del pensar , torminar~ también 

totalmantc da. existir" (48) . El principio so encuentra pondiento dal tiom 

po, amenazado on todo momonto de cosar , si 01 acto ~uu designa desapare

ciere . 

Po~ue oa un juicio da existencia, ca un juicio de hecho. Com

pruoba 01 sur gir y sostener so de algo ante , y so silenciaría si ésto doja

ra do exhibirse . Pues el principio, antes qua nada , ea acto; 01 acto da 

existir qua surjo , so mantione on vilo un tiempo y amenaza caer do nuevo. 

La existencia os 01 acto mismo en que la luz natural luco y se manifiesta; 

es su abrirse y oxpandirso par a quo todo pueda ostontarsc on ella. 

Por olla la oxistencia está n~cesariamonte ligada al pensamien

to . Una conjunción os no~esaria - do cía Descartes on las Reglas- cuando 

una idoa impl ica la otra "de suerte quo no podamos concebir con distinción 

una do las dos si las juzgamos separadas antre s í" (49). Asi , la formula

ción del enlace ent re pensami ento y ente resoña una situación de hecho , 

pero una situación necosaria. No en el sentido do que no pudiera ulto rio~ 

mont o dejar de darse , lo cual seria contr adictorio con su carácter fácti

co, sino on 01 sontido do qua es imposibl e ~uo oicntraa está presonte un 

tércino no está pr~sontc 01 otro . No so trata do la necosidad do parQane~ 

cia inherente a un acto . 

En suma. El juicio de existencia - conside r ado siowpre como ol.lui

valonte a un juicio como "cogi tatio est"- no I.1S la predicación de una pro

piedad (3xistencia ) ~specto do un sujeto (ponsanicnto); no oonsiste on 01 

enlace do dos concoptos divorsos ~uo pudi e ran sur concebidos por sopar ado . 

Es sólo la designación del ponsanionto en su actualidad. Es la posición, 

ahi , dol p~nsamionto, el oostrarl o a la vista. De donde , existencia es el 

ponsami~nto mieno on cuanto ojorco su acto propio; o , a l a inversa, pensa

mi~nto ~s l a oxisten cia en cuanto se canifiasta. La oxistencia no añade 

nada al ponsami ento qua no cstó ya en él, pu~sto que necosa riamen to sa da , 

dado 01 ponsamionto . 

Pero el principio no es tampoco una proposición analítica, pues 

indica un hecho. No exprosa la unión copulativa de dos tórminosj sólo de

signa, en verdad, un solo tdrmino: el pensacionto siendo o el ente como 
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pensamiento . 3a, en ústa s~ntido, une descripción colocada ~n lugar do 

un nombra ~ue designaría la actualidad de lo pr~s~nto; os decir, ~uc desi~ 

naria la e8f~ ra dol cnto evidente . Que el primer principio Boa, un ver

dad , un nombre., indica quo 01 principio de conooimionto sólo pUvdo ser mo~ 

trado; cojor aún : ~ua 01 principio es lo jUO sólo puede sor mostrado . 

Por 080 la oxistonci a no deriva d~l pvnsamionto o~diant~ algún 

raciocinio. Ante todo, la oxistencia no 08 dofiniblo, sólo puedo sor in

dicada. La oxistoncia os t6roino do una intuición actual . Al igual ~uo 

a l pensamionto, BO trata de una noción clara, por so nota, que sólo puede 

conocerse por directa oxperiencia. Cualquier definición o explicación la 

encubriría. RilCOrdOt:los un texto ya ei tado : "Pues no puedo creer que exis

tiera nunca nadie tan ~stúpide que , antos do ~uú lo hayan enseñado lo que 

soa la existencia , no puoda conclui r y afirmar quo oxiste. Lo mismo suce

de con la duda y 01 pensamionto . Digo más; es i~posible que alguion apre~ 

da ~sas cosas por otra razón qua por si miseo y ~ue estó persuadido de 

ellas do otro modo que por exporiencia propia y por osa conciencia o tes

timonio interno qua cualquiera oxperimenta en sí cuando examina las cosas . 

Así como on vano definiríamos e l color blanco para que llegara a compren

dorIo alguion que no vi~ra nada, y así como bastaría abr ir los ojos y ver 

el color blanco para conocarlo, así tambión pa ra conocor lo que s oa la du

da y el pensamionto basta. con dudar o pensar" (50) . Lo prescnte en cuan

to tal s610 puedo indicarse, cuando más nombrarso. La corto~a da la oxis 

tencia dol ponsamiento se r ofiero a csta luz natural de ahora, y a este 

percatarse de olla en acto. 

¿Es l a fórmula "ogo cogi to e r go sum" una infurc.ncia lógica? Lo 

soría por cuonto on al antóc,)dento (llego cogita ll ) ostá designado un suje

to ( ,,~,,) cuya existenci a se afirma unida a la cxistGncia del pensamien

to; en 01 consocu~nto (r.~,,) , en cambio, se afirma. la. oxistencia do ese 

mismo sujeto, sin afirmarse ya la oxistencia dol pensamionto, so enuncia 

pues su existencia como una oxistencia soparada do la dol pensamiento. 

Por lo t anto , 01 conSQcuente no afirma lo mismo qua el antecedento; le 

añado a ésto la noción de l a oxistencia do un sujoto distinguiblo del pen 

samionto mismo. Esa fórmula no ~s, on cambio , una inferencia, si presci~ 

dimos dol sujeto designado por "~" y la consideramos referida oxclusi

vamente a la oxistencia del pGnsami~nto; entoncos se reduciría a una fór

mula olj,uivalonto , do nuovo, a. "cogitatio est " y dejaría do expresar una 

inferoncia . D~scartos no hace, por 5upu~sto, estas distincionos. No obs 
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tante, Bostione que "c:ogito ergo SUr.¡1I n o es una inf.oroncia, sino (¿ua ax

prosa un acto si~plv d o intuición. El e r go sólo quiere expresar la nece

sidad dol ústar a.hí dol cog1 too "Puos cuando advortimos qua somos cosas 

pensantos , es una noción primera que no so concluyo de ningún silogismo; 

y cuando alguien dice 'pi~nBo , luego soy o existo ', no deduce la existen

cia a partir dol ponsami~ntoJ mediante un silogismo, sino qua l a conoco 

por una intuición simple de la monto como una. cosa por s í manifiosta (sed 

tanquam rom por se notam simplioi mentis intuitu agnoscit ) " (51 ) . Note

mos quo Descartas sostiono que no hay inferoncia, on la. modida en que la 

oxiston cia dol pensamiento 08 "por si ma"lifiosta tl
, csto 08 , on la mGdida 

en que "ogo cogi to" pueda reducirso a lo intuido con ovidencia. Lo qua n,! 

tural monto no ve Descartas os que, on osa modida, "ego cogito" os equiva

lente a "cogitatio" y "cogito , sum" equivalente a "cogitatio . ~st". Sólo 

ontoncos l a aparan te infor úncia no haco, en efacto , más que expresar un 

acto simple , qua consiste en pa rca t a rso del ponsamiento oomo ente y que , 

por l o tanto , puedo varsar sobro algo actualmonte dado. El "e r go" no ex

prosa entoncos más que la conjunción neoosaria entre 01 pensamiento y su 

acto . Cuando Gaseendi objüta que 01 pr imar pr incipio supone el provio co

nocimümto de una premisa mayor de la cual so deduzca , a sab~r: "01 que 

pi(msa oxisto", Descartes responde: por lo contrario, la premisa univo~ 

sal deba ser inferida do la par ti cular (52). En otro lugar raconoeo que 

la pr oposición universal puede considerarse implícitamente presupuosta en 

la particular, aunque no soa conocida do modo oxpresa en e ll a . "Pienso l uo 

go exist o" ~s una proposición singular, que expresa un dato de vxpe rion

cia. "Puesto qua sólo presto atención a lo que axpcrimcnto en mi, como 

' pienso lu~ga existo ', no preeto at0nción a asta noción general : 'todo e l 

que piensa oxiste '; pu~s como ya advdrtimos , no sopar amos esta proposición 

de la proposi ción singu l ar, sino qua la consideramos en ella" (53) . La 

proposición plenamente fundada ha do ser un enunciado a carea de a l go axpe

rimvntado, intuido ahora, puesto qua reseña un hecho. En olla estará im

plí Cita una proposición gonaral, mas ósta sólo r esulta evidente en la madi 

da en que csté implicada en la proposición singular y pueda infarirse de 

olla. Una vez más , la significación do "pionso " y do "existo" daba quedar 

limi tada a lo directamente experimontado, si es que "pienso luego existo" 

no ha do oxpresar una inferencia. 

Pero , ¿qué oxistoncia está designada? No puedo trata r so , obvia

mente, do l a existoncia "formal"; si por el l a antendomos el modo como las 

cosas pudioran SGr indcpcndi&ntcmonte do su r elación con 01 pensamionto . 
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Por lo pronto sólo BO mu~stra lo cxistonte ante el pcn6ami~nto. Sa trata 

de una uxistencia quo podría dejar de ser si dejar a do s er ponsada. Pues 

la oxistoncia 08 acto y si ese acto cesa , cesa tambián la luz en ~uo el 

cnta puedo most r a r se. El principio no os pues existencia formal, sino 

existencia objotiva. El modo do sor ~ue so muostra como última base del 

conocimiento , no tione qua ver con la " roalidad ll , oscuramente comprendida 

como oxiste.ncia "extramental"; por e ll o mismo, tempoco tiene que VE>r con 

una existencia "montal" o " subjetiva", no m;)n(lS oscur a do oomprende r . La 

existoncia objotiva os l a aportura en quo todo ente puedo mostrar se , tal 

como os , on la evidencia. 

Descartas nos dice que no podemos enun ciar el principio en una 

exprasión como "raspiro, luego soy"; porl,luQ, en ese caso, "soy " tond ría el 

sontido da la existcmci a propia de una cosa "roal ", natur aL En cambio, 

si soría correcta l a fórmula "pienso que rospiro, lungo soy", PUvs l a oxis 

teneia del " respirar" quedarí a Emtoncos r aducida. a su presenCia a l pensa

mien t o. "Si queremos concluir nuestra oxi stencia de la sensación o do la 

opinión quo tenemos de que r espi r amos , de sue rte quo aun~ue asta opinión 

no fuGse vordadora , juzgamos que es imposible tene r la sin existi r, conclui 

remos corr uc tamonto ; por que oso pensamiento de respirar S6 le presenta en

tonCGS a nuestro espí r itu antes qua 01 do nuestra ~xistencia, y no pode

mos dudar de qua lo tenemos mient r as lo tengamos ; y on esto sentido decir 

'respi r o , luago soy' no oa otra cosa que decir ' pienso , lUGgo soy ' 11 (54) . 

La r educci ón do un onunoi ado como "respi r o luego soy" al pensami~nto , co

rresponde a la r edu cción da la Gxistcncia como ca tado do un cuur po "real " 

a la oxistoncia como modo de se r de lo que "so lo pro5cnta a nuestro espí

ritu"¡ supeno la abolición dú la posición de r ealidad - en el os cur o senti

do do "extramontalidad" de que hornos hablado. Sólo l a oxistoncia ante e l 

pensamiento r osulte indudabl o , porque sólo Dlla está absoluta y clar amente 

manifiesta. Obs .... rvcmos que "respiro" , considorado como significando un 

proceso corpóreo os dubitable por que es una idea confusa . En efecto , al 

igual, que en la localización corporal de una sonsación de dolor - ~ue lue

go examinar omos (55)-, la rospiración como proceso corpóroo es una noci ón 

en ~uo so confunde una idea clara: la sensación de rospirar (esto es, el 

respirar relativo al pensami~nto) , can una idoa oscur al l a posición de rc~ 

lidad de eso dato en un cuerpo du la natu r alo za . 

Pero si la existencia queda restringida a l o que oon claridad y 

distinción so muostra , supone la susponsión dol asuntimionto a la idea 03-
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cura de IIrualidad", lj.u ü lncluy.:¡ la posición dI,) una lIin tcri 0 ridad" dal pen

samiento. La <:xistcncia obj(;tiva no puedo entvndorsc como uxistcnci c. rcdu 

oída a una " subjotividad " montal. JustamentG por vI lo, l a prim ... ra persona 

(llego cogito") no .:lxprcsa cabalmente lo liUO SoJ mu .... st ra. Una f órmula corroe 

te dol principio hubiura pedido ser "cogi tatio ~stlJ, en la !Iludida en l{uü la 

luz natural (cogitatio) lleva implícita l a as t ura t otal dol cnt0 manifi os

to (cogitata) . Pero tal vez mejor hubi ora sido decir simplem..-.ntv "nunc,ccr 

gitatio" ; esto "S, l a simple dasignación , aqu í y ahora , del pensami ento 

presente . 

Ma s Descartes dico , do bocho , "",go cogito, ego sum" . No podümos 

soguir ignornndo 01 "ogo". El nos indica que Desca rtes, a l a vez quO mue! 

tra 01 prinoipio , l o int~rpreta desde 01 comienzo en un s~ntido ~uü hab rá 

d~ confundi rl o de nu~vo par~ialmúntG . Esta interpre t ación gira en torno 

du un concepto : sustancia. 

-
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.!!L. El ENCUBRIMIENTO DEL PRINCIPIO 

Hasta aho~a hemos expuesto una concepción de la idea ~ del pensa

miento que puede desp~ende =se de los esc::-itos ca:-te s i a nos, inte=p!'ctándo

los a l ~ luz de l os principios del método . Con todo , a p r opósito del ~r

gumento del sueño tuvimos que mencionar ya uno de l o s prejuicios que, des

de la aplic~ción del método a la total i dad del conocimien t ? , impedirán f or 

mula!' c o n cl a ::-idad el principi o y ascu:-cce ::-án la doctrina del cogi to . En 

l os dos capítulos siguient es expondremos l a f orma en que el descubrimiento 

c~rtesiano queda encubierto bajo una inte =prctación errónea , al intentar 

responder a cie rtos p~blemas metafísicos. Prioe =o v e ::-emos, en este capí

tul o , cómo e l sentido del p::-incipio se confunde de sde e l inicio ; luego , en 

el capítul o siguient e , most~3~emos cómo esa confusión e stá ligad~ a una 

conc epción de la idea diferente a la que se de sprendía de l os preceptos me 
t6dicos . 

10 . Primer sentido de " sus t3.ncia" 

Yo , que estoy ci erto de que soy, ¿quién soy? pre gunta Descartes . 

Una cosa o susta ncia pensante, r esponde de inmedia t o . Pero podríamos dis

tinguir dos s ontidos en la noción de "sustancia " cuya confusión explica 

que el principio s e f ormule en términos de un ~ o de una ~ cogitans. 

Creemos que de l os t extos de Descartes podría desprende rse un primer sen

tido de "sus t3nci a " compatible con la r educción del conocimi ento cierto a 

la es .fe !'.1, evidente de l ent e obje tivo; de hJ.bc=se des<l=roll a do con consis

t enc i~ este s entido , hubi e r 3. puesto en crisis l a a c epción t=~dicional de 

"susta nci a ". Pe=o De sca rte s nunca ll eg6 3 c:J mp=enderlo c ,)n distinción pI,!! 

na , j us t a men te p,) r mantene rlo confundi do con e l s entido t=a dicional . El 

pe s o de su educa ción fil os6 fica no l e permitió t a l ve z pe rca ta r se con cla

rida d de l¡ nuev~ ~c epc16n que sus r efl exiones ante rio ~es l e obligaban a 

d~r a l concep t o do sust~nci~ . Al inco rpo r~r e sa nueva acepción al vi e jo 

s entido de " sustanc i a " , obtiene una noción cuy'l. 'lmbigüe da d permitirá da r 

po= evide nt e una inte =p~e tación del principio que proviene , en realidad , 
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de esa confusión en c.l ::; :gniticad:> de '"sust.lncin n . Nosot :-os t!" l. t a r emos de 

de speja=la j pa~ ello , t6nd:-emos que bace!" l o que Desca=tes no hizo : dis

tingui:::- e l nuavo sent ido de " sust3.ncia" que, en muchos esc!'i t os C3.rtesia

nos , se añade 31 an tiguo . 

En un p::-ioe:::- sentido, "sustancial! pod::-í3. significa::- e l conjunto 

de l os at :-i butos en su existencia efectiva. Desde e l momento en que sig

nificamos una propi edad como ef~ctivament e existente nos es imposible se

pa =a = su idea del hecho de su se= , pues no podemos concebi=la como una na

d3.j la palab::-a " sustanci:;¡, " exp!'esa::-ía e l se ::- ente de OS.:l p:'Opiedad . La 

necesidad de concebi::, cualquie:- propi eda d como " sopo:::, tada" po::, una susta..!!. 

c ia p!'ovi ene , en e f ac t o , de la i cposibilidad de c~ncebixla inexistente ; 

ent 0nces , "sustanc i a " es un n:::¡ mb:-e que indica que una. p:-opi e dad t i ene pl,.2. 

na e xistencia . Po !" o t:-a p~:-te , al pone:- una p:-opie dad en su existenc i a 

efectiva , la comp=endemos neces~=iamente coexi sti endo con o t=as p~pieda

des , en un conjunto de l cual no puede se:- e f ec tivamente sepa=ada . El se r 

ente del a t=ibuto es un se:- en conexión con ot :-os ~t:-ibut o s; así, a l sig

nificd..:- el se!' ent e de un"!. propiedad, l a p,dab=a " sus t ancia" significa , 

al mismc t iempo , e l se= en t e de l compl e j o de p!'opi adade s cu~a existencia 

se da al da :se la existenc i a e fectiva de uno de ellos. Deci:- que un at=i 

buto " es en ll U:13. sustancia seria, de hecho , equiv:l,l ente a deci= que no 

existe abst=~i do del compl e j o de p:-opi edades del que efectivamen t e fo=ma 

par te, sino que , a l se: a lgo en t e , l o es como miemb:-o de un conjunto de 

propie da des coexistent es . nSus tanc ia" significa, entonces , e l s e: e nte 

de e se conjunto , en el cual es cada p!'Opie dad. 

¡No So implica es t e sentido de "sustancia" en e l sigui ent e pasaje de 

los Principi~? "Sin e mba :-go no pue de adve :-ti!'se prime:-amente la sustan cia 

sol amente de que el l s sea uns cosa existente , pues 8610 esto , por s i mis

mo , no nos a f ec t a (no s non sfficit ) ; pe : o fácilmente l a conocemos por cual 

quie : ~t!"ibuto suyo , me di ~nte la noci6n co mún de que no hay at=ibutos , ni 

p:-opiedades , ni cualidades de la nada eguad nihili null a sint att:-ibuta , 

nullaeve p:-opiet~t es aut gualits t e s). Do hecho , pues , de pc :-cibi= que al 

gún at=ibuto es tá presente , concebimos que necesa:-i3mente está t 3mbién p=~ 

sente alguna cosa exi stente o sust3ncia, a la cual puede s e r a t=ibuido 

(Ex hoc enim quod aliguod ~tt:-ibutum adesse pc=c ip i amus , concludimus ali

quam =em existent em, sive austantiaro, cui illud t=ibui possit, necessa:-io 

charo adesse ) " (1) . Analicemos este pá=::-af o : 

l. L3. sustanci a no puede concebi :-se simpl oment e como " cosa exis

tente " , sin inclui:- en ella dete::minación da p!"Opicdad o at =ibUC i ón a lgu-
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na . Es dcci~ , la s~stanc ia existe nte no es cognoscible de po~ si , sepa~~ 

da de cualquie:- atributo y ::."c ducid"", a me :-a II COB'l. existente'!; aSl sepa. ra

da no puede ":lfectarnos", pue s no esti d.J.d3. al pens3.mi ento , no es tá p::-e

sente . Luego , sólo podemos comp:-ender l ~ sus t anc i a ligada ne cesa:,iament e 

a algo presente , detarminada por alguna propied~d que si nos a f ec t e . La 

sustancia no puede s ignific~ r ve=dnde:-amente nada sep~rada de algún atri

but o dado . No significa , desde luego , " cosa existente" sin más : "exi s

t ente ll no es una noción que pudier a p::-edicarse de una " sus t ancia " separa

da de t oda dete r minac i ón. 

2 . La Sllst3.nc i a sólo es conocid3. "po: cU'3.1quie!' at: ibuto suyo"; 

sin e l at ributo es incognoscibl e . La comp::-cnsión de l a sustancia se deri

V~ de la comp~ensi6n de sus at::-ibutos , y no a l a inve~Ba . En efecto, s6-

l o llegamos a concebi::- l a sustanc ia po::-que "no hay a t::-ibutos ni cual ida

des de lJo nada"; es deci:::- , 861 0 t enemo s necesidad de a.cudi:::- a la noc i ón 

de " sus t::mci a " Em la medida en que no podemos conc ebi ::- que e l atributo 

esté ligado ~l no ente . Del he cho de que un a t:::-ibuto dada excluye el no 

enta , ~ solamente de ese hecho , p~s~rnos a l a noci6n de algo que sustenta 

en e l se::' 3.1 atributo : 13. sus t ancia . La s ignificación de esta "sustan

cia" s e ::::oe duce , pues , a cxp=esa::::- que el .J.t!"ibuto s e sustenta en e l se:-, 

es doc i::::o que es a l go ente. No añade , e n v a :-d3d , ot:-a no ta a l a t!"ibuto j 

puesto que únicamen t e su s e r ente es tá incluido en la n~c i6n gene:::-al de 

que " no hay a tributos de la nada". Ot::::oos t ex t os vendrían , si fue :,a mene~ 

t e :" en a.poyo de óete. Po !' e j empl o , "Es del t odo manifiesto (no tissimum) 

a l a luz natu!'.J.l que no existen ~fecciones o cu~lidades de la nada , po!' 

l o t~nto , dondcquie!"~ descubramos ~l gun~s t end=emos que encont:::-a= n~ce sa

::-iamente un~ cosa o sust~ncia de la cual se~n cua lida des (ubicllmgue ali

guas dep~ehendimus . ibi ~em sive subst3ntiam , cujus illae sint , necessa

::::oio inveni;i) (2) . Basta con "dascub:::-i::-" las cualidades , p.l. r 3 " encont~ar" 

la sustancia. L.l. noci ón de sust~ncia se h~ce pat ente únic3.mente a l com

probar la imposibilidad efectiv~ de la inexi stencia de l as cualidades . 

Basta mos t~3= l~s cualidades como entes, pa:::-3 que se de scubra su ca~ácte~ 

sustantivo . Con o tr~s p31 ab ~~s: el pi=:,a f o cst3blece una implicación ne

cesa=i:l. en t!"a un:J. p=oposición ant eceden t e "no exis t en cU'lli d3.des de l a na

da" , lo una. consecuente "h..ly una sust:J.nciJ. de l:l.s cualidades". Aho!"a bien , 

es t a s egunda p!'oposici6n s61 0 se infie~e de la p ~ime ra en la medi da en 

que " sustanc i a " s i gnifi que just~m(,nte " se= ente de las cua.lidades " ; de l o 

cont =3=io no hay infe =enci~ vilid~ . 

Pe~o sig:l.mJs coment3n¿c el pas3jG de l os P=incipia, prime!'o cita 
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do . 

3 . Da cst.J. :::' p:-esente e l a t::-ibuto ( " e x hoo quod attributum adó:lsse 

pe ::-cipiamus ..• " ) se ds:- iv3. que es t:i p:-esente noces:\=iamentc la sust,:mci a 

(" •.• concludirnus sustanti'J.ffi ne .:::essa.:-io e tiam adessc"). La :-el3.ción ent::.-e 

ambos t érminos es un'3. r e l "l.ci6n de p :::-e s encias; p.J.:-a pode:- habla::, de "sus

t a nci3.", l os dos té:-minos deben de Gstar ahí , manifiestos al pe nsami en t o . 

La sustanci ~ os , en es t e s entido , "l.l go p.J.tente , igua l que l os a t=ibutos. 

Aho ::-a bien , no puede hace :-se patente como un~ cosa separada de cualquier 

at r ibut o , puesto que , según a cabamos de v~ = , la sustanc ia concebida sin 

a t:-ibutos "no nos ~fecta", y sólo po:::, e l 3. t=ibuto se muest::-a . ¿Qué de t e!' 

minac i 6n pue de entonces añ~dir su p ::,esenoi~ a la del atributo? Pare ce~ía 

p~ime=o que l e aña diría és t a: el hecho de que, con el a t~ibuto , está p~e

sente el ser ente de ese at~ibuto ; la p~esenci3 del at~i buto implica nec~ 

sa!'i:-lmcnte l a p~esenci9, de algo ente . Mas .asta p!'oposición no pasaría de 

se= una t autol ogí a i ==elevante , a menos que el se= ente de un ~t =ibuto im 

pliqud necesa=iamente una p=esencia que 10 =ebasc. En ef ec to , a l hacc =se 

p=esente un ~t=i buto como e f ectivamente existe , se hacen p=esentes necesa

=iarnen t e un compleJ o de p~opiedades igualmente exi s tentes ~ Deci ~ entonces 

que lila p~esencia del a t~ibuto implica l a p::-esenci:l de l a sust.:l.ncia ll o 

bien es un:l tautología , o bi en equivale a deci::- "l a p=esenci"l. de un a t!'i 

buto impli ca la presencia de un complejo de a t~ibutos ". Efectivamen t e , la 

sustancia sólo es t i presente en el conjunto de at~ibutos , po.:-q~e sólo con 

és t e es tá dado el se!' ente de todos y cada uno de los at~ibutos . La pre

sencia de l a sustanci a aRade , pues, algo ~ cada una de l ns p!'opiedades , p~ 

r o no a l conjunto de t odas ellas. "Todos los at.:-ibutos t om:ldos en su con

junto (coll ective sumta) - dice Desca rte s ~ Bu=ma n- son ciertamente lo mi s 

mo que 1 "" sus t ancia , rn1.S no l o son t omados singula!' o dist!'ibutivamente" 

(3). 

4 · Po !' último, el t exto ci t ado de los F=incipia dice que , con a d

mit i~ la sustanc i a , admitimos algo lIa lo cu3.1 pueda 3.t:-ibui r se" la propi e

dad (cui iIlud t=ibui possit) . Hab=ía cont ~adicción , en e f ec t o , en admi

ti:- una propied:td e:foct iv3.ment e existente que no pudie::-a "at::-ibui!'se " a 

.:lIgo ente . La !'e l ación cnt::-e los conceptos "~t::ibuto ef ec t i vamen t e exis

tente " y II sus tancia" se ~ía un3. ~e1ación pu=~men te 3.nal ítica , si "sustan

c i 9. " no signific.l=a t ambién - po:: el hecho de significa= el se::- ente de un 

at::ibuto- e l se~ ent e de un conjunt o de l cual aquél es miembro. Sólo en 

cs t e sentido , el concepto de "sustancia" es r.ds extonso que el de un "atrl. 

huta efec tiv~ment e existente". Ll:.!mamos "a t!'i buto U a una p!'Opi ed::td que 
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pod~rnos .sbuatruo r d.:l su atudu dú ..... xist~nci~ _.: .... :ctivu; a l c omprobar su ostar 

uhí y juzgarla of~ctivac~nt~ cxist0ntc , cúm~roba~os también la co~xistGn
cia c f vctiva dw l as otras propi~dades ~uc Corr.pcn~n un conJunt o insepar a

ble . Debemos acudir e un cvn c~pto ~uv s~ñal : úl s~r unte dul atributo co

mo miembro d<: '-81::: conjunto: tal cs e l dü tl sustc.ncia". 

Así D~sc.:lrtcs l l ega en rúalidad a l c oncop t o de "sus tancia" (aun

~ue no S~ po reato cl~ram\"'nt~ de ~11o) a pa rt i r del conc~ptú d~ existencia 

efe c tiva dol at r ibuto . Hasta c omp r oba r l a cXistcr.cia, ahí , de a lgo , y dc-

nominarl o "p r op i odad " o "at r ibuto " par a .... uc t ,mga qul.i acudi r t ambién la n o 

aión d¡;. " sustanci a " , ¿ Cómt d~cir , en ~focto , quv una prcpi~dad o cuali-

dad -quI;;: podría cc,nsidc r a r, en abst r acto , aisluda- I)S vfoctivamentv , con 

otras prcpi ~dados vf~ ctivas? Prbso d0l significadc h~rodado da las pala

br as , Dos ca r tes no pu~do ccncebir l a ~xistvncia d~ cual~ui~r propi~dad mas 

~u" ~n té nninos dt. su st:r on ••• Sól o porquu a l pbnsar un una propiedad , 

pi~nsa ya ~n algo ~uú debo sv r en ot r o , al juzgar un atributc of~ctivam~n-

te oxist0nto , comprúnde osa oxi stenoi a como axist~ncia an •.• Por e ll o , no 
~n cuontra m~jo r concepto par a ~xprusar e l s~r ont~ du la pr opiedad ~uc e l 

trodicionol do " Gustancia". Po r o ontoncus "sustancia " signifi ca .JI atri

buto tal como ufu ctivamJnt~ oxisto , en ~l son O da un ploxo de dotcrminaci2 

n.Js insuperables . El viejo tJrmi nc. d.:;b ... ria éi.8u!lli r .,,¡eo nu~vo significado 

c· dojar dv sor utilizado . 

"Sustancia" sQria , on ~s tc s~ntid o , Sdr .:mt,J de 1 (; ~uc S <J muvs-
tra" -' "atributo", unn mCllara ,2,0mo eso ",nte se [;!u ... stra. El concept o de sus-
tancia es r Cl¡,ut3rido para significar ,,!U d un c0ntonido dado al p...:r.samionto 

(ccmo "cualidad ... s ", "pr"pi~dad~s ", j'at ributcs ll ) ~ .... fectivamcntQ . Decir: 

"hay una sustancia cún ~ l at ributo X" se ria d .... cir .. m r oalidad : "la idGa X 

~ uf"ctivamcnt~ " j 0 , a l a inversa: "131 .mt~ so muestra t.n la idea X". A

tributo o p ropi~dad dS sólo e l aspu cto en .. uú S..l !:Ju .... stra un ento ; sus t an-

cia uS sólo l a f Ol'T.la d", existi r d0 lo '.j,UU SG mu~st rr:. . Por ...:jernpl o , habl a r 
de "sustancia. pCrnsantv " ( !.:::.s cogitans ) a p r opésit .. · du l cogi t o so ría , en 

cst~ s~ntidL , .... xprúsar ~n c tra forma el h~ cho d~ quo ~l p¿nsemiúntv es pl~ 
namcnto . 

Por otra partv, ",s obvio ~u~ cada pr"piud~d , sop&rada d~ l a sus

tancia , sólo peo r e cc nsidcr~rse c~~o un mC!ll~nto abst r acto on l a plenitud 
d.l l o pr.,,¡s~ntu . La sust3ncia designa la plenitud du l o pres~nte 0n l a mo-

dide ~n '1.ut: signlfica la f ort'la en Ll.ue I,.;S af ... ctivrur,o".:ntc cual-j.u iGr propiedad: 

cua l y,uiv r propio..,dad es ....:fu ctivamcnto como mi0mbrc de un complej o insepara-
bla du propiedades . As í, 01 ~nte que se mu~stra vn una 
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idea on l a medida un ~U~ ~sta , ~omada pur s~parado , os sól o un mQm~nto 

abst r a cto du l o ~xistvntc . 

No n os e xtrañará abora la con ocid & doctrina car tesi ana d ... "j.u r... l a 

sustancia s'::'1 0 pu.;dE.l sur ccn ocida po r sus acciden t es . Nada p odor:; c s saber 

do) oll a sin ústos . "Como ya obsorvamc.s , n c c ene,come's la sustancia inmcdia 

tnmontG ; sino que, por el hocho do pe rcibir ci~rtes f ormas o atributos que 

deben sur en alguna cosa para existir, llamamos 1 sustancia' a l a cosa en 

l a quu s on (r.::m illaro cui i nsur.t vacamus substanti3m) ,. (4) . La sustancia 

soparada no pUvdo sl,..r c on c cida po r e lle Il,i sma ( "ih!!:h .. diatamcnto " ), PU&sto 

que sól o significa 1011 s<!r ont¡;, de l os accidt.ntcs . NUl:Istro c0n ocimi>:!nt o de 

olla se limita el. sab\,;r que '-9 a'1u011 0 ,ua es meneste r admitir para que l os 

accid~ntes seun. Sustancia, una voz más , nu puedo d~signar ninguna n e ta 

pú rcibida difúrcntüs dv ~uo muost ran l úa accid~ntLs mismos; conocer l os ac 

cid~ntcs of~ctivamuntc cxistontclS uS ya ccnvc~r la sustancia . 

¿~u5 Bu r ia cnt0nc~s la sustanci a sin sus accidonte s? Una ~era 

pal ab r a va cia d~ t odo significadc . "Si pc atl.;ri ~ rn:,mto .... uor..;..mos d..:spojar 

a c sa misea sustancia d,J sus atributos , p~;r l os cua10s l e. conoce mos , dos

truircmos t cd ú nu~strc ccnocimi0nt o do olla; asi, podr0mos profúri r algu

nas pal ab r as a~~ rca do ~ lla , p~ro n o p~rcibiromos c l ara y distintamont0 

ninguna signific~cién en osas pa1abr~s (at~uo it a verba ;uidcm ali~ua de 

ipsa fossemus p r~f..: rr~ t s~d non ,uorum significationúm cIare ot distinct~ 

p ... rcipi crvmus) ti (5) . En ofoJct o , si l os a..:cidcntos s en l e. único manifies

t o dü l a sustanci;l , si la sustancia mI ",stá d<:!d a a l n c vs tar dados ",,11es , 

la sustancia ccr~c~rá d..: significación a l faltar les accid~~tJs. Ya sabe

mes ~uu la signifi ~ución us compr~ndida ~n la intuición clara y distinta 

de l as ideas . Por l o tanto , sin atributos, la sustancia ~s una palabra 

hu~ ca j todo el significado d~ l a palabra lo suministran l os at ributos oxis 

tontos . L a sustancia , un l a m~dida en quu ~s con vcida , so identifica con 

,,1 ccnjunto de: at r ibutos ... xist t:n tcsj on l a m.::dida 0n '1uc:: nc os c onocida , 

o'i.uivalu a una pal ab r a. sin s ignificaci ón clar a . P",r _, , o;lntonccs, no s e tr!! 

t a ria prop iam~ntu du una $us tenci a ~n la cua l inhicron l e s a tributos (como 

diri e D~scert t; s) , sino d~ utribut ,s ollas mism0s sustant~s . 

¿cerno , .::n v ... rd C!.d , d istinguir cl c. r amunta únt r e l;:Js a tributos y su 

sustancia , si Ql c on~;,;ir:li""nt, do ésta sv r..::ducc a l c "n ocimiunt e do a~ué-

11os ? No pu""dc tratersc de; una distinción N a l , sino sólo dG una d istin

ci ón do r azón ( distinct iG r~tioni s) j ~n ;sta, pod~r:lo S abs trae r cual ~ui ~ r 

atribut( de su sustanci a , cen l a cual , en roa lidarl , s~ id~ntifica (6). 

Por oj~mpl o: e l p",nsamionto , 
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lo. sustancia pcnsantu , cc.nsti tuyo la osancio. mismo. do ésté!j y "cs..cncia" 

tradicionalmuntc.: dvsigna "l o que la cosa misrr.e cs " (id iuod NG 0St) . Do 

suorto qUG el p0nsamivnto no puodo d~Jar de sor si cs l e sustancia p~nsan

te y vicov ... rsa. "Pa r .,jco n\.;cosario -caeri be Dcsc&rtus- qU>3 la r.lcnto si era

pra pivnsc on aote ; por~uu 01 ponsamient o c on stituye su ~soncia , al ~odo 

cc~o la ext0nsión c cnstituyo l a ~scncia d~l cuorpo ¡ y no so concibe cómo un 

atributo pueda (in istintamonte) ~star prcscnt~ o ausonto (adosao vel abe

ase)" (1) . Sustencia ponsar.to (moJn t c) i mplica a ctualidad dol pensamiento. 

El pcmsamionto os , t.ln cf...,cto , un "at ribut o" :m s .... ntl.do ostric to, es de cir, 

os un modo do tal cla6~ ~uo nc puede faltar ded~ l~ sustancia, sin el cual 

~sta no s~ría (8) . Pcr l e tanto , basta conc~bir 01 ponsami~nto ~foctiva

mento QxistQntv , p~ra concebir l a sustancia p~nsanto . Con otras palabras , 

l a sustancia Gstá plvnarncnte dada , con estar dad o ul sur cnte du l at ributo. 

Tan ~s ~sí que , ~n un pasaje D~scart~s llvga incluso a identi

cur "pensamianto" con "cosa pensar. te "; i dentificación (¡ua , por cioJrto, no 

vuolvc a roplJtirso. DiCQ as í: IIEl pc:nsarnü,nt J o lE_ vxtensión pucd.;¡n con

side r a r so ce rno l os constjtuy~ntcs d& la natural~zu d~ la sustancia into

lig.;¡ntc y do la corpór~a; ~ntoncús n o dvbcn s~r cunc~bidos do otro modo 

que l a misma sustancia pensante y la sustanci a oxt~nsa, esto es , qua la 

monte y 01 cuorpo (tuncquo non alito r concipi debun t , quam ipsa substantia 

cxt.::nsa") (9) . Pu~sto qUI3 <JI at r ibuto constituy\) la natural ... za de la sus~ 

tancia , 01 p\Jnser.li>3nto puadú llamarse ~l misio. '; "cosa pensante" , en la !:le

dida ún que cual~uior naturaloza d u una cosa pu~d~ d~signarse con el nom

bra de.: úsa. cos a. . Aquí, ont r v at r ibuto ..:ntG y susta,r,c i a (cosa.) no cabe la 

m~ne r distinción . 

¿Quó scmtid o pUl..'du temor , ~n asta con0xi0n de idoas , la distinc

tio r ationis ontrcl ,. p .... nsnrfli .... n 'to " y "cosa ponsonto lt ? Sólo al sigui<.mte : 

~~uivalo a la distinción ~ntru 01 at ri bu t o abstra ído do su existencia y el 

atribut o of~ctivam\,lnt.:.. I..'xist.;:;nt\:::; "sustancia" dosigna , <::ntoncvs , el mcmen 

t o d~ oxistwncia of0ctiva dvl at ributc . L~ ~ sól o par~CG añadir a la no 

ción de "ponsamiento " su cClrlcreción ... f ... ctiva cerno al go uxist~ntll (10) . 

11.. S0gund o s ... ntid :::. d~ " sustancia". 

Pc;ro "sustancia" ti .:: r¡c tarnbiCn un s _ntidc !'- ... redad o de la t r ruli

ción , quú n o su deriva d0l ante r ior y que , sin embar go , D~6curtas n e dis

tingue do el . Si la sustanci e no puede s~r cLn ~ cid a. sin los accid~ntcs y 

si sólo añadu a Sstos la noción do su súr _nt~, ~sultari a ~ue ~lla misma 

no tondrí a mis uxistoncia lJ.U ... la d .... los accidvnt~s . No obstant ... , cuando 

Oa.ssvr¡di sostÍl. .. n .... -¡uc la id..;/! dL sustanci a obtiüno toda su r,.;.alidad "por 



l as ido as d~ l os ~ ~c id~r.t~s bajo l os ~ualos o c vnfc rmw a los cu~lQS uS con 

cabida" (11), DvscartLs lo nioga y con t ..:lsta l o sigui...,nto: "La sustancio. 

nunca puedG so r cuncobida confo rmo a l os accidvnt~s, ni to~ar d~ ollas su 

r oalidad (nun,uam substonti a instar accidontis concipi potvst , uva suam 

realitatüm ab iis outuari); por l o contra rio : 106 u~cid~ntGs s on concebi

dos por l os filósofos comúnmunt e conformo a las sustancias, a sabor, cuan

do son rualos . Puvs n~ so puede atribuir a l os accidcnt~s ninguna reali

dad (osto e8 , ninguna Qntidad más que modal) ~ue no esté tomada de la i dea 

de sustancia (nulla enim accidentibus realitas , hoc est nul l a entidas plus

quam modalis, t r ibui potest , quae non ab i de a substar.tiae desumatur) !! ( 12) . 

El párra fo revela la ambigüedad de l a idea do sustancia. La sustancia ap~ 

rece como la idea de l a "entidad!! de los accidentes; y, en este contexto, 

"entidad" no quiere deci r "esenci a" sino existencia r enl. De suerte que 

los acoi dentes son concebidos IIconforme a la sustancia", al concebirlos 

como r ealmente existentes . Pero la entidad de los accidentes proviene de 

l a entidad. da l a sustancia; da suerte que los accidantes "no pueden pres

t a r rea lidad" a l a sustancia, sino .... ua tienen "iue recibirla de ésta. La 

entidad no corresponde p~es , propiamento , a los accidentes sino a otra co

sa llamada "sustancia", y sólo de ella pueden "tomarla prestü.da" . El con

cepto tradi cional da sustanciu se ha introducido bajo el nuevo significa

do. 

Este segundo sentido de sustancia aparece más claramente en la 

dufinición que da Descartes do esa palabra. "Toda cosa en la cual es in me 

diatamento algo como en un sujeto, o por la cual existe algo que per~ibi

mos, esto es , alguna prop i ~dad , o cualidad , o at ributo, cuya idea real es

t á en nosotros , so llama ' sustancia' (Omois ras cui inest inmediate , ut 

in subjecto , siva per ,;uam existit ali~uid i.:i,uod pc:rci¡:.imus, hoc ast ali

qua propietóo:.s , sivo qualitas , sivG attributum, cujus raalis idea in nobis 

est , vocatur substantia) . Pues no tenemos otra idoa de esa misma sustan

ci a , t omada con precisión , sino qua v6 una cosa en l a cual oxiste formal 

o ominentemente a~uol lo que p_ rcibimos, o aquollo que es objotivamonte en 

alguna de nuostras ideas; porque es manifiesto por la luz natural que nin

gún atributo real puedo;) serlo de la nada" (13). Notomos los siguientes 

puntos : l. Para conocer l a sustancia partimos, s in duda , de a~uello que 

percibimos , esto os , da las ideas en r.osot ros consid",radas como af¡;ctiva

mente ~xistGnt~s . P~ ro la sustancia ~s considGrada como un sujeto en el 

cua l es (cui inest) a~uallo qua p~rcibimos. ~l atributo es en . .. otra 

cosa; a la cual corrosponde propiamente la axistencia cfüctiva. La austan 

ci a os algo distinto del atributo y no 01 caráct~r sus t 
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2. Este "algo" oxisto;: con BU propio modo de sor , diferente del modo de ser 

de l at r ibuto. Si el at r ibuto existe en •.• , l a sustancia os aquollo por lo 

cual (par quem) oxiste el atributo . La axistencia efectiva del atributo 

deriva, ponde do otro modo de existir; la existencia como sustancia o su

jeto. J. De la sustancia no conocamos más ~ue su s~r sujeto de atributos . 

Pero esto "ser sujeto" se interpreta como un modo de existir difaronto al 

modo de existir objetivo; a saber, como oxistencia formal. El ser objeti

vo del atributo en cuanto conocido, es sor formal, por cuanto es en la sus 

tane ia. Al poner el atributo como s~r en ••• , se l e dota de existencia 

formal . 4. De la imposibilidad de la no existencia del at ributo se deri

va la sustancia; poro ahora se la deriva como realidad. ~presar que el 

at r ibuto as ante es ahora decir que inhiere en algo real, en 01 sentido 

oscuro de esta palabra. 5 . La sustancia es, a su vez, una "idea". Pero, 

en este caso , s~ trata de una idea cuyo contonido no r ebasa l a mora posi

ción de oxistancia de "a l go " vacío . La idea do sustancia se reduce Il la 

idea de existencia da los at ributos on "algo" real (un tlsujeto tl ). 

En l as famosas ilustraciones du l a ca r a y d0 los transeúntes, en 

Segunda Meditación, podemos observar con facilidad ost~ segundo concopto 

de sustancia. Tomamos un pedazo de c~ra; por lo pronto parece como un co~ 

junto do cualidados sensibles dadas : color, tamaño , olor, consistencia, 

etc . .IEn él se encuontra todo lo que parece requerirse para qua un cuer

po pueda ser conocido con plana distinción tl • Acerlluémoslo ahora al fu~

go : todas las cualidades qua antes percibíamos desaparecen; ~n su lugar se 

pr esentan otras: su sabor cambia, su olor se exhala , ~u tamaño aumenta. 

¿Diremos que ha desaparecido también la cElra? ¿O aún permanece? "Hay que 

confesar 4ue permanece -contdsta da inmediato D~scartes-; nadie lo niega, 

nadie piensa de otra manera. ¿~é ora pues lo ~o en e lla se comprendía 

con tanta distinción? Ci artarnonte nada de lo que captaba por modio de los 

sentidos; pues todo lo que porcibía por el gusto , ~l olfato , l a vista, el 

tacto o 01 oído ba cambiado: con todo, l a cera perman~co. Acaso ~sta era 

10 que aba r a pienso, es deci r: la cora misma no era esa dulzura de miel, 

ni esa fragancia do floras, ni esa blancura , ni la figura, ni el sonido , 

sino un cuerpo que poco antes me aparecía visible bajo esos modos y ahora 

bajo otros diversos" (14). 

La cera no es idéntica al conjunto d~ los atributos actualmente 

dados . Estos pueden faltar, permaneciendo a~uélla . Luego -concluye Des

cartes- la cosa en que inbie~n los atributos robasa el conjunto de los 
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datos en los cuú.lea " 5.parecc". Mas si los r.:lhasa, no está ella 

da a la percepción sensi bls ( no es "nada da lo qUc.l captaba por 

misma l 
0 -

roed· .... d-~'O 
IV~ o r

los sentidos"); es, por lo contrario , objeto do un juicio ( "nadiv p Pa.Xl 

de otra manera ••. "). 
... ) 1 -

Ahora bi~n , al juicio so distingue de la perce ~ ( 

de las ideas en que los añada algo e ~s~as . Pues cuando afirmo o ni8"go oso 
V !..E'T" 

-dico Dascartes- "siompre aprehando , en verdad, alguna cosa como sujeto de 

mi ponsa.mil3n tO J 

ampliuB) que l a 

poro tambibn abarco con e l pensamiento algo 

semejW1za da esa. cosa (que la idea) " ( 15). 

más (aliquid 

¿En qué oon-

siete ese "a lgo más" qua el juicio sobr e la cara añadu a 108 atributos me

diante los cuales se da a conoco r ? Descartes piensa que el juicio añade 

la noci.5n do una mataria corpórea ~ue subsiste roalmente debajo de los 

atribut':l8 ; que tione de hocho esos at ributos pero Q.lla podría tener otros; 

añade, 1m suma la noción do "sustancial! como sujeto r eal de inhe r encia. 

Pero ea obvio que esa noción ya no está prGsonte, como lo está e l conjun

to de los atributos p&rcibidos . En 6fecto, en cuanto prosente, la sustan

cia so reduco , en cada caso, a es que dBn ~ conocer los atributos . La no

ción do "sujeto de inherencia " I.1S una ido a di:fc.rilnte a l as ideas qua cons

tituyen e l conjunto de los atributos . Y puesto que no está dada en la 

percepción, Dosc;¡rtes Bost.,ndrá <¡ua so trata da una ida a "innata ". La 

idea de sustancia añado ".s.lgo más" a l as idee s de los atributos: añade ex

clusivamente 1 3. noción oscura de "rf;alidad" entendida , en este <:jemplo, 

como "oxistencia extraoental ll
• 

La sustancia de la cora, obj~to dol juicio , no es el ser ento 

del con;junto de atributos objetivamcnto existentes , sino " a lgo" cuya exis

tencia ~Ie afirma como soporte de esos at ributos . Cierto qUE! sólo B~ man i

fiesta al entandimionto por medio de los at ributos ; cierto quo no hay en 

ella nada presonte que no osté manifiesto en ~60S atributos, como oxpr esa

ml:lnte aflienta Descartes : "No he abastraido 01 concepto de cera del conce~ 

to de sus accidl:lntesj más bien ha querido indic~r dú qué modo la sustancia 

ea manit'estada por sus accid",ntes" (16). CÍi3rto también liue nc os posible 

abst r ae r la sustancia do todos l os a cciddntos en los que pueda manifestar

sej aunt,¡,ut) sí pueda , n!!turalmontc, sapararsc de cada uno da ellos; "Aun

que (el autor de las Meditacion¡",s) haya concedido y haya dicho que esos 

accidentes - como dureza , fr~aldad y otros sarnejantes- se soparan de l a ce

ra, dijo y advirtió "ua siempre les suceden otros on su l ugarj de modo que 

la cera nunca existe sin accidentes; y as í jamés hizo abst r aoción , con la 

cera , d¡:;, los accidentas " (17) . Jamás hizo abstracoión do todos 108 acci

dentas, so onti~nd~ . Nunca concibió la sustancia , por ~ndo , como algo ~ue 

, 
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pudiera conoca r s e sin sus atributos . l~ o obstantG, 10. sustancia da l a ce

r a no significa ya la exist¿,ncia I3fectiva do los accid.entes , sino un .;:,ntc 

persistente e n al cambio, susceptible de r~cibir otros atributos en vo z 

de los que en cada caso lo manifi~stGn . La cara sobrQ la qua versa nuas

t r o juicio es un cuerpo "capaz de sufrir inumorablca mutaciones" y "de ad

mi tir más variedados en su extens ión que l as qua jamás haya. imaginado" 

( l 8) . El conjunto de los accidentes manifioste. la sustancia de tal modo 

que és ta es sólo conocido. por aquóllos ; pe r o 01 sor ente dol conjunto de 

los accidentes no constituye el s er anta de la cora. La existoncia efec

tiva correspondo propiamente a l sujoto p~rmanonto de todos los atributos, 

no a éstos mismos . El ente d~ los atri butos no 60 agota en ningún con jun

to posible de atributos; los rebasa; por~ue corresponde a un su joto de in

heroncia cuyo modo de úxistencia 0S ser indop~ndi~ntQ dol pensamiento. 

Igual su c0da on 01 otr o ejomplo famoso . "Por azer ha observa

do por l a ventana unos hoobrcs ~ue pasan por la callo ; tambión de ollas 

digo qua los veo , igual ~ue decí a que veía In cora. Poro ¿qUG vuo sino 

sombr e ros y capas bajo l as cual es podrían esconder se autómatas? Pero juz

go ~ue son hombres . Y comprendo , por la sola facultad do juzgar que está 

en mi mente , lo que creía ver con los ojos" (19) . Veo dot03rminados obje

tos dados; juzgo qUi} so t r ata do homb r es . El "hombru " no os pt:lrcibido , 

os puesto por el juicio como sustancia , más all~ de lo porcibido . Este 

"J:'\á.s allá " es su posición de existoncia "extramontal ", La sustancia no 

so manifiesta ol l a misma de modo inmodiato; se muestra al través de los 

atributos. Pues sustancia es una cosa ~ue sostiene en su ser r oal a los 

at r ibutos . 

En lugar de atGnoarsu al nuovo significado de "sustancia" CJ.ue co

rre spondía a l a ostGntación del principio, Dosc~rtoa ha introducido el con 

cepto tradicional de sustancia. IISustancia" no oxpr~s.:l ya sustantividad 

dol at r ibuto mismo , sino algo CJ.u~ cxist~ en sí y por sí y ~n lo cual el 

atributo subsisto. gs v~rdad quo ~se ~lgo no os conocido más que como su

jeto dol at r ibuto ; mas no os en le medida en ~uo ésto sea. Justo l o con

trari o: el at r ibuto sólo es por~ue la sustancia &xiste p r eviamente . Si 

el atributo procvd~ ~n el ord~n del conocor, l a sustancia procede en el 

orden dol sor. 

y ~sto sentido oscur o de. II suste.ncia ll no rocmplaza al primero; 

so confUnde con ~l on todos los oscritos cartosianos . La sustancia sólo 

so presonta como i doa , pero su significación r~base lo que su muestra. 



81: 
Por un lado, l a pr~súncia dv la idúQ muvstra la pr~s~ncia de l a sustancia¡ 

por 01 ot r o , 10 prvs~nt~ on idda (los atributos y propiedades dv la cosa) 

rufi o r e n a lI a l ga " "U CI n o está igual munt03 p r us""ntc . D¡:;sd,;¡ vste mom0n to, 

l a idea 80 separ ará de la cosa que muestra. Entr~ idua y unte volverá a 

abrirse un hiato , pue s e l ~nte no corrospondorá propiamvnto a lo canifios

t o e n l a idoa, sino a l sujeto qu~ ésta rüpru svnta . 

12 . Distinción cntra sustancias . 

En 01 prim~r ca pitulo vimos ~ue l a intu rpr~tación do la idea co

mo "l a cosa cisma obJe tivamonte en el ontendimiento" implicaba admitir una 

c o rr~spondonci a &ntrc ~ l ordan y disposición do l a s id6~S y 01 orden y dia 

posición ds las COS~B . Ambos coincidían en su basu , puesto qUG l a comprc~ 

aión d o l a id~a o r cl , en último tórmino, ostúntación do la cosa significa

da . El mundo t~ l como ~s significado es t a ría constituido, en consecuen

cia, por un con junto de sustancias ~ua gua rda rí an ~n tr~ sí las mismas r e

laciono s ~u~ l as idoas d~ ~sas sustancias (20) . P~ro a l con cebir el té r

Clino H sus tancia ll en el sontido ambigUo que a cnbamos de. indicar, la corres

pondencia entro l a idea y la cosa pucd~ cobr a r un a lcance inesp~ rado: pue

de concebirse como un pa r alolismo entr~ los a tributos ta l como s e preson

t an on l as idoas y ciertos sujetos do inhe r~ncia ~uo uxisten bajo osos 

atributos. El paralelismo so establecería ahor a ::mt re 01 orden de la cxi~ 

teneia objotiva y 01 ord~n do la existdneia formal . Las ~laeionos entre 

ideas corrospondorían , ya no a r ol acionas do l as cosas tal como son s igni

ficad as , sino a r,;¡l a cion.;¡s de sustra tos subsist .... ntcs en s í. El paso a a s

t a intcrpr0tación vs obviam~nte il egít imo; sólo par~ce pl ausibl e a l no dos 

pajar el ambigüc sentido do l a noción de IIsustancia". Por su causa, en el 

ámbi to unita ri o dol mundo iluminadc por l a luz natural van a r e cortarso 

múltiple s sujetos d~ inherencia que ~basan e l alcance d~l pensamiento y 

se distinguon r~almonta ent r o s í como objotivrunen t o so distinguon ~ntre s i 

l L!.S idec.s . 

Las d~t~rQinaci on~s con ~ue un ob joto so d~ a conocor no s e pre

sentan , dasd~ luego , aisladas unas d0 otras , sino en conexionas e i~plica

ci onos n~co sari as . De osta suerte, muchos a tributos y modos no pueden ser 

concebidos sin ot r os . El conjunto d0 propi~dudes d~ un ob jeto quo se im

plican r a cíp r ocamf;nte - d.J mane r a que soa imposibl e concebir una sin con

cebir l as d~más- y que no implica noccsariem~nto ninguna ot r as propi edad , 

consti tuye una " idc:.a compl e t e ". Desca rtes llama a s í a l a ido a " Ci.UC pue

do conclJbir iJnturamc:ntc sola y nogarl~ t odas l a s otr as cosas de que tongo 

ide as " (21) . Una id~a comph:ta manifiesta un a cosa o " sustancia comple-
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ta" . uPar una oosa completa no ontiendo mó.s quo una sustancia provista 

de formas O atributos que b as tan para conoc~r por ~l l os qUG es una austan 

cia " (22 ). 

La sustancia compluta se con cib~ como el suj~to unitario de to

das las propiedados implicad~s recíprocamente on una id~a compl~ta . Hay 

una sus tancia ahí donde los atributos so agrupen n~ccsariamonte en una uni 

dad. Do esta sue r te, l a sustanci a so identifica con l a c onjunc ión necesa

ria do los a tributos existentos ; mas se di stingu~ de cada uno o d~ varios 

dt3 esos at r ibutos tomados por sopar ado . Ya citamos esto párrafo : liTados 

los atributos , tomados en su conjunto, son ci~rtamonto lo mismo que la SU~ 

taneia ; mas no lo son tomados singular o distributivamentc" (2) . La uni

dad d~ una sustancia comple ta puede infe rirss , por l o tanto , de l a unidad 

d~ los at~ibutos on la idea. Con ot r as pa l ab r as : el becho de que varios 

atributos so<¡ cncuantr vn n...:ca s a riamenta implicados I3n idea manifies t a l a 

presenci a do una sustancia unitaria de eS08 atributos . 

Lo ante r io r no pr osenta dificultad a lguna si ll amamos "sustan

cia", conforme e l p r imor sentido lj.UO nosot r os destacamos , al ser ente que 

corresponde a l conjunto conexo de los at r ibutos. Poro Descartes ontiende 

tambión con osa noción 01 segundo sentido de sustanci a , como sujeto real 

de inherenci a . La implicación necesaria entr o dos ideas - razona , por ajom 

plo- bastar á para conocar quu ambas designan una misma cosa . Asi , si re

sulta imposible pensar la inmunsidad de Dios sin pensar su justicia, de 

suerte que ambas nociones estén unidas en la idea complota de Dios , pode

mos afi r mar que no bay distinción r dal de esas dos pr opiedades en Dios 

(24). Do parecida manu r a , siempre quu tengamos todas l as notas implica

das on una idea, podremos afi r ma r que osas notas se ~ncuontran unidas r eal 

mento ~n la cosa dGsignada. Descartes ha dado un g r an paso sin expresa

monte advorti r lo. La sustancia compl~ta , most r ada por la idea, no signi

fica a~uí l a cosa significada ~n cuanto tal , al objeto pr~s~nte al entcn

dimionto , sino l a cosa r val , entend i da como ".ox t r accn t al". En e l ejamplo 

citado , do la unión de l as i doas de inmansidad y justicia divinas no so 

infia ro l a indistinc ión d~ os~s propivdados en Dios como objuto do l enten

dimiento , sino ~n 01 Dios Qxist~nta con ind~p~ndencia da ésto . El pa r ale

l ismo en t r o id~a y ente deja do sor una correl aci ón en 01 seno de lo obje

tivo , para presenta rse como correlación ent ra lo obj~tivo y un orden de 

exist~ncia qu~ lo rebasa . 

De la misI:Ia man~ ra , conoceremos que dos cosas son distinta s en-
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tre si, si so prasunt¡;¡n on ieieas y'U\,l no s¿) impliqu~n necesariam,mte . D~s

cartas no so cans a du rop~tir que l a distinción rval entro sustancias ~ue

d a n~cesariam,-,nto establecida por l a distinción (mtro sus ideas. Por aje!!!. 

pIe , en los Principia : l a distinción!! ()nt~ dos 13 mó.s sustancias os pro

piamünto ..!:2!l, cuando p<Jrcibimos ~uo 8cn en N alidad. distintas C:rntra si 

por 01 sólo becho de que podemos comp~ndcr clara y distintam<Jnte l a una 

sin l a otra" (25) . Basta concebir dos sustancias como "compl etas " J para 

saber qua so distinguen roalmunte. En of\.lcto, l~ sustencia completa es 

c omprendida en sopar a ción de todas l as ot r as ; lu~go - ar gumenta Descartes

exis te soparada d~ todas l as otras . La distinción ontre sustancias S~ ba

ce pat~nte en l a distinción entre ideas . Su insistencia en est~ punto dc

nota quo se trata de un rasgo oson ci a l do su matafísi ca ; an 61 se percibe 

la unión do una doble concepCi ón de l as r olaciones entre la idaa y el en

te, qu~ hab r urnos de examinar on el capitulo siguiente . 

En cfocta, clS exacto qua si e l ente vS lo prosontc al en tendi

miento , la distinción entro sustancias sólo puedo mostrarso en la distin

ción un tre idoas. Si el enta no Gstuvi~ ra d~ algún modo prosente on las 

ideas, tampoco podríamos t enor señal alguna do la distinción efectiva en

tre los Gntos . La posibilidad do establ ecer cua lquier distinción en lo 

ufoctivomento existent~ so funda, pues , un el certctur que tiene la idea 

de presentar la cosa misma, ¿Cuál os , en cfúcto , el único signo cierto 

do la distinción r~al? Que dos cosas puedan existir una sin l a otra. Muy 

bien , poro ¿cómo podemos conocer ésto? ¿Cómo se nos hace patente que al

go puedo efo c tivamont~ existi r sin otra cosa? Solamente cuando comprende

mos cla r amente una cosa sin l a ot r a . Con otras palabras: sólo a l consi

dGrar l as sustancias en cuanto conocidas , pode~os establocvr su distin

ción ; pero entoncos debernos eBt~blocorl a conforme al modo en que son cono

cidas , conformo a sus ideas . Luego , sólo si podemos distinguir las ideas , 

podremos conoco r que dos cosas son realm~nto distintas . Todo este modo do 

argumentar se r ia , sin duda , icpecablu: l a posibilidad de ~ue A exista ofo~ 

tivamentc sin B s610 pUvdo admitirse si cabe distinguir previam~nto antro 

A con ocido y B conocido, d~ 10 contr ario jamás pod rí amos establocer dis

tinción alguna entre sustancias . El argurn~nto so ría impocable, con tal do 

no ac~ptar ambigtiednd 3n el sentide de las nociones empleadas . Es obvio 

liUO aqui " sustancia l! o IIcosa" y "real " tienen un sentido restringido . So 

trata do l a cosa ún los límites do su patcncia , úni ca que es conooid3; se 

t r ata do distinción ontre os~ncias efoctivam~nte existuntes (y no simple

m .. mte "ilusorias " ) , como objutos del ponsamiento . En esto santido, e l 
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tránsito do l a distinción cntre ido~s ~ l a distinción unt~ cosas p~rma

nuct) en e l ca mpo di) l a ..:ls f erc:. d...:l .,:.n tIJ nanifio.lst o al c:ntcndirni.,..nto . 

P~ro D .... scart.03s no S'w atiene .'! oste z..,,¡ntido p r.3ciso dv ucase. 11 y 

du "idaa". Enti ende l e.. distinción r .3al como scpt:.ración .... ntro sust r s.tos 

considvrados c on ind3pondcnci~ d~l ~ntcndimi0nto . L3 d~finici0n X nos re

cUerda "l.UC lIda cimo s qU;J dos sust.:..ncias se distinguen rv':llmonto cua ndo ca

da una do ollas puadu oxistir sin la otra" (26); y "uxistir" significa 

él'iuí sur c on p1r.mc. ind..::pondor.cie. d.zl untcndLni",nto . En vst .... s .... r,tido, a 

pn.rtir d o l u distincl.ón .ln 1 ;: esfora d ..... la u.x:istuncio. objetiva S..:l conclu

ye l a distinción on la esfera de la cxist0nci a f ormal. Puro 8nt onc~s el 

a r gumento ... 8 un par alogismo oculto on l e ambigüedad de I n n oción de " sus

tancia" o "cosa"; l e. cual pa r e co incluida, por una pé.:. rt ..: , on l a noción de 

"idea complota" (.:n cuanto so hace prosonte .. m olla) y p or l e ot r a l a r.:.~ 

basa (on cunnto exiatv fo~elm~ntG). 

Todo asto medo d0 r a zonar 01'3 i nt ... .:ncion~:do . Trt.t::. d..::. llogp.r a la 

distinción roul ~ntro la sust~n ci a ponscntG y l~ sustoncin extensa. La 

fcrmuleción do l a rgumoJnt o úr. cuestión c:s de 8obr:~ ccnocid <: : Las idoa s do 

sust211cia. pc.ns'!lltc y sustanci" úxt<.1nsa son c ooplutus porl.tuu cad~ un"! puo

dI:. c oncob irso por sop~~rado dlJ l o. otra; puos "no h'\y nada incluido en 01 

c onc upto do cuorpo qu~ corrcspond~ u l a muntc , ni h~y n~d~ en el concopto 

dI,) m ... nte ~uo c orrespond a a l cuurpo" (27) . Lu¡;go se tr" t e. do dc,s sustan

ci as complvt.:.s. Po .. ' lo tanto, son r ,nümcnto distir.tcs (28 ) . 

Lo gr"..va IJS '{U I.. une. d .... c::s:::.s dos sust.:mcias distint~"s (;5 ,,1 sujo

t o dwl w.ismo punsamionto , cs d~ci r, ~l sujeto doJ la l uz ant~ la cua l pue

den haoo r B0 patvnt0s tod;ls l as c os::,s . L ':l. rv 6 cogitons , ::l l a p:..r qut.. se 

concibo s op:l. r adc. del cu.::rpo , SV individu:::üizf'. . Cuundo s.: la ll fo.ma "montv" 

e " a lmc. " Su piens~ , sin duda , .... n un sujeto singulcr s<.;p:-. r ado d~ todos los 

demás (29) . As i s~ rucorta , en l ~ esf~ ra du 10 claro y distintv, un ~nte 

individual , 01 ego . Esto ent ... nu es aún un "cuúrpo", un " hombr..:. 1I pr ep i a

ment.J, sino sólo un ouj ... to del pcnsarr.i ... nto; pe:ro vs un suj.,;;to t:m rcnl a 

ind ividue l cono cu .• lquicr COSL corpóro::. . Se. 1;.: ll.ltl~ " a le!:'." e u .... spíri tul! 

y puadlJ scp.:.:.r o.rsu de cu".lqui ..:or ot r a sust·.!tlcia indivi dual y c ompl eta , rv e.l

rncnt..:: oxist,;¡ntc . Por lo pront;o ¡.ucdc separars", dG< l'l s u sté:.nci a. oxt .. msa . 

-rodo l o 4.UI.. i: .. é sta purt..:lnczc-:. Ls tar.:! " ful..rn " :lel " [~l rné! " . M~s t:"rdu S>3 rao s 

tr.:::.rá svp'. r ablo t :uubi ':n de ot r '~.s sustanoias, inc o r pór c:ls c omo ,,;¡ ll a p,;;. r o 

iguó.lmunt e: " oxtCl rn:lS": Dios, 105 ot r os SUj0tOS . 
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n:n el Cé!l!lpO iluminado por b. luz n !l. tur3.1 se ag:rupp..n 1 "5 ideas 

como p r opiedados prvdicables de distintas sustanc i ?s c omplotas . Unos a

tributos pvrtlóJnc.c<Jn .3. l as cosas c o rpórcf4s , otros a la cos.:: anímica . Ente 

ya no es 01 ámbito bañado an luz d~l pensami~nto ; ~ntes son ciurtos sus

t r a t os aingul a r Gs , 5cp~rados ent r~ sí que so ~anifi~sten po r úl pensaT.ie~ 

t oo Y uno de osos sustratos os , justa~vnte , sujoto del püns &m i un t o. El 

campo abi~ rt o dG l~ luz n a tural quoda constreñido a svr propiudad de uno 

do:.; l os ~ntvs que ilumina: el "almen. 

13 . La cosifica ción dol principio . 

Al comprendur "sustancia l! I..n su s.,;ogundo s ... ntido , so a ltera tam

bién la conc0pci ón dol princip io . El pr incipio se había most r ado como pe~ 

5C!ndunto que os .:.:f..,ctivamente , cnte qUI3 consi3 t o ",n ponsamiento . La "Gxi~ 

tvnci a " debí a design A.r 01 a cto d~ hacer sv prosent<; él. la luz natural y to

do 10 manifi..:sto on tl ll a . Al int""rprota r e l pc::nsamiento cor..o a tributo in

h;:,r",ntc on un sujeto , l a "oxis t cnci e H adquio r ;;¡ un nuevo sentido. 

En prirnlar lugar: designa inmediatnn,onte ~l se r dell sujoto , só

l o modiata~úntc e l sor del a tribut o. No 0xpr 0sa primeram~nto l a a ctua li

dád de l ponsami~nto, sino l a po rs ist~nci~ en e l so r do su sustrato , 01 

ego . Por ~so l a formula ción del primer principio de c on ocimi",ntc m3ncio

na la. vxistcncia del yo y , sólo ún él , del pcnsam i..:m to : ogo cogi t e , ego 

sum o E~i Btontu es el sujeto , no propiarn~nt~ el atributo ; sé l o indirecta

mento dúsigna el principio lü p~sGncia dol p~n sami~nt o : como f a cultad u 

op0 r a ción do l ~ quO pi ~nse . La actualidad de l a luz na tura l de riva de 

l a previa subeistunci a de un sujeto . L~ luz n a tural n o puod~ $0 r, si n o 

os l a sustancia pensan t o . "Es cierto quCl el pensamionto no pu..:dG ser sin 

una cos a pvnsan to , ni , en gon~ ral , ningún acto ni ningún a ccid&ntc puede 

sur sin una. sustc.ncie. ... n l a cual s",a (cui insit)" (JO) . Si a l p",nsar.ü.,;n

t o ~ra l~ condición d~ ~UQ todo se mostr~ra , a hor a TVsulta ~uv l a ~xistcn 

ci a dG una cos~ es ls condición de que vI p~nsaoi",nto so muestr~ . El pe~ 

s:i.mi,mto no pU<Jdo .,ju,o .;.i ~tir sin un sust r~ to ~8t -.b l0 G.u", b~jo él p.:. rman~ z

ca ; su aparición o f~ ctivn no b~s t¿ par~ sosten0rl0 on e l s~r; dS m&ncste r 

qu~ a lgo pvrmnnontc ~stá det r ás dG él p~ra reuntonu rl o on su p~t6ncia . 

Mas entcnces 1 .;;" existencia de. bse sostón difü;I'\;. d~l modo dl: existi r pro

pio de l a cpa ri ción dvl pensar; de manera s~mcjant", a como el ~s tar ahí , 

perm~unt..:., de un;.;,. C OSi_ di fic r~ d¡,¡ l surgir y p<Jrsisti r do una actividad . 

L~ oxistvnci a del sustr~to y~ no ti;;¡nc sentido de ~ sino de ustado • 
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En segundo luga r: antes el cnt~ ustaba pr imero rcr~ rid o al pen

samiento ; S~ sostonía miuntr~s e l ponear durara . El PQnsami~ntc üxistia 

con un Bor antí;.l s í mismo , temió:. oxist.:lncia "obju tiva ". La sustancia pen

sante, on oambio , oxiste como cua lquior cosa suparada , situada vntrc ot ras. 

La oxietoncia propia dol at r ibuto es Bo r en ••• algún vnto que existo fo r

mal monte. Temeroso do conccd~ r plena jo r cr quin da S~r a l a oxistvncla ob

jetiva, Descar tas quiere asontLrl a dv nu~vo en lu oxistoncia formal . Se r 

plono siguo siendo , p~ra ál , so r un~ cosa individual y sopar ada , inclui -

du en l a. suma du l as "roalid<ldos .1I EntoncCts .:>1 modú de vxistir pvculiar 

dol pr incipio sa c ons idera como derivado . Piensa D~sc~rtus ~uv , pa ra que 

tenga un sor firmo , vs mcn~star conc~durlc 01 rango du cosa individual . 

So conviurto , en t onc.:.s , en una cosa incorpór~<~ : 1.: "m~ntü " o \.11 "alma" . 

P3r o cs una cos .:::. muy pcculi'lr: tieno una cxistvncia " formal " sopar ada de 

todo cuerpo extenso y, al mismo tiempo, sigue sionde a(¿uo ll o on I.(UC toda 

id li;;a so prosonta . El modo do oxistoncia II ment.::.l " dificr"" as í del modo de 

uxistunci a "corpor al ". El principio s€ concibe como una cose dutrás da l a 

op ..... r a oión do pensarni.:;nto . Y .Jsta "cosificación" dol principio implica un 

modo confuso do concobir el sor ente . 

Ser ~nt~ no pUudo consistir ya en cstC!.r ~ foctiv2~ente presonto , 

do modo indudablüj pUOS un ent ~ f ormal robas a , ün vürdad , los límitas do 

osa pr esunci a . El sor ento do la r us cogitans consisto on tonel' y soste

ner 01 ponsamionto , al modo oomo vulg~rmontu se 8uponü que un cu~rpo cual

quie r a tienc y sosti,:¡no una pr opi.;:dad de ...;.uo ostá. dotado . liCuando dijo • •• 

' monta , alma , in telecto , r azón , <Jtc .' , no cnt.Jndí por ";;S08 nombres les f a

cultadvs solas sino las cosas dotadas d~ l a faoultad d~ p~nsar ( r os f acul

tato cogitandi praoditas) , oome ordinariamont~ ontior.d~n todos por los dos 

primeros nombres y frt:l cu",ntamcnte po r los dos últimos" (JI). La oxisten

cia no corresponda, on primer término, a l a op~ración (facultad) do pcn

s~r; corrospondo a a lgo ~u~ ostá provisto do osa f~cultad , como d~ un don 

o do una pertenencia , y , por ello , la manti~no on el sv r . Sólo por eso so 

distingu,.¡ do olla . "rIo digo 4.U"= soan lo mismo (ide!:.: vaso) la cosa inti31i

gan t o y lo. int,¿¡l~cción j ni tampoco la cosa intolig<mto y ul intol",cto , si 

so toma ' intc l oc to ' por l~ facultad, sino sólo si so toma por lu cosa mis 

lOa que inteligo" ()2) . No son lo mismo, por...¡uo la facultad nc " cubrl::l " to 

tal monte la cosa; mñe bien os un componunte do ella. La cosa pensante es 

conc~bida ~l modo de algo qu~ tiene facultadvs y por el l o - tal vvz , única

mento por 0110- no so id~~tific~ con usas facultadus . Sar se ..... ntiondo do 

• 
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modo somoj~tu a un hab~r. S~r cntu os ; propi~m~nt~ , un modo d~ toner y 

mantunor a lgo (algun~ propi0d~d); impropi ~~nte , un modo d~ pürt~nccer a 

algo Ca ulguna cose); on el prirn3r caso se es come sujotv , ~n 01 5~gundot 

como atribu to . Por oso no podría deci r so con propivdcd que l a sustancia 

(~) ~ l a facultad (cogitatio) , aino ~uo I n tiuno o Sos- ti0nOj y ~ 
ton~rla as su sur unte . De suerte ~ua sor cnto consisto on asta función 

de tvnúncia. El sujeto do ponse~ionto, on cf~cto , sólo os puesto 0000 en

to on la rnGdida on ~uo fungo como soet6n de osa facultad; su significa

ción se ~Btringo a osa función . Así, l a cosifi caci ón do! principio pro

v i ana , on \;11 fondo , do una concGpción del ont\) c omo una forma sutil do te

non oi na Ento no ~B lo. '4UO se soatii:ma ant\l 01 punso.mic.nto , Gnt...: ea lo IiUQ 

sos- tieno al PQnsarr.iento . 

El ~, identifi cado con una cosa ~U~ tiene l~ f~cult~d de p~n

sar, so distingue di;ll sor a ctual do ésta. !'l\ <:¡ ni.:.go que yo, '-1UO pianso, 

me distinga de mi pensamiento, como una cosa du su modo tl (33). 1010 distin

go justam~nto por~u~ . si posca un modo, soy más que oso mode, lo rebaso . 

La distinción del cgo y del ponsamiento as , como vimos, sólo un~ distin

ción d~ r a zón. Pero , ¿acaso no cobra aquí un nuvvo sentido? No pu~do en

tendorse simplomunte como una distinción ~ntr~ ~l pensamiünto abs treí do 

do su existenci e \)f~ctiva y 01 pensamiento ente, sino, m5s bien , entro 01 

pensamiento abst r aído do su sustrato roal y 01 sustrato ~uo no ~ pensa

miGnto sino tiene ponsamiento. Es l a distinción entro una opa r ación y una 

cosa pe rmanonte qua la mantione en su s~r . 

~l ~ r vbasa la osf~ra d~ la intuición . Por oso , a l conside

r arlo como un sustratCJ ro al, lo ll amamos t o.mbiGn "alma ". Al pon,:;or la cxi~ 

tenci a del tl a lma tt no nos limitamos a anunci a r lo cI a r e y distintamente da

do a l a intuición . La posición d~ existoncia dQ wSC sustrncia proviene 

- a l igual qua en loa ojomplos de la coro. o de los trcnsoúnt~s- d~ un jui

cio que añade "o.lgo más lt a 10 p",rcibido. Por 0110 , D",scñ.rtos tiene C,j,uo 

racurrir e l a nooi6n de ltidw3. innata tl para justificarla. La noción de 

"m.:lntc" o da !ta l ma !! s>3rla una idea ir.si te on nosotros, no deda por la pe r

cepción sensiblo ni vorificable on ~lla, ~uc apli camos a l pon6ami~nto pa

re comprond(Jrlo (34 ). El juioio añad<l a l o inlL~diat:.n,..>nte dado (.::1 pensa

mü:nto) 1::1. nooión do "m~nt~ tI como "algo " individual, fortno.lm~nt ... existon

te , qua subBist~ bajo el punao.mivnto . 

Así l o introducu da nuovo , baJO otra forma, la tlcrooncia natu

r al '! quo había sido susp\:;!ndida, canino del principio . Al l avan tar los p~ 
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juicios que ocultabun lo ~vidont~ , habíamos tenido ~ue su~rimir 01 últi

mo y má s tenaz do todos: l a posición da ~xist~nci~ formal, conside r ada co

mo r oclidad ind~p~ndiuntu del pcnsami~nto . So nos mostró ~ntonCQS un nu~

vo tipo d~ exis toncia como fund~men tc indud~blo: l a a~tualidnd d~ l~ luz 

natural y du los vntos pr~sontos en sus id~as . Abor~ , a l trav~s de l a am

bigü;;.dad d .... l s .. ntido du "sustanc i a" , vu<:llv,," a introducirsv l a posición dü 

"realidad", c on su oscur a distinción ~ntr;.¡ una in t(.rio ridad y una exterio

ridad d~ l o. monto . Cie rto que, por l o pr onto , sól o 80 aplica al sujGto 

do ptlnsamiunto y no a. 10.6 cos~s prusuntos ..:n ot r o,s idll ::l.S; pC:! r o se trata) 

on v .... rdad, df;:i l a miSffirt "crooncia natur a ll! . Igua l qua la crovncia q.U(;i sus

p~ndí e. 01 argumon t o del suoño , l a "cosifi cación " del cogito os un juicio 

~ua r ebasa l a. osf .... r~ dQ l a cogitatio cla r a y distinta y ~UQ sólo puedo na

cor doJ ciorta l1inclinación" o "hábito" natural . Sólo que aho r a c;:sa incli

nación no afirma l a. roalidad de oosas "oxt ~U·l1o.!l" sino l a de una ~sfvra ds 

lIin toriorid3.d ti. 

Al introducir baJO ot r a f orma l a crl;.onci a natural , (; 1 principio 

BO confundc . Su mostraci ón , e l cabo d~ la dupuración do l as opiniones , 

eXigí a el abundan o de todas l as significacion~s no vurificadas . No obs

tante , Ddscartos sigua pr~sc d~ muchns de ollcs y doja ¿u~ e l l enguaje 

vue lva a oncubrir lo dado . Do nuuvo quude. ~ l cnt<.,) c"nfundido bejo l a pa

l ab r a . Las nocionos do "oxistenc i a " y de "cosa", d~ "sust.'lncia" y dv .t al _ 

ma /1, tomad c,s con !lUS signi fic acionos tradicional us , cnt.,¡ ri orus ~ l a dupu

r ación m~tódic~ , vuelvon a introducir6~ para do signar 01 prin cipio. Pero 

caos sentidos no Sd oncuentr~~, on rGalidad, clara y distintamen te coro

prondidos: l a palabra no acla r ada se confundo de nuavo con l a visión . 

Ros cogitans es , on ve rdad , una idea confusa; on ~fvcto, 0n alla se mez

cl a l a id .. a cla r a de "pc,nsn.miento" con l a oscur a do "sustancia" . Confu

sa os también l ~ i da a d~ l a uxistunci~ d~l ogo COgito , que mezcla la cla

ridad ds lo presente ( cogita tio) con la oscuridad de un sustrato (~) . 

En el f ondo , l a confusión es posible por falta de una clarificación de la 

noción de "ente". El se r ente propio del fundamento, queda reempla zado 

por el ente conc~bido como sstado de ser de una cosa ; el ente como paten

cia er. acto se sustituye por el ente como tenencia de un acto . 

La formulación del primer principio de conocimi~nto en {erminos 

del cogito , sum, expresa ya esta confusión . en verdad re~ata un paralo

gismo por el ~ue pasaría de una proposición ostensiva q.ue designa la apeE 

tura de todo ente en la luz natural, a un juicio ~ue pone esa luz natu-
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ral 001'!l0 cosa r estringida a una "interi oridad". El paralogismo no consis

te, desde luego, en la "entificación" del pensamionto (en compronderlo co

mo ente); tampoco en BU Ilsustantifi cación ll , pues esta pOdria ell rigor en

t~nderse, según vimos , en un sentido adecuado a lo dado . Surge, más bien, 

de la ambigUedad de los sentidos de! Itente lt y "sustancia". Podría formu

larse en una doble inferencial 

(1) Existe el 12sneamiento ( o . mejo r : ahora! ,Esnsamiento) • 

( 2) Luego , existe la sustancia Eensante. 

( 3) Luego , existo una c osa z el ;l°z CUlO at ributo es ,esnsar. 

(1) es una proposición ostensiva , absolutamento evidento . (3) 

as un juicio en ~l cual no interviene lo denotado en (1) . (3) sólo se in 

fi ere de (1) por mediación de l a ambigUedad i~h~r=nte a los significados 

de "existe" y " sustancia" en la proposioión (2). lI¡¡;xiste" puede signi

fica r "está vfaotivamente presete ll
, como en (1), o lIes reall! (en el sen

tido oscuro de "realidad!! de que hemos hablado), como en (J) . "Sust an

cia" puede querlilr dec ir "ser onte del pensamionto", como en (1), o "cosa 

en .;¿ue es el pensamiento" , oomo an (3) . Unicamente debido a la ambigüe

dad de osos dos términos, en l a segunda proposición, puede darse la pro

posición (3) por fundada (35) . 

Al p,oner el cogi to como cosa , l a totalidad da los entos ss es

cinde. En la suma de los ~ntes reales S~ establec~ un profundo hi ato: 

en un ente está la esfera ente r a de lo evidente , las id&as clar as y dis

tintas ~ue todo pueden represontar, fuara , 01 conjunto de las ~osa8 que 

pueden ser repr~sentadus . En la su~a de las cosas, hay una ~xtrañamonta 

privilegiada: En elle r eside la lu z n~tural y todo 10 ~ue óst~ ilumina. 

El resto da l as cosas están, por lo pronto , sumidas en oscuridad . El cam 

po entero de apertura del ento se ha. convortide en yropiedad de un suje

to fantasmal: el "alma tl o "mente" . Concebida como cuulquier sustrato for 

malmente Qxistento , el alma es a la voz algo dif~rGnte a cua14uiora otra 

sustancia , pues ~s el fund arr.ento do conocimi~nto de todo . Así, el princi 

pio queda reducido a la "subjetividad" de un yo encerrado en un fragmen

to de l a realidad qua lo abarca . Husserl estaba pues justificado al re

prochar a Doscartes ~ue, al pasar del cogito a la sustancia cogitans, 

crtJe haber salvado "un rincón del mundo que sería para el yo que filoso

fa lo único incu\Jstionable" y se dispono entonces a "fran...¡uearse al res

to del m~~do , por medio de inferencias bien dirigidas, con arreglo a los 

principi os innatos dlill ego" (36) . 

E 
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El cogita y su tránsito a la res oogitans Su explican , asi , por 

uh doblo movimiento do ostentación y confusión de 10 present&. Doble mo

vimiento que está motivado, a su vez, por la dualidad da propósitos que 

rigo la reflexión cartssiana. Si, por una parto, Descartes se lanzó con 

denuedo a la liboración de la r azón y al encuentro do lo evidente , por la 

obra dejó que BU camino se desviara, Con tal de fundar una doctrina que 

tenía muy a pecho: l a saparación del alma respeoto de ouerpo, garantía de 

l a inmortalidad futura . La voluntad de inmortalidad nubla la claridad de 

la razón liberada por el método. Es comprensible , por ello, que la oste~ 

tación del principio sea el término de la aplicación coherentG de l méto

do, el cual se deja guiar por l a bÚB~uoda de l a ovid~r.oiai y ~ue, on 

cambio , su oosificación sea rosultado de reflexiono s que se dirigen a re

solver problomas m.::tafísicos . No olvidemos que Descartes, una y otra vez 

insiste en que el prin cipal pr opósito de BUB MOditaoionos oonsiste en de 

mostrar l a existencia de Dios y la i nmortalidad del alma (37) . Reoorde

mos tambión que su concepción dol "sujeto pensanto U S9 encontraba encau

zada por una idola pr .. v i a : mostrar la indo::=pendor,cia y prioridad del enten

dimichto frente al cuerpo . El misrr.o Descartas lo confesó más de una voz. 

A l a princ&sa Isabel, por ejempl o , escribió en una ocasión ~ue, de las 

dos cosas ~u~ podía decir acerca del alma, a sabe r, que piensa y ~uo está 

unida a un cuarpo , "casi no he dicho nada de csta última y mo hu aplica-

do solamente a hacer comprender bien la prireera, a causa do ~ue mi prin

cipal objotivo era probar la distinción qua existe "n:'ro '; 1 --liaa. ~T e l C\1 " .-)0; 

para lo oual solamente ésta podía servir y l a otra hubie r a sido perjudi

cial" (38) . Aaí, 01 tratamiento carte-sle.no dol problema del modo de ser 

dol pensami~nto ostá influido decisivamente por la intención de demostrar 

la separación del alma respecto del cuerpo . Es l a previa creencia en el 

"alma" y su obsesión por distinguirla de lo corpóreo, 10 "ua le obliga a 

re stringir la luz natural a la int~rioridad de una "monto " y le impide 

ver sin prejuicios su propio dcsoubrimi~nto . 

El principio se había revolado como 01 ámbito abiorto an que t~ 

da oosa puede manifestars~ . La conciencia se ancontraba abio r ta al ente; 

entro 01 objeto conocido y el p~ns~miento, la idea era plena~~nte transl~ 

cida . Ahora, en el universo se dibuja un cerco estrocho en el cual las 

cosas envían sus ropres"mtantos . La luz natural se ha re :lucido a un rin

con dol mundo que ilumina. Allí se ha encerrado en su subjotividad. Así 

como 01 carácter "abierto" del pensamiento se encontraba ligado a una con 

-
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COpClon do la idoa como prosentación d~l ~nte t así su encie rro on la sub

jetividad implicará ot r a concepción de la idda como ropr~sentación . 
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Como os bien sabido, Kant hizo notar el paralogismo ~ue encerraba 01 

ego cog1 tans cartesiano . El concepto de "sustancial! -observaba Ka."lt

se refioro a un objeto subsistente y dobe tener por base determinados 

datos de representación a los cua les determino. Ahora bien, el suje

to de todo pensa.t:liento no puede detol'minarse como objeto de l cual P.2, 

damos tener conceptos; es del todo "vacio" ; no ofrace dato alguno de 

intuición por el que se conozca en cuanto tal. No puede concaptuar

s~, por lo tanto, como una cosa permanente ~ue subsista en todo pen

samiento, sino sólo como la forma vacia ~ue a compaña a todo pensar. 

A l a base del sujeto pensante 3ólo so encontraría tila representación 

simple y de por si totalmento vacia de contenido : ~; de la cual no 

puede decirse que se. un concepto, sino una mera concioncia "uo acom-
paña a todo concepto. Por oste yo, o ~l, o ello ( Ich , oder Er z ode r 
Es) (lo cosa) , que piensa , no está r epresen tando más que un sujeto 
trascendontal de los ponsamientos , igual a x, que eólo es conocido 

por los pensamientos cuyos predicados son , y del cual no podemos te

ner el menor concepto aparte de ellos. .. Porque la con~iencia no es, 

en si , una representación que d~limite un objeto, sino la forma de 

las repre sentaciones en general, en cuanto puedan llamarse conocimio~ 

tos; pues de ella sólo pUcldo decir que conozco algo por ella" (Kritik 

dar r ain13n Vernunft, B 404) . 

Kant aco rtó plenamente al mostrar la imposibilidad de captar el 

~ como un objeto y, por lo tanto , como un "almatl o "espiritu" (en 
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el sentido cartesiano}; con ell o señaló también l a cosi ficación de la 

concioncia en ~uo incurrió Doscartas . Tuvo igualmcnt~ razón al mos

trar 01 par alogismo oculto 3n 01 paso d~l puro suj~to de conciencia a 

la sustancia ponsante . Con todo , al concebir la usfora del punsacien

to como una condición foroal de conocirniunto, vacía d~ contonido in

tuído, y no como la condi ción de todo dato, condición ~Ud ~s el l a mi s

ma ~1 áato primordial, p0rdió de vista ~l caráctvr oxistdncial y empí 

rico d~l principio . Con Kant la concioncia so salva de la cosifica

ción, mas piclrdC también su carácter concreto txistoncial j al dejar de 

se r sustancia , deja de se r tambi én algo ~. Por ot r a parto , el mis

mo paso de l punsamionto al yo pensante aparec~ aún en Kant bajo otra 

forma; si El.<J,.u í no exiat e ya "cosi fic ación lt del fundamento , subsis t e , 

sin ombargo, su "subjGtiviza ción!1: el pon sami~nto no ca ya at ribut o do 

una sustancia , mas s i gucl siéndol o de un su,ieto . 

(36) . Cartcsi anis che Moditat i omm , Husserliana t , l~. Nijhoff, Den Haag, 

1950, p. 6). 

(37 ) ~, "Dedi catoria " (AT , VII , 1 , 7 y 2 , 31). 

(38) C. a Isabo1, 21 mayo 1643 (AT , 111 , 664 , 21). Véase tambi~n 111 Rasp . 

(AT, VII , 114 , 11) . 
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IV. IDEA , ENTE Y REPRESENTACION 

Desde las Regul aa se anuncia una concepción acer ca da lae ideas 

y sus relacionas oon los entes , difícilmente compatible con le que expusi

mos en el capítulo 1. No se t r ata , en rualidad, do dos doctrinas diferan 

tes sino de dos perspectivas f r onter as de la misma doct r ina. Doscartes 

nunca distinguió exprosamente entre ambas ¡ más aún, seguramente no tuvo 

conciencia de que pudie ran en verdad d i stingui r se) pensaría , sin duda, que 

una y otra oonstituían formulaciones d~ una concGpción unitaria. Por ello , 

ambas concepciones se encuentran íntimamente vinculadas entro sí y apare

oen confundidas en los escri tos cartesianos . Tan es así ~u~ , en el fondo , 

toda la metafísica cartesiana descansa on su confusión . Es nuestra re

flexión l a que ostablece la distinción y separa - con el fin de aclarar los 

supuestos do su matafisica- lo que en l a mente de Descartes se encontra

ba unido . 

Aunque nunca se da l a una sin la otra , la primera pr edomina en 

los escritos de juventud (Regulae , Rechbrche de la Veritá) y presido la 

e l aboración del método . La segunda se vuelvo dominante cuando 10$ proble

mas m€tafísicos ocupan &1 lugar central d incitan a Descartes a (ts uar1 r Ull 

nuevo punto de enfoque ; en las Medi tationos y en los Principia es la liUS 

destaca. 

14 . Figuras de las cosas . 

La concepción de la idea y del ent~ ~ue expusimos en e l capitu

lo 1 correspondia a una perspectiva particular: todo ara visto desde la 

"luz natural!!; 01 ente sólo se consideraba en cuanto obj.:tivamente presen

te al pensamiento, el pensamiar,to en cuanto presenta a si mismo . Descar

tes se preocupaba , ante todo, por la posibilidad do abar.donar los prejui

cios y acceder a ~~ conocimiento verdadero; 01 problema central era el de 

verificación; su solución, la concepción de la idea como presentación de -



la cosa significada. Pero al paser al tratamiento do los problamas meta

f í s i cos , Doacartea se pregunta por al puasto que corrasponde a las ideas 

en e l conjunto de las realidades . :ntonces las cosas sv conside r a rán en 

cuanto existon " formalmente" , 01 pensamü ... nto en cuanto fonna p~rtc de \:,l 

sas cosas . Las mismas nooiones cobran diferente sentido desde esta nueva 

persp~ctiva i los mismos entos se muost r an bajo otro aspecto . Al mismo 

tiempo, pasa a primer plano otro problema: el d0 l a gónesis r~al de las 

ideas . 

¿Cómo S~ generan las id~as? Es conocida la distinción que es

tablece Descartes ent r e tres clasas d.; ideas : l as "adventi cias", recibi

das por medio de los sentidos, l as tlfacticias" , produ cto de la imagina

ci ón , y l as " innatas ", grabad .. s en el alma desdo el nacimiento . 

La teoría cartesiana d~ la g~nüsis de las ideas sensibles es muy 

sencilla y está apegada a conceptos tradicionalos . En resumen ~ los senti

dos extornos son impr~si onados por los cue r pos; la impresión es luego re

cibida por el " sentido común " , sin "tue modie un cambio de looación en 

ella. "Cuando 01 sentido externo es pUI.lsto en movimiento por el objeto, 

l a figura ~ue r ecibe us transladada a otra parte d~l cuerpo, ll amada l se~ 

tido común ', instantáneamente y sin ,u~ ningún ante pase r ealmente de un 

l ugar a otro" (1) . Estas "figuras" sonsibles no son , sin duda, corpóreas , 

sino animicass ; con todo , son concebidas a modo do componentes psi~uicos 

que 01 alma puede conserva r o porder , que puaden impresiona r ora ésta , ora 

a~uella facultad y que, en fin, B~ colocan los unos al lado de los otros 

como si tuviesen exter.sión . liS.;; ha d1J concebir 4UO el sentido común de

sempeña también 01 papel do un s~llo para imprimi r en l a fantasía o en la 

imaginación , como en la cora , las mismas figuras o id~as que ll ~gan de los 

sentidos dxt~rnos puras y sin cuerpo; y ~ue esta fantasía as una v~rdade

ra parte del cuerpo, y de uúa magnitud tal que sus divursDs partGs puadan 

cubrirse d~ var ias figuras distintas unas de otras , y que su~len ratonar 

estas figuras durante mucho tiempo; ~ntonces es la misma (facultad) quo 

Sl:'l llama memoria '! (2). Las ideas sensibl..::s son pues p-="iueñas figuritas 

incorpóroas; inmateriales y , sin ~mbargo , localizadas ; s~mGjant~s a las 

famosaS spGcios do l a Escu~la . 

La facultad do sentir no tione solamente 01 ca rácter pasivo de 

qU6 antes hablamos , propio do todo acto de concioncio ; no se considera s ó 

lo como la cont~mplación de ~lgo presentu; se int~rpreta además corno una 

operación en que 01 alma acogo algo (ln olla . A la contemplación ilumina-
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tiva se a ñade l a proJnsión r eceptiva del objtHO. "P.ay en mí cie rta facul

tad pa siva dG sontir , o sea de recibir ( r ocipicndi)y conoc~ r l as ideas de 

las cosas sonsibl us " (3) . Y Gata " r e cepción" ea considerada en s u scmti

do estricto , como si al a lma r ecogiar a y guardar a on e ll a algo qua le vie

ne da fua r a . LaG idoa s , en (¡ f eota , partQn de l a s cosas , son "emi tidas " 

por e ll as hacia e l alma, l a que habrá de captarlas . Dios - di ce Descnrtes

garantiza l a vl;¡rdad dEl "nu~stra propen sión a crear qua ella s ( l as id~as 

sensiblos) son enviadas por l as cosas corpóre as (a Tabua corporuis emitti)¡ 

y no veo cómo podrí a entende rse ~uc fueran engañosas , si hubieran sido on

viada s de otro punto quo de las cosas corpóroas (Si aliund~ j uam a rabua 

ce rporeis emitte r entur)u (4 ) . La op-lración do ser consci onte db l a s ideas 

sensibles Bupono el contacto de dos cosas de algún modc dif~r~ntes l el al

ma y ~sos idolilloa oxtraños ~u~ proc~dcn dol oxte ri or y son a cogidos por 

dlla . La pas ividad d~ l a reoepción sensible no consista solamente on ser 

oonsci ento de algo manifiesto; os también al go músl admit1r una n~tu raleza 

qua en principio l e os extraña . Peroopción en pronsión de lo otro. 

En cuanto a l as i doas de la imaginación, no difio r en da l as pri

mera s por su naturalaza sino sólo por au góneaia y por su relación con el 

cuerpo. Mient r <:.s -¡UD l as ideas sens iblos son efecto de l a acción de los 

cuerpos extd rn os , l as f acticias son ~fecto de l a pro~ia mento ; on ambos 

casos el r osul tado as el mismo : e l pensamionto obsorva , "pintadas " en 01 

ce robr o , pequeñas figuras f antasmal as . "Cuando l os objJtos oxte rnos ae

tuan on mis sdntidos y pintan (pingunt)on ollas sus ideas , o mús bien sus 

fi gur as , cuando l u mentd adviorto esas figuras quo cs t as pintadas en l a 

g lándul a , en tonce s a~ dico que l a manto ' siento '; en cambio, cuando esas 

imágonos no son pintadas en l a g lándul a por l a s cos~s uxtürnaa s ino por l a 

p r opia m~ntu , l a cual, en aua~n ci a do cesas oxtornas , las dibuja y forma 

an 01 cdrubro (vas in ce r ob ro cffigit et format), ~ntoncvs se trata d~ 

'imaginación ' ; de tal modo que l a diforencia entro imaginación y sensación 

consisto solamentu en lo siguiente: en ésta , l as imágunus son pintadas por 

108 obj~tos gxt~rnos que están presvntcs , en a,uú ll a , por l a mento sin ob

jetos externos y, como si di j~ramos , e. ventanas ce rradas " (5) . Las ideas 

son , a~uí, copias du l as cos as ; al Dado de suti10S r~t ratos oxpuestos en 

01 cerebro par a que la mentu los contémpl e . No tibnen, por cierto , l a 

cons i stencia matarial del cue rpo en qu~ estén pintadas , mas se encuentran 

en un l uga r prociso, dife r ente de l ~uc ocupan l as cosas qua figuran . 

La tareera ~lus& de ideas, l as innatas , habromos do estudiarl as 
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luego . Bas te ahora indicar ~uo so concibun situ~deB Qn Ql alma desde el 

naoimi~nto , imprusas en ol l a por su ~ropia naturaloza o por Dios . 

Esta concepción de l a idea - tanto sonsible como intoligibl e pu~ 

de rGsutlirso en 01 siguionte párrafo du una carta al padre.. Keslond: IICO!!, 

side r o que ontro 01 alma y sus i deas no hay más dif .... r.;:ncia que .:mtre un 

pedazo do cora y l as dive rsas figuras que pu~de recibir. Y así como on 

l a cara r~oibir divGrBa8 f igur as no es propiamonte una acción sino una pa 

aión , par6come quo on 01 alma as tambián una pasión r~cibir t al o cual 

i dea; par$come ~ue eól o SUB volicion&8 son accion~6 , y que sus ideaa son 

puostas on olla (sont mieDs on 0110) , en parte por los objetos que tocan 

los B~nt idoa (ideas adventici as) , en pa r to por l as imprasion~s que ~stin 

en el oerobro (ideas facticias ), on partu t ambién por las disposiciones 

qua ya estaban en 01 a lma misma (idoas innntas) y por las nocion~s da su 

volunt ad " (6) . NotC;lmosJ l. Las ideas son figuras g r abadas en una cosa 

~, el alma. El conocimionto con siste on ci ~ rta modificación pasiva de 

esa cosa t e f e otuada por contacto t semejanta a l a qu~ ojv r ce ~l sollo s o

bro l a cera . 2. Las ideas han s i do puoatas por alguna causa on 01 alma; 

son él modo da ~nviados do osa causa en el ospiritu . ) . Las ido as han s i

do pues t as un 01 alma; están en olla , do man~ra no muy difa r entc a como 

un cartal puodo üstar pintado on un muro . 

En efvcto t l a s ideas no sólo son anto 01 pensamiento , abie rtas 

a la oonoienc i a ; son en dI, constituyóndolo . Una definición do "idoal!; 

"Todo lo que pUddo sa r on nuestro pensamionto (tout ca qui P6ut oatro en 

nostre p~ns6e)1I (7) . No ostán l as ideas, por supuesto , al modo di3 corpús 

culos colocados en un lugar cxtonso . Como vimos en 01 primer capitulo , 

l as idoaa Ban formas de l as cosas ~u~, ~bs traid~s do su mat a r ia , informan 

el pensamiGnto . Poro csta "infamación" ya no pUoldo inte r protarso al mo

do dol objato sobro el cual r ocae l a acción 01 pensamiento , sino a l modo 

de la nota quo inhiore en l a sustancia pensanto y , po r endo , parece que 

ocupa r a 01 luga r qua en cada caso ocupe ~st 2. . Por l.j,.,mplo, 03n las Medita 

tiones: "Es tu codo do pensar (la imaginación) difiere d(¡ la intuición 

pura únicamento ~n dstO J la m~ntv , cu~do comprvndo , so vuelve on ciurto 

modo hacia si misma y considara alguna do l as idoas que están en olla mi s 

ma (aliquam ox idoia suae in illi ipsi insunt) ¡ ~n cambio , cuando imagi 

na se vuolve hacia 01 cuerpo e i ntuye en él algo conformo a l a idua que 

la monto ha compr ..... ndido por sí r.üsma o ha re oibido dI;: los aontidos " (8) . 

So trata , natu ralmonte , dol una metáfora , pu~s l as ido as son inoxtonsas y 
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no podrían ocupar tal o cual lugar. Con todo , si Descartes acude a ella 

es pariue expresa una concepción peculiar : la idea es la nota de una cosa, 

el alma; por lo tanto, puede decirse ~uo existe en ella y no sólo que es 

e l objeto de su operación de pensamiento. Por~ue el pensamiento, a su vez, 

existe en un~ cosa , existe en nosotros (9). La idea ti~ne una existencia 

formal en el alma. 

En este sentido , las ideas se conciben como sI miles de las ce

sas en el alma . Y Dascc.rtes no vacil a en llama rlas especies de "imágenes 1l 1 

"Algunos de ellos (de los pensa miontas) son como imágenes de las cosas 

(tanquam rerum imagines) , y sólo a &stos corresponde propiamente el nom

bro do 'ideas ' 11 (10) . Y ~n otro lado: "De suerte { .. uc por la luz natur al 

me as manifiesto que las ideas son en mí ciert as imágenes .•• 1I (ll) . 

Ahora entr~ l a idea y l a cosa va a mediar una relación distinta. 

La idea sigue siendo la cosa misma r educida a su exist~n cia objotiva ante 

el ponsamiento. Pero el objeto tiene además , en cuanto idea , una existen

cia formal; y su existencia formal no os , naturalmente , l a de la cosa mi~ 

ma objetivada en l a idea , sino un modo de ser p r opi o, por 01 que se consi

dera í nsita en el a lma . Así, mediante l a idea, la cosa existe objetiva

ment~ en algo que , a su vez, existo formalm~nt~ en un sujoto. La idea ex

hibe , s i n duda, 01 unte qua significa; mas también lo raproduce en figu

r a . Ser figur a da una cosa de tal modo ~ue ~sta se haga prasante es sa r 

repres~ntación. 

La noción de la idea como representación no anula l a concepción 

que expusimos en e l primer capítUlo, poro le añade una ca r acterística que 

hace vari~r su signifi cado . En efecto , la función d~ ropresunta r ti~ne 

una í ndole amb igÜa . Por una par te as prosentación de la cosa; pues sólo 

on e ll a el ante puada hacerso patente. Por la otra , es una prosentación 

- por así decirlo- on duplicado, ~-producida . La r c- presentación most r a

r á y a la vez suplantará aquello ~uo muestre ; por~uo quien representa a l

go toma sus vecos par a mejor manifestarlo . 

15. La "realidad obj\:ltiva" 

"La idea reprosenta l a esencia de l a cosa" decía Descartes (12) . 

Esta frase pu",do entand~rse en un doble s,;¡ntido . Po r una parto , ya vimos 
• la i dea •. :mcuontra todo "lo la e s " , decir , como en se que cosa es su esen-

cia. Más . aún : obsilrvamos y'ue , para Descartes, l a ~sdncia - en cuanto so 

considera abst r a íd a do su oJxistencia formal- coincidoJ, on r .... a1idad , con 
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l a idea (13). En la idea l a escnci a 80 ha ca presente . Así , !:l. oistl_".l .J scn

ci a - dc cí amos- puado exis t i r de dos rnancrn~: ora con cxi st~nci a objetiv a , 

patento ún l a 1d~a , ora con exi s t onci a formal, en indopúndvnci a del on t cn

dimi ~nto. L~ diforencia entre l a c osa r~al y l~ idea no pa r ec í a consis

tir on su cont .... nido cs.:.;nci lll, s ino on s u modo do cxist"nci=.t . 

Po r o usa fras v os ausccpt iblo también du otr a intvrpr~ tación: 

la idv a r0produc0 , on 01 untundini0nto , 01 conjunto de notas ~U~ consti

tuyun, ~n l a re alidad , l a ~B~ncia do l a cosa. La ~8oncia do l a cosa pue

do sor abstraida do su existencia forma l y pasar a s~ r ob jütivarn~ntc en 

iduo. . P..., r o " se r ,Jn i dea " implice 5~r figurada por algo " UD tionG una exi,!. 

t ~ncia forcal p r opi a , suparada dü l a cosa . En af~ cto , D~acartus nos pr e

viena cantréL 01 urror d0 "no distinguir suficiunt ... muntc Gntrl,., les cosas 

qua uxiston fuura dv nuvstro pcns a~iQnto y 1~6 id~as d~ las co sas ~u~ oxi~ 

ten en nu~stro pensamiento " (14) . Al considorar l a oxistcncia de l a i dea 

"un v I p ... n samicnto", antro la cosa y su i dea dt:bo habe r una di stinción 

r oal . Corrol a tivamunta , debemos distinguir raal m~n tu vntrú l~ I,.,soncia oh

ju tivo.munt c uxist\.in t o y l a Lscncia f ormalmont o ..:xistonta . "Cuando enten

demos por ~son cia la cosa en cuanto existe obj~tivamcntc on el ontcndimi cn 

t o y por oxi st~n ci a l a cos~ misma on cuanto vxi st~ fUQr~ del entendimien

to , r 0sult .'l. manifi...:sto <iU(.; ol l as Sel distinguen rvalI:lcntc " (15). Entro l a 

c osa r.üsma y l a cosa objvtivada on la idua media una distinción r oa!' Mas 

os que os to s ólo os posibl e si la cxistcn ci ~ objotiv~ de la cosa se com

prendo como una vxistenci ~ un algún nodo r~al. Y esto es justarr.~n to l o 

~ue har~ Dascartos a l acuñar una expr~sión par adó ji ca : l a i dea tiene r an

lidad objetiva • 

.En el capítulo 1 vimos I.j.uo l a idua. ero. la ion.la da la cos~ en 

cuanto ~xistí 3. objcti vo.m .... nte j el mismo onta podí a consid<::r:J. r so en su s~ r 

forca l , es decir , cooo r~alid~d ind~v~ndi~nto d~ l a mont~ , y en su ser ob

jetivo , 08 d;.1 cir , On r wlación'Ü pLr..sumi~nto . Ahorú , t~n(,"lmos qUIJ añadir 

ot r a n ot a : ~ l ~ntu objetivo tieno un~ cspocio sui g~n~ ri s do r oalidad . 

Sin duda , cst~ r .... ~lidad h~ do sur distin t a a l~ r~ al idad do l a COBa 

"fuu r ú. d. ..... 1 p.::nsn.oi.;,nto"; con todo , s(.rá tambiSn rva1idad ",n s..,¡ntido ~s tric 

t o y no sól o "objut ivide.d. .. . 

La .... :.cpr;::sión ttr oal id ad obj~tivaH tien 3 un aspúcto nu..;vo y di so-

n.:ln to. Eti<Jru .... Oi lson n08 h~ r ... cordado 'iUC l a ncción de tt .:mtc obJo)tivo 't 

(o do Itcxist .... nc i a objctivc.") la to::ó D.:lscl:l r t .... s d~ Suúr0z . Con todo , on 
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este último el ente objetivo no t~nía r ealidad . La odxpr0sión " r,;alidad 

objetiva" nacería con Descartas (16) . Constituy~ una aparenté: contradic

ción. Porque si un ~nte es objetivo, su 60r consist~ ~n ost~r ~bio rto al 

cntcndimi~nto y no puede considerar se en él nada qu~ pertenezca a la cxis

taneia formal. Por lo c':Jntrario , si un ente es considerado un cuanto real, 

su ser no consiste ya on la aPQrtura al ~nt0ndirni~nto sino en un modo de 

existir con indopendencia. de ésto . En una concepción que reduje ra el ente 

conocido a los límites dc~ su proscncia posiblw, la noción de "Nalidad ob

jetiva" sería contradictori a . Se convierto en simple paradoja si sus te r

minos cobran un nuevo sentido dentro dCl una pcrsp.::.ctiva distinta. Enton

ces , l a unión da los conl::eptos uroalidad" y " obj.::t:i.vidad" nos ontr ega el 

r asgo más peculiar del cil r tosianismo: expresa la coincidencia d~ dos \:.:nfo

ques difur.;¡ntcs en la concopción de la idoa y ,,1 enta . 

En muchos textc)s habla Descartes do la r!dalidad propia de lo ob

jetivo. Tomemos , como 0jernplo , uno ~uo so r~fi~ re a las ideas de la mate

mática. Empiaza así: u~rodes las d~mostr3.cioneB d" las matemáticas ver

san sobr..:: t:ntcs y objetol1 vordado ros (vera entia et obj~cta) •.. " Hasta 

aquí, r¿,conoccmos ideas ~{a expu,,;stas; nos V03¡;¡OS inclinados:.. int .... rpreta r 

"ontes " como las cosas m:lsi:l'Ias ~n cuanto dusignadas por los conc",ptos mate

máticos. PGro!d1 texto c)ontinúa: " •.• y as í ",1 obJc.to univorsal de la ma

temática •. . es ente v .... rd.a.doro y r o"!l , y ti\Jne naturaloza v .... rdadcra y r eal , 

no mcnes que 01 objlZlto d,~ l a misma física . La diferencia sólo consiste en 

lo siguiente: la física eonsidera su objeto no sólo en cuanto cntú verda

de r o y real , sino en cuanto 03ntG en ecto y exist.::nte como tal ; ó.ln cambio 

l a matemática lo considera on cuanto posible y en cu~nto no existe un a cto 

en 81 ~spíri tu p.Jro pU0d •. existir" (17) . El cntt.: dl,o\ 4.uc: tn.b. la t!I:it0rná

tica recib e 01 calificat:lvo de "r¡,;al "; esto ya no puede interpretarse en 

el sentido da qua el objuto de las ¡:. roposicion..:;s matemátic3.s , que: en un r os 

pecto tienu existencia objlJtiva, tuvie:ra un otra clxist..:hcia formal. En 

efecto, se compera <:.ll objeto de la mettemútica con el d~ la física: mien

tras late: tiene axistcln cia formal wn acto, se ni~ga du ~~u~l que l a t~nga . 

La r0.3a1idad dlJ qu.:: a ... uí Be habla no es pU>3S la r~alidad rormPoI en acto que 

tieno,;l cuaL,.ui",r obj.:::to fu<.::ra d~l pensamiento . Sólo pUvdo trata rse d~ una 

r t:alidad nucv:l., la roJalidad de lo que. " puC:ldG ~xistir (:In (,:1 ,-,spíri tu" , esto 

es , de¡ 'la ide3. misma; y (lata no puede id,]ntificarse con la realidad actual 

de la cosa p~6antada por la idea. Sú tratarí~ justLm~nt .... de una realidad 

propia de lo objútivo , qU0 sólo implica uxistcncia posib1& en la m<lnte . 
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La realidad obj<Jtiv:'l , en .:;.fo..:to . ti..;n.:: un ser tl munor" que 13. r..Jalidad for 

mal; pues las ideas en cua~to talvs no tiQnOn propi~~nt~ mataria, 80n far 

mas: formas do las cosas , abstraídas d~ ~llas (18) . 

La noción do rCPrQs~r.tación so vncu~ntra ligada a la de realidad 

objetive. Una d~finición dv las S~gundas R~spu~stas es clara al r especto : 

" Por r onlidad. objutiva de una idoa entiendo la 03ntidcd de la coso. rdpre

s entada por l a idoa, On cuanto es en l e idoa (untitatom rol roproscntatae 

pe r ideam qua t.:mUa os t in idea)" (19) . "En tidad 11 no puedo entando r ae aqu l 

en 01 sontido de "axist<.lnciall
, pUt..sto quü la cx.istc3ncia formal de la cosa 

roprúsvntad a no pu~du sor en la idoa ; debo ontendorse en el sentido de 

" "':Bcncia" . Lo. idea sigue siondo , pues , la cosa misma en la rn~dida en que 

tionQ uxistencia obj~tiva . Pero sa añade un mati z; lo objct~vo as r aali

~, por cuunto os on la idoa. Y obviamente esa r~ alidad no pu~de ser la 

misma qua l a de la cosa r opresentada , pues ést~ , en cuanto Gxiate r~almen

te, no os en la idoa. La "roalide.d objotiva lt do la. ide.:l resultaría as í 

dc dos nocion08: la uxistencia obj~tiva d~ la cose. en la idoa y la existen 

ci a formal d~ la idea en el alma. En afecto , rvalidad objetiva us l a exis 

tencia objativa d0 l a cosa on le. medida en qu~ as un una idoa , la cual , 

por su p.:;.rtl.', os farmalmc:ntc on .;¡ l cIma. En CUCi.llto tien.:. Nalidad objeti

va , la id0a us un vnte , difur~ntc du la cosa, an ul cual apuro co la ~sen

cia do la cosa . 

Ll ogamos así a una extraña paradoja qu~ nc advi ~ rtv D~8cartcs . 

Por una parte , la misma es~ncia pU0de existir d~ dos modos : objutivamento 

proscnte al ontundimiünto y con independenci a do ~stO j la us~ncia preson

to al tintondimi~nto ~ l~ uscnci a d~ lü cosa misma , por cuanto no hay nada 

on la una qua no ostá en l a otra . Por otra partc , la idea sa dist ingue 

roalmento do la cosa y , on consecu~ncia , lo quc oxiste con realidad obje

tiva en la idoa dGb~ estar soparado de l o ~uü oxiste con ~alidad formal 

en la cosa; la esenci a presonta al ~ntendimionto no es la oscnci3 de la 

cosa ffiisma, por cuanto la idoa ~S un enta distinto d~ la cosa . 

La noción oscura do "r6pres,:¡ntación" oncubr~ esta paradoja. La 

rcpr~sentación s~ría , en v~rd~d J un duplicado o copi~ d~ lo rop r dsentado; 

pero un duplicado qu~ , a la vvz , gozaría del prestigio dJ p~s~ntar la 

esencia d~ la cosa. Al dotar a la idea de una rualidad propia, la rola

ción entro 01 ponsami~nto y la cosa SQ YUolvo n~~~sariamuntu mediata : en

tro ambos so int~rponu un ~nt~ nuevo . No obst~nt~ so conserva la noción 

dIJ quo la v8tJncio. do l a cosa l,;stá. p::J.tunt ... al unt ... ndimi ... nto , <Jn la id~a. 
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notamos por fin "l.uc., con la noción dI,,) r uproJsl.lntuc i ón , ", 1 campo 

do l es r uolidadvs se oscind c ~n dos I.lsf~r~s : l~ r~alidad dul pensamiento , 

por un lado; l a r~ nlidad form~l, por 01 otro. La objot ividad se convi~ r

tu en un modo c sp~ ci al d~ ra~lid ad . Sor obj~tivo es sor real ~n idea . El 

todo de l as r oJalidudcs cant i ne un~ esfera perei a l do ~ntcs : l os ont~s oh 

j e tivoB o id~ns . Lo qul.l os igual; l a idQa so convi ~ rto on una cosa , o 

mejor , un una c.:lsi cosa (pu ... sto I1.UO su so r es "menor" q,ue 0 1 d" l a cosa 

r ... pr~scntarla) . Existonci a objetiva y oxistoncia form~l corr~Bpond~n a 

dos ragiono s de ~n tGS diforentes . Y una r~gión figura la otr a : úl ~nto 

on total se divide on ente ropr~sentüdo y ontú reproscntant L. 

16. El tránsito de l a idoa a la cosa. 

Al conc~bir 01 ont~ ObjLtivo como un suctor particul a r de la rea 

lidad , l a r eferencia de la ido a a la cosa ropr~sontada so convi~rte en una 

r s1ación real entr~ dos r agiones del ento de por sí separadas . Sólo ~n

tonces esa r of orenci a se conviorto en probl oma. En ~ f~cto t mientras se 

aprehendí a l ~ ida u como pr~sentación d~ l e cosa en u1 entendimiento, la 

rvf~rGnci u Lst~ba dada con la misma idea ; l a cos ~ , on cuanto objeto sig

nificadc, estaba i mplicada on la idG~ qua l a significaba; l a r elac ión en

tro i dea y cosa no d.:lb í a sor dvn.os trada , si no rnostreda. en cambi o, si la 

idila raproduco l a cosa ~n ot r a üsfora do ont ~s , l a cosa s ignificada no se 

encuent r a e ll a misma ante 01 0ntundimi~nto ; no SG obj~tiva a1la Slno su 

roprosent~ción . En of~cto , sólo ósta se ~ncuont ra prLs~nte du codo inme

dia to; la Nleción an tro ido n y cosa ya no pu~d(: mostr.!.rs~ , d~bo s(,¡r de

mostrada . As í , concebir l a idea como rcpros0ntación obliga a conv~rt ir l a 

rc fbr~nci a a l a cosa on conclusión dd una infurvnci~ . El vínculo ontr~ 

id~~ y cosa Su conviurto 0n ~robl oma po r desp&j~r , on ~ l momonto en qua 

l a idca no sólo vxhibo ul ~ntc sino lo r opr odu ce . 

La Unica demost ración ~o sible tiuna quu partir do l túrmino de 

l a r~l ~ción dádo , l a idea. La idil~ es a le vez canif~stación de la cose 

y un término m~dio a parti r d~l cual inf~rirl a . La d~oostraoión pa rtirá 

de un SQctor dol cnte , pa r a doducir l a esfera rcstcnto , por intermedio do 

l a r eprt,lstmtación. En una cart€., Dcs c:!.rtas r esume as í 01 problema : "Pues 

convencido de qUG no. pu ... do tenor conocimh::nto a lguno dool l o qua asti fuera 

de mí si nos ~s por inturm~dio (par l'entremi so ) de l~s idcas qua t~ngo 

an mí, mo guurdo do ruf~rir mi s juicios inmcdi~tamento a l as cos ~a y de 

no a tribuirles n~du positivo que P~ t0 S no púrciba on sus i doas ; pero 

t ambién cro o ~U0 todo l o que S~ uncu~ntra en os t ~s idcas ostá nucesuria-
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monto en l as cosas tl (20) . Es uvidcnto '1.uo , :!.l rüstringir nuestro conoci

miento a lo Sil rnuust r d con Clvidcncia , no podo(j¡os teno r conoc imiblnto verda

dero s i n o ~s .'. p.'1 rt i r de l o dado o. la luz n:ituro.l. Y teda cosa sólo tie

ne un modo du .astar pros~n t oJ: l a ido¿:. En ,;st .... (h . .ntido , es obvio qua "to

do l o quo so oncuentro on l as ideas \3stá nocos ari am ... ntól en las cosas". Pe 

r o s i interpretamos l a id~a como r oprcsontación, a cstv sentido do l a fra

s e sa a ñado un G\Oigundo z l as ide as están "dt..:ntro " de un sector du l a reali

dad , l as cosas " f'ue r :l" de e se aGota r; con l as cosas !la nos cncotro.,os . !O olo 

podamos r efe rirnos a a ll ns indi r ectamente , por un int~rmcdiari o; l a idoa 

s e interpone dntrü ~ l pCln sami~nto y l a oosa. Sin ombargo , Descart~s si

gue punsando que ti tado 10 ~UG se oncuentra en l as idoos ustá necesari amen

t o on l a s COsas " ¿ Cómo es csto posibl u? Sólo porquoJ doba jo dtl l a int .:: r

p r otación du l a id~a como r uproducción o simil dv l a cos~ , subsisto l a in

terpro t ~ción de l a ido a como pot encia obj~ tiva d~ l a cosa. Para que e l 

pérra fo citad o t enga sentido , debemos , puvs, supon~ rl l . La cos~ os roal

mont~ distinta do l a idea; sólo os asu ~uibl0 en f orma mvdiat~ ; por 0110 

l os juicios sól o puodon ntribuirs oJ a. l as cosas " por inton~,udio " dI) sus 

ideas . 2. No ohetantu , l a cosa ~stá de a lgún modo p~sonte vn l a idua ; 

por ... 110 "10 Cl.u~ su un cuontra on l a idea cs tá ~n l ?v cosa". Estos dos su

pu...,stos confl uyon justamente en l a int oJ r pretación de l a idea ce:no r opN

sontac ión . En e lla S~ fundar á teda infv r ...,ncia doJ l a idua a l a cosa . 

D~scartvs intontar á demost r a r l a existvnci a dul ~nto r~al con 

va ri os argumentos de sob r~ cono cidos y ostudiados . Todos alIas campar

t~n l a misc~ estructur a Sbnu r a l: pa r ten do una idva, asi~ntan un vínculo 

- mediato o inmodiato- 0nt rü óst~ y una cosa y concluyon l a ~xis tcncia do 

dich~ cosa. Por 0110 una l e c tu r a supo rf~cial dv astos a r gumentos inclina 

a int ... r pr ... tarlos como una inflJr0nci c. d.::l conocur al S0 r. Y vste ha sido 

un r epr ocho ~ua a menudo se l e ha he cho a DescartGs . El err or fund amen

t al de su metafísi ca - su~lc dvci r so- cons iste un l ~ prvtensión de inforir 

l as c osas rWáles a partir de l as ideos , le cua l o~uival~ a quore r deriva r 

10 existvntc a par tir do 10 moram~nt~ concGbido . P~ro GSt0 reproch~ no 

es dol todo justificado; puede pasar por alto 10 más ca r actorS st ico d~ l 

cart.:sianismo : p.e.r :!. Dosca rtus l a idva tivnEl r .;al idad . Sól o p or 8110 l o 

sirve de punto d", partida p a r a deducir otras N al idad.3s . Toda idea va rda 

dere:. \Js , ti~n~ plvnü uxistonciü; y l a dvducción - en cual~ui~ ra dG l os a r

gum~ntos- supone cst~ v~rdadu ra existen cia de la idea. S0 trata , on ve r

dad , do l a inf~ run cia d~ una 0sfu r~ d01 cnt~ a otra osfúr a del ~nt~ . 
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El vinculo úntro l a osfo=a do ldB ideas y l a d~ l as cosas pue

de ser de dos clasos. Por un lado, ~ntrc ideas y cos~s hay una rel a ción 

de causalidad ; por el (¡t r o , una similitud do contullidos , según l a cual 

existe una corrcspondun ci a est r echa ent r e l a ~s~ncia ropros~ntada en la 

id~a y l a esenci a d0 l a cosa . Veamos succsivamontú l as dos r~ l aciones . 

En primer lugar, l a rcpros cnta ción rúquicrc una causa. Por pri~ 

cipio , l a doctrina o r a nuvv a y no podí a m(¡n06 qua asombrar a 108 ll"ctores 

escolásticos . El t omista Cat~rus , autor do l a s Pr imoras Obj~cionQs a l as 

M~ditationcs , insiste on ~stc punto . La s ideas - indica- son ~nte s de ra

zónj no tie nun una realidad a pa rte del ontendir:dento y do la cos a r apre

s entada; por consiguiwntc , no podemos decir que t engan una causa . "La re!:; 

lidad objctiv~ es una pura donomina c i ón , no vs actualment e (pu r a dcnomi

tio üst , a c tu non 8st) . Y la causa tiüno un influjo r eal y actual ; lo que 

no es actualm~nte n o pUuda recibi r lo y , por l o tanto , no padoce 01 influ

jo a ctua l d .... una causa , n i mucho menos l a requie re" . En oft<;ct o , si l a 

idoa es " l a cose. pensada misma en cuanto objetivamente en 01 entondimien

to " - dice Ca tt'ru s- sólo " termina a l modo del objet o" e l acto del entendi

miento: "ser obj~tivament G en e l entendimiento ús detene r y t t?rmina r en sí 

e l pensamiento do l a mento (mentis cogitation om in s e sietare ot tcrmina

r oJ )" (21) . Y es t e hecho no altera ni añade nada en l a cosa r eal , si no es 

una "denominación oxtrínsoca " a olla. Pa r a e l tomist a - como obso rva Eti

anno Gils on- no os m~nestúr seña l a r la causa de l cnta objGt ivo porque, en 

cuant o ob,iotivo, ca rüco da r €alidad p r opia ; sólo e l i.mte formal os real 

en sentido est ricto y , por ende , ha rnonústoJr du causa. La cosa "extó rio r" 

y el entendi miento son re alidados ; pero la spec i es no tiene una r ualidad 

peculi a r, distinta d..;J: la do osos dos t érminos . La forma inteligible de la 

cosa es r oal en l a cosa formalmGnte exis t~nto ; ~s r~al en CU2n t o modo del 

alma que aprohende l a cosa; mas no tiene propi amente r~alidad en cuanto 

se r objet ivo (22). Ca te rus ti ene,¡ razón: si por "idea." en tienda 1 a cosa 

objctivumentG existente , ésta no pu~de requeri r otra causa que la que r¿

quiera , en cada caso, la misma cosa conside r ada comu formalmento existen

t e . Con todo, e ata rua, como buen r Galista , parte del supu~sto de ~U6 exi~ 

ten dos r ealidades f ormal es frent e a frente ~n e l conocimiantot el enten

dimiunto y la cosa en s i; y piensa que el "concepto obj.3tivo" o idea sur

ge de la relación entró ambas; sólo gracias a este supu~sto pU8dc c onclu

ir que esa rolación (la idea) no puedo ten~r r oalidad apa rte de los corre 

latos; mas t odo enmbia , de a l terar el supuesto . 
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Descartas, en ccmbio, ha partido d~ otra p~rspcctiva: la presG~ 

cia total de 109 vntv6 a l antondimivnto . Sólo lo pr~svnt~ a éstú üs, por 

10 pron to, Gn t e . Lu~go , por lo pronto sólo ~l ~nt~ objetivo cs . Y su mo

do de oxistir os diforuntc do la úxistwncia formal , puesto ~uo oxiste en 

cuanto pnt~nte al úntondimiento . Dosaartes n o puedo partir , por consiguio~ 

te, de l a. cosa r.;) a l (entendida como formalm,-,ntc ""xist .... ntEl) , para conside

r ar luugo ~l ente objütivo como una oora relación ontrv osa cosa y 01 en

tendimiunto . Mi ontr as no a bandont) ul punto do vista de la "luz natural" , 

mientras no deje do considerarlo todo ~n rolación a ella, el anto sólo pu~ 

d0 aparccur en su sor objutivo . Poro Doscartes toma de inmediato otro p~ 

to de vista . Ya no considera la ido a sólo co~o prwsontación d~l obj~to 

aino también como su roproeentación . Sólo ontonc~s surge la pa radoja de 

una idea que es l a cosa objetivamente ante el entendimiento y, además , ti~ 

no una realidad propia. Es decir , l a realidad d~ la idoa no rosulta - co

mo pa~ce r~procharlo Cate rus a Descartos- do considerar primero la rela

ción entre dos tórminos reales (cosa y entendimiento) e hipostasiar luego 

esa r~l ación, en una to r eara realidad . La rualidad objetiva da la idea 

r esulta más bien dul hocho do que l a idoa 68 lo pri~oram~nte dado a la luz 

na tural y en ella no está dada la existencia formal de la cosa; luago 

-piensa Doscartos- la idea d~be en cierte modo twncr alguna r ealidad por 

int~rmcdio do l a cual ll egar a la cosa. La rualidad objutiva ne nace de 

l a hipóstasis ilegitima do la r~lación do conocimiwntoj naco do la inter

pretación - n0 monos il~gitima- de la prusuncia CLmo ro-pr~sentación de al 

go distinto. Si la idea vs rvprE;scntación, si 601atlcntiJ por int~rt:l1".:dio de 

ella pUud~ hacvrse patonto lo ropresont~o, l a idea dobo tonor ciorta roa

lidad que cstó en lug~r do) la r~alidad du la cosa r~prosuntada . 

En cuanto roa1idad, y no '!n cuanto (mto objetiv o , la idea reQ.ui~ 

re una causa. Si Descartas considera a la ~pr~suntación como un afecto 

es porct,ue proviam>3nta la ha dotado d~ rualidad. En l os "a.'üornas " IV y V 

vemos cómo la noción do causalidad d~ la idea so deriva do la noción do 

r~alidad. objotiva: " IV. Todo lo qua haya de realidad o do pJr:fccción en 

una cosa es formal o vmin~ntomentc ~n su causa primu r a y adecuada . V. de 

le cual so sigu~ tambi¿n Q.ue la r~~lidad objutiva de nuastras ideas re

quiere una caus~ en la cual esa misma roalidad esté con tenida no sól o oh-

jetivamente , sino formal e iilmincntomLntc " (23) . Es obvio ~uc este prin-

cipi c se r~fier~ , por lo pronto , a causas y of~ctos ro~lcs y est~blcce en

tre ollos una r gleción de oxist~ncia. Al apli ca rlo a la id~a s~ l a consi

dera en cuanto existo r calreontc sop~rada de la cosa qua r~present a . Si 
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se acep t a que 1 ... c ~usa dI.; l a idua d .... ba d,J t "'J1 0 r por l o m.,mos tanta r úali

d ad como ':st.:l , "r .... ~lidad ., d"bo t omar so on 01 suntido do "oxi atcncia tl. En 

t a l caso , 01 principio sólo i~plic~rí a t en v~rdcd , ~uv l a c~usa de l a idaa 

(cualquicr~ qu~ ósta fuvrc) deb~ ría t~n0 r a l m .... n os OXlst~ncia obj~ tiva j no 

inplicaría nads mis . Duscart~s , sin embar go , prote nde info rir que l a cau~ 

sa última d~ l a ido a dob~ tenor existoncia f o rm a l ¡ su razona~i~nt o se ba

sa en 01 supuesto do quv t oda existencia objctivs dobo a l a post~ fundar

S~ un una vxistuncia formal ; mas esto supuesto sólo tion~ a lgún s~ntido s i 

l a oxistenci a ob je tiva ee concibo como una especio do r eal idad (24 ). 

En segundo l ugar, l a r~pros ontación , en cuanto figu r a una cosa 

r eal, t iúnc con 6sta ci urto víncul o dv dependonci a distinto dul causal. 

Así c omo cu~lquio r figu r a ~8 l o que es g r a ci as a aquell o qUQ figu r u, as í 

l a i dea os grac i~s a l a cosa, dvp cnde d~ e ll a , en la modida en que fungo 

como su rvpros~ntan to . liLas i doas deponden (pendont) , on verda.d , de las 

cosas on cuent o l as r opresentan !! (25) . El s€. r dtJ l a i dea esta pendiente , 

sujeto dul so r de la cosa; nada se rí~ s in ~sta : pUvs l a i dea consisto jus

tam ... nto en hacurla presento . Mas también , si pendo do oll a , .::s por que en 

cierto modo lo es ajena y subsist~ sopa r ada d a ~ll a . Entr~ idea y cosa 

modi e un p~rticular enl a co do depend~n cia , ~n el cual l a primara nada pue

do se r sin l a segunda po r o , a l a vez , Su Gncu~ntra r~alc~nto separada da 

e lla . 

La r ealidad d~ l a id~a se toma t ambión en 01 sontido dol conjun

to dIJ dot0rminacionos predicabl es do a l go existuntEl . "Roalidad" n o desig

n a en tonccs p ropi~muntu l a oxistenci a sino la us~ncia . Así , a múnudo se 

Gmploa, como sinónimo do 41 r oal idad." , "purfucciún". Por tljomplo , en 1 ;::1, fo r 

mulacién d¡,;¡l " axioma. " IV : "Toda l a r c::.!. lidad o p.,:¡rft:cción ••• ti (26) . Sól o 

as í podvmos compr undc r quo l a id ... a tong:.l grades distintos do "r,;¡alidad" 

qu~ corr~spondon - s~gJn D~scart0s- a una mayor o múnor p~ rfocción on sus 

dütorminacioncs I3sl..nciaL .. s . Por t:jcmpl o , so concluyoJ qu.; l a id""a dI.; Di os 

tienu may or ru:llidad 'iUQ todas l as düoás , por quu r opr lls.:Jnta "un~ sustanci a 

infin i,;a , o tG' rna. , ind.,;¡pendiontc , omr.isci~ntc , omnipotvnto ", otc . (21 ) . La 

idea de sustanci a , por su per ta , ticn~ más r ealidad ~uo l~ d~ cualquie r 

accid(Jnt~ 1 otc. En suma : IIHay dive r sos grados do r ttalidad o de entidad 

(rcalitatis sivo ontita tis) ; pues la sustancia tiIJne más realidad qu ... e l 

accidont~ o el modo ; y la sustanc ia infinita más quu l a sus t ancia. fin~ ta . 

Así tambión hay mñs r oalidad objet iva en l a idea de l a sustancia que en 

l a dol ~~ ccid(.jntc y on le idoe do l a sustancia infini ta más quc en l a idea 
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de la finita" (28) . Si bion, a n la r eal idad formal, "sustancia infini

ta", IIsustancia finita", " accid.:;¡nte ll , puedon corró:Osponder a grados difercE. 

tos un 01 modo do vxistcncia, Ssto no pu~dc so r ~l caso r ospocto dv la raa 

lidad objetiva; la ido a do sustancia existo objotivam~nte dol mismo modo 

que la ido a de accidonto. Por lo tanto , sus grados sólo pUvdon corxcspon

der a los distintos contenidos represon tados ; ~sto es , a distintos grados 

da detvrminación do l as esencias <tuc rOpIXls~ntan . 

Algo tiene más sor cuanto más porfecta ~s su esencia. Por oon

siguiebto l as ideas tendrán más sur cuanta mayor sea la perfocción do la 

esancia reproGuntada en ..;llas . "Pues , sin duda , (las iduaa) qua me mani 

fiostan (exhibont) sustancias son a l go más y - por así decirlo- contienen 

on sí ~és ro alidad objetiva quu (las ideas ) que ropr~Bentan solam~nto mo

dos o a ccidllntos " (29) & Ser se r e-fiúro a la .,eoncia manifülsta o r epre

s~ntada ; tvnor mayor realidad equivale, on l a id~a , a reprosentar aquello 

que tiene mayor porf~cción esoncial (JO) . 

La rul ación de causalidad entr~ la estor a d~ las iduas y la 05-

fera de las coses Su dobla, así , de otra relación distlnta, svgún l a cual 

a mayo r en tidad de la id~a corr~spond~ mayor ontidad d~ la cosa. La pri

m~r:3. .:la una rolr..ci6n ont r a .:mtos conside r ados cono cXis t .mtas , la segunda 

entra ascncias . Ambas se encu .... ntran r.lllzcladas en ;;: 1 famoso "axioma" V, 

en 01 cual d~scansa la inferencia de la idea a l a cosa. 

Rocordemos <:01 4.uinto axioma: "La r,;, a lid ad obj.Jtiv3. do nuestras 

ideas roquioro una causa on la cual esa misma rú~lidnd ostQ eent~nida no 

sólo objvtivamuntu sine formal o cminvntom"mtü ll (31) . Ya pod<Jmos compren

der que esa principio sólo paro:} cc rí a vardad or o si supon,,;¡mcs dos r elacio

nes distintas l l . La rala ción de causalidad ~ntro idoa y cosa . Esta se 

basa en l a atribución d~ r~alidad obj~tiva a la idea. 2 . La r01aci~n da 

corrospondencia entre la perfección r~prcscntada ~n la ido a y l a p0rfec

ción d~ la cosa. "Realidad " tiene aho r a 01 sentida de lIosencia reprcscn

t.9.d.a". Esta r ... lación se basa ... n la aJlbigüa noción do ruproscntación . Así 

la r..:lación de roprcsuntación se: sobrvpon.:: a la do,) causalidad . El "axi<r 

ma " dopcnde do OS08 supu ... stos . 

P~ra le ~uu a nosotros nos intoresa os ul h~eha da qu~ a Descar

tes l e parozctt une. "noción primera" , avidento , d¡; la que dopendo toda su 

mütarisiea. "Es una noc i 6n primera - sostienc- qUE.! toda realidad o purfec

ción quu sólQ oxista obj0tivamente ~n las id~es, dube existir formal o 
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om in cntomonto on sus causas; y en osa sola noción se ~poya toda opinión 

que jamás hayamos tenido da la existonoi a da l as cosas quu suponemos fue

ra du nuostra mvnto" ( 32 ). Para qua esa noci ón puada paracor evidente es 

menester admit ir prcviamantol l. Quü la realidad do l a causa ost6 objeti

vamente un la i doa. D~ l o contra rio no so ria uvidonte que l a pe rfección 

do l a idca oatuvi ur a en BU causa. 2 . Que l a idaa tenga raa l idad e l la mis

ma , capaz du 0ntr a r en relación do causalidad con su causa. 3 . Que esa 

r ualidad sea inmediatamente pr esonto al ent endimi onto , cato os , que sea 

objetiva. Estas tras oar acterísticas corresponden pr ocisamonte al modo de 

aGr d e l a rQpro8~ntac16n. A Doscartas lo pa r aco ovidento 01 quinto axi oma 

por~uo ha admitido previamento osa noción. 

La relación ontro en tes o ideas se ha alte r ado considorablemon

te . No so oncuent r a dada on 01 acto mismo de compr ender la signifi cación; 

ahor a apareco como un vinculo entr e dos entes diferontos , qua dobamos in

fe r ir a partir de uno do ellos . D~ ve z, cambia l e noción do anto vordade

r o . Enta vordadero os l o presanto on la idea pero, t aQbién , l o reproduci~ 

do po r oll a . Ento os l o significado por el pensamiento po r c , también , la 

causa do los p~nBamiuntos . Idee es aÚn l a forma do la cosa (su osenci a) 

poro es osa forma on una cosa distinta, En la idoa el ente so hace pra

sante poro deja qua su figura l o r~p rc sonte . El entondimionto se refiare 

al en t e , mas lo haco de modo mediat o , por la previa r dforvncia a l a idea. 

Entro pensamionto y ante vordadero surgo una nu~va ~sfe ra de r~alidad : la 

esfo r a de l as ruproscntacian~s . 

11. La falsedad y las ideas oscuras . 

La dificultad do una doct rina do la v~rdad como prQBvncia consis 

to en explicar la fals~dad . Si v~rdadaro uS aqu~llo qu~ Su descubre, con 

patoncia, al pensami~nto , falso sc r á lo encubierta o latGnto . Pe r o ¿cómo 

conocer , entonces , lo falso? Si se conoce ¿n o so hace , por ~llo , presen

te al antendiai~nto? Ma s si ws pr oscnto ¿no deja dy estar oncubi arto? y 

si lo falso os lo qua no pu~dc hac~ rse presente , ¿cómo tene r conocimionto 

de ello? Sólo hab r á , en v~rdad , una mano ra de expl i car el orror: suponer 

la posibilid~ de apr ahender algo oculto, en algo descubierto qua l o SU B

tituya. Encubrir ~uiord decir , en of~ ct o, ~emplazar la presencia de alga 

par otra cosa. Conocer algo c omo encubierto significa. tenor present o 

ot r a cosa on lugar de lo encubi e rto. En la falsedad dabo habo r algo pre

sento; mas csto debo captarse , también, como sustituto do oIgo no prescn

too Falso us lo no pr escnto; no presento sólo puede ser lo dosplezado por 
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otra presencia. 

Vimos cómo la primera fuente del error era el pre juicio, del 

cual sólo cabía liberarse dejando que las cosas se presentasen bajo las 

palabras. En último término las cosas estaban encubiertas por las pala

bras mal oomprendidas, ~ue se interponían entre ellas y el pensamiento . 

y el error consistía en confundir la idea bajo la palabra. Pero la pala

bra misma, en cuanto signo ~ue remite a un significado, está presente. Co~ 

eiderada como tal toda palabra está patente; toda palabra ee verdadera. 

Mas, al considerarla como signo, la cosa significada puede encontrarss a~ 

sen te. La conciencia clara del signo no implica necesariamente la ooncie~ 

cia clara de lo significado . Entonces la palabra refiere a algo ~ue no 

está presente con distinción y, en esa medida, se encuentra oculto el pe~ 

samiento . Conocer la ausencia de l a cosa es, pues, atende r a la palabra 

significativa como si se atendiera a la cosa; esto es , sustituir l a pre

sancia da la palabra, con su referencia significativa , a la presenCia de 

lo significado . El ente está oculto en la medida en ~ue juzgamos acerca 

de la palabra como si ella mostrara el ente. El error consistiría en la 

interposición de la palabra entre el pensamiento y el ente, de modo ~ue 

lo interpuesto se confundiera con el ~nte mismo . 

Ahora vamos a considerar una segunda fuente de errort las ideas 

oscuras y confusas . Resulta difícil explicar , en Descartes, la posibili

dad de que existan, en ganeral, ideas confusas; os decir1 ideas que no e~ 

t uvieran patentes sino encubiertas . Porque si l a i dea os la cosa misma 

objetivamente anto el pensamiento, y si cl a ro es lo presente y abierto 

(praesens et apertum), como dicen los Principia, ¿no debería ser clara to

da idea, por el mero hecho de ser ob-jeto del entendimiento? ¿Cómo po

dría, en principio, ser oscuro un ente ob- jetivo? Unicamente si pudiera 

ser a la vez algo presente (en cuanto idea) y algo encubierto (en cuanto 

oscura) . y esto empieza a ser posible al con cebir l a idea como represen

tación. Porque sólo la representación puede interponerse entre el pensa

miento y el ante y, a la vez, hacer a este último presente. En la repre

sontación podría suceder que tomáramos la idoa en lugar de la cosa, de 

parecida manera a como antes tomábamos la palabra por la cosa. Sólo al 

concebir la idea como representación resulta posible hablar de ideas os

curas. Y, para Desoartes, oscuras pueden ser tan sólo las ideas sensi

bles. 

Que s ólo las ideas sensibles puedan ser oscuras se debe a una 
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oaraoterístioa do osas ideas qua no aloanza a ver el pro~io Descartes. La 

idea sansible tione cierta oomunidad de funoión oon la palabra . Ambas son 

signoS do la cosaJ puos amb~8 remiten a otra coea que no son e ll as mismas . 

No sucede l o mismo oon la idea inteligible. Esta - como ya vimos- se iden

tifica oon la signifioación de la palabra, la oual sólo so comprendo al 

presontarso la cosa designada. Si la palabra es signo de la cosa , la idea 

inteligible ya no lo SS; 08, más bien, lo designado por ~l signo . En cam

bio , la i magen sensible también puade comprendQrse como un signo de la 

sustanoia r eal. Tione, pues , más on común con la palabra que con la idea 

inteligible¡ al igual que la palabra, puade interponerse fácilmGnto entre 

el pensamionto y l a coaa designada. 

Descartes no se percata do csa diferencia Dssncial entre 109 dos 

tipos do idoas y la6 consider a aspecios de un mismo génaro . Para él su di 

foronci a ost~ibaria , más bien, en su g~ncsis; mient r as las id~as intoli

gible s son innataa y sólo dabon atribuirse a l a mGnta, las otras "nacan 

de la estrecha el íntima unión do nuoet r a ment o con el cuorpo" (3)) . Dú 

08e bocho provendria la oscuridad da las idoas . Con todo , cuando Descar

tes trata do axplicar 01 error, vemos que &n realidad l a oscu r idad de las 

ideas sonsibl~s so da be a ~ue , a semojanza de las palabras, pu~den confun

di r se con a~uello qua señalan . Las idoas no sonsiblos, on cambio , no pue

don sar oscuras porque nunca fungen como signos de las cosas (34) . 

Toda s las ideas sensibles - tanto de l a sonsación como do la fan

tasi a- consideradas on ellas mismas , se encuentran allí d~lante , patentes 

a la conci6ncia. En ~llas no cabo pu~s falsedad alguna , en la medida en 

quo son conoebidas on relaci ón a nuostro pensamiento. "Hay que adve rtir 

oon mucha diligencia que cual~uier dolor, colo r y (sensacioncs ) semejan

tes son pe rcibidos clar a y distintamenta cuando se conside ran solamente 

como sensaoionas o punsa.mi<3ntoa " (35). Toda l:ionsD.ción -cs verdade r a en 

cuanto está manifiesta a l a concionci a ; y si crao ver algún color ~ue no 

corr esponde a cosa alguna, cs verdad ~ue ese color está prosente ante mi 

vista . Igual sucede con las imágenes d~ la fantasía . Si , por ejemplo , 

imagino una quimera , ósta es verdade ra on cuanto figura imaginada (36) . 
Pero entonces no tomamos l a idea como algo real , sino sólo como ento obje

tivo; ~s decir, sólo la conside ramos on la medida ~n ~uo es tá an relación 

oon ~l ontondimi~nto . En ~ fecto, ninguna idea presente a la. luz natur a l 

pUede dajar de sor v~rdadera. Todo cnte objetivo os, ~n cuanto tal, va r

dadora . 
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La falsedad sólo puede aparecer en la idea en e l momento en que 

l a considero como reprosentación do una cosa roal y no sólo como ente ob

jotivo . Esta punto resulta cl aro do la discusión qua sostuvo Descartes 

con Arnauld a propósito de l as ideas oscuras . 

DCBcart~s habia af irmado ~n l a Tarcera Maditación, que ~n l a s 

ideas mismas , y no sólo on los jui c i os , podía haber cü:rta "falsedad mate

r ial " (31); es decir , una falSódad intrínseca a la i dea on cuanto tal y 

no s ólo introducida por el juicio a l raf~ri r la idea a otra cosa. Aducía 

como ejemplo l a idea sensible de f rí o , la cual puedo pres~ntarsG como una 

idoa de algo exi6t~nte y rtife rirse, s i n dmbar go , a una mora privación . 

Arnauld roplica que no puado existir falsodad mate ri a l on l a id~a, ai és

t a cs la cosa misma r of& rida al ~ntondimi~nto; toda falsedad corresponde

rá exclusivamen to al jui cio . tlPu~ s - progun ta- ¿qu~ es l a idea dal fria? 

El fria mismo en cuanto os objetivamontu an a l entendimiento . Y si ~l 

frio ea una priva ción, no puede sor objutivamcnte en el ontendimi ento me

diante una id~a cuyo so r obj~tivo sea ante positivo (non pot~st ossa ob

jective in intellc ctu pa r id~am cujus assa objectivum sit ans positivum). 

Lue go , si el frío os sólo una priva ción , BU idoa no podri nuno~ so r pos i

tiva y, po r 10 tanto , n o habrá idea de ól qua soa materialmente falsa tl 

(38) . Pa r a Arnauld no hay un tercer ente entre la cosa prescnto m~diante 

la i dea y el pensamiento . La idoa no pUdde , por lo tanto, pr vsentar a lgo 

dif~rente do l a cosa misma que significa. Si l a cosa es negativa , su idea 

también lo sorá y viceve r sa. Lu~go , la idoa siampre sería clara , por 

cuanto siempre prusentaría al entE: mismo en au se r objetivo . "En fin , esa 

idea do fria q,ue dic.:s es mat",rialml3n te falsa - continúa Arr..auld- ¿G.Uó 

prosenta a tu m~nto (,uid m~nte tuae exhib~t) ? ¿Una privación? Entonces 

os vordadt.3 ra. ¿Un t:ntc positivo? Entoncea no ea la idea dol frío" (39) . 

En ofG cto , po r cuanto una l a id~a sólo exhib~ a l go a l cnt~ndimiento , no 

pu~do nunca más qu~ estar manifi~sta , el l a y a~uc ll o ~ue dxhibe ; es decir , 

no pu~de más que Ba r vordadera. La fa l sodad únicamente podría v~ni r del 

juicio . Una idea apar entemonte negativa , como la del frío, no puedo d~jar 

de ser algo , algo I:!nt<3 ; en efticto , a una id~a no so l a llama I!poaitiva r! o 

"n ..:: gativa " según el sl3 r que tenga "un cuanto modo del p&nsami~nto ", sino 

"según el ser objl:ltivo qUI) com:i r.onl"!y que prusenta (ex hibot ) a nuestra men 

te" (40) . Por lo t~tO t si se consid~ ra al "friol! coco una idea negativa 

es porque manifiosta una nbgatividad efuctiva de l as cosas ; porque lo co

rrespondo un ente p r ivado, d~ hecho , d~ ciQ r ta propiGdad . Vemos cómo ¿sta 

doctrina concuorda con la oxpuldsta en las Rogulae a propóai to de las tln a_ 
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turalezas simpl us ": ant r e la idea y el ante hay una. correspondencia inme

diata , porliuo anta os justaml.nto lo oxhHJi4o i)o¡- lt: id-;' . El carácte r nega

tivo de algunas idoas d~b~rá mOB~rar, por lo tanto, alguna privación on el 

ente y viceversa (41) . 

En cambio, en el Doscartes do las Meditntion03S , a la concepción 

anter ior se añade un matiz. La id~a no sólo oxhibe , tambión copia , figu

ra l a cosa. La rGlación cntr~ i dea y ente tienda a v~rs~ como una r o l a

ci ón entr~ dos cosas rval~s; l a figura y lo figurado por el l a . Así, la 

idea misma se exhibe clar amente anta 01 l.ntendimicnto y , ademés , por inter 

medio de olla se oncuuntra representada otr a cosa, que l a idea figu r a . En 

la medida on que l as ideas son a modo do "imágene s dd l as cosas" , a l ap r e

hondilr la idea temamos que aprehondor también su cualidad. do IIfigur ación ll 

r esp..:; cto do alguna cosa. Esto " ser fi gur a da •• • " sorí a aprohundido en l a 

idea. Pe r o , puesto que l a cosa figurada está r~alm~ntc separada da su 

idea , podría dojar de oxisti r esa cosa sin que d~jera de existir su idoa 

con todo y su cualidad "figurativa". Dusde 01 momento on qua ponemos l a 

idea como rcprosontación , ~sta puedo subsistir sin que subsista lo repre

s6nt~do; 01 sor d~ la id~a es independiunte dal sor ac t ual du la COBa . La 

verdad o falsedad de l a idoa consistirá entonaos on la cxist~ndia o ine

xistencia do las cosas figurad a s; con otras palabras , consistirá on l a 00-

rrospondencia, o f alta do correspondenoia, ~ntre al caráctú r figurativo d e 

la idea y el caráct~r figurado du la cosa. IdQa clara será aquella qua , 

a l s~r conocida, dé a conocor do inmodiato la cosa represent ada; es decir, 

aquella que , al hacorse pro son te , haga presento la cosa . Idua oscur a se

rá, en c~mbio , aquella que , a l sa r conocida, no dé a conocor la cosa re

presentada por ~lla; esto es , a~ucllla que , al hacerse prcs~nte, no permi

ta determinar si está prosonto , o no , la cosa. La pr imera será siempre 

verdadora , la segunda indacidida an su valor de v~rdad o falsedad . Las 

ideas de cualidades scnsibl~s - dice la T~ rcera Mcditación- son tan oscuras 

y confusas que " ignoro si son vo;lrdaderas o falsas , esto as , ignoro si las 

ida~s que tungo de ellas (ds las cualidad~s scnsibL~s) son id~as de cie r

tas cosas , o no lo son (sint r .... rum 'Auarundam id ... a6 , en non r erum)" (42) . 

La v~rdad consist~ aho r a en la corr~spond .... ncia do;l l a idoa con la cosa que 

represonta . ~lejor dicho : dada l a pr .. sencia de la idea , vurdad IdS le. pro

sencia de la cosa corrospondiente ; falsQdad su ausvncia. Luego , puedo ha

b~r una idea prescnt~ sin que qued0 ducidida l a presencia do la cosa : tal 

es l a idua oscura. 
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Por lo tanto , abora sí pUédG hab<.tr una idea "positivaot que no 

S~ r~fi~ra a cosa alguna. En eso caso hay algo exhibido ant~ l a m~ntet 

la idea misma y , I,m ella , su caráct or do " ser figura de •• . I! algo; mas no 

está presonto oso algo de ~uc es figura . La iddtl falsa os pUOS apar ente

monte contradictoria: os r c- pr esentación do algo que no ostá presento. Lo 

cua l sólo os posiblo si el raprus~ntar se concibv como una opa r a ción en 

que la COBa repr~8ont~a ostá dada como si ostuviera prosonte, sin estar

l o efoctivamento . "Hay ciarta falsodad material on l as ideas , cuando re

pres~ntan lo que no ~s cosa ~lguna como si fu~ra una cosa (cum non rem 

tanQ.uam rom ropracsontant)1I (43) . Por ejemplo, si el frío ee sólo una 

privación do calor, l a idea que me lo rcprea.::nta "como si fu" ra algo r oal 

y posi ti va (tanquam r oala 9,uid ot posi tivum)!I o;!s unn idoa falsa (44) . 'Có o _ 

mo interprotar este "como si" , de qua habla Doscart,:¡s? ¿Quú quiera docir 

qua algo no oxist~ntc ap~rvzce como si fue r a ~xistvnte? Al hac~rso pr~

s~nto como si fuera ••• , ¿no doja de so r inoxistunte? A l a inv~rsa , si as 

inexistento , ¿cómo pUudc paroc~ r como si •• . ? Descartas no ac l a r a estas 

cu~stioncs ; p~ro , on verdad , sólo podría haber una r espuosta: lo inexis

tente nunca so hace prcs~nto; lo que se hace presento no es lo inexisten

te. Lo quo se hac~ presont~ debo ser algo distinto do l o inexistonte . La 

falsedad consiste en ~ue en luga r do algo -aus~nto- 90 haga prasante ~ 

~; 01 "como si " de D~scartes indicaría asa sustitución . Prusente os tá 

l a idaa dol frio , junto con su ca rácte r figurativo de .•• ; pero no Gstá 

presente lo figurado , ul frío real como negación . Quv 01 fria real ostá 

prosente como • S l. •• • , ~uicro docir que está oxclusivam~nto repr6sentado j 

o, mojar , qua en l uga r suyo es tá su rcpr~sQntación , ~s decir • •. otr~ cosa. 

A l as obj..::cioncs de Arnauld, quien l~ r ... cordabn que le. idea da 

f r io ~s sólo el frío mioma objotivamontc on 01 ontundimiunto , Descar tes 

r eplica q,UIJ l as idoas oscuras - como l a do f'río- puod~n lIastar refe ridas a 

otra COBa quo a a~uo llo de que son v~rdad~ram~nto ideas. As í, si al frío 

as sólo una privación, l a idea de frío no 06 el frío mismo en cuanto obje

tivarnentQ en 01 ~ntcndimionto , sino otra cosa , ~uo os tomada falsamente 

por la privaciónj a sab~r: ciorta s~nsación qu~ no tiun~ uxistencia fuera 

dol entendimiento " (45) . Bsta sensación os , por supu_sto , la id~a sensi

ble misma , cuy:! existoncia es me r amente lIobjotiva ll • 

Ahor a vemos cómo la idea oscur~ , prceis ~m~nt~ por sor oscura , 

ya no cs "l a cosa ebjctivamontc un el entundimivnto tl • La idea, por le con 

t r ario , " sa toma por" la cosa misma, esto os , so suatituy,:;¡n e olla. En 
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0StO consista ul oncubrimi~nto . Si la vurdad es presencia dul ente , l a 

falSGdad .... $ su ausoncia. . P,;!ro "ausencia" no os mis 'tu,,; un nombro nugati

vo qua designa la pr~s~ncia d_ otra cosa ~n su lugar: l a id~~ oscur a . Ab~ 

r a , la idea ya no haco pr~BontÚt ~ncub r~ . ¿~u6 encubr o? No lo que figu r a , 

esto es - ún nuestro 0jomplo- 01 frío mismo . Puos l o qu~ figu r a no oxisto , 

os una m~ r~ privación ; luvgo no pu~do sur ~ncubiorto . Encub r o aquoll o 

Clu a en v.,Jrdo.d ~; p or .... jumplo - on nuest r o ceso- los movimiodntos Itpositi

vos " de la materia , cuya. l .. mti tud consti tuyc. e l frio . La idae. oncubro po!. 

~ue os una falsa figura ; una figu ra qUG no presenta 10 figurado y ~ pr e

sunta ~n vez de él. Fal sodad 06 ocultamiento dol ~ntG por la idea. Poro 

lo impor tant€ <;lS que eso ocul tamÍl:mto sólo 6S posi blG (;in la medida on ClUB 

la idoa se conside r o como una r ealidad objetiva ~uo rcpros~nta al ente . 

Por .... U:1U"'""to qUtt. p~rt"l qua In f alsedad aparo zca formalrncntu , 05 me

noster además un juicio que afi rme de l a rcpr~sontación l o quo sólo debe

ría afirmar de la cosa; os m~nos te r que , a l presentar se 13 idva en lugar 

de lo rcpr~sQntado , afirmo l o rcpr~s~n tado oomo s i 0stuvi~ ra pros~nto . 

Por ello , Desc~rtcs sostiene quu , aunc¡uo pueda habvr en las idoae una f al

sedad "maturial", l a falsedad prepiamento dioha , o "fc rmal ", sólo Su da en 

e l juioio. Las idzas se; ll aman "falsas " po r cuanto "suministran al jui

cio mata ri a de e rra r" (46). La oscuridad de: la idea no cont r odicú , pues , 

l a conocida t~sis cartosiana do que sól o ~n e l juicio se GnCUJntra el lu

gar do l e rror. Con todo , hay que dvstacar otr a doc trina no m~nos impar

t~~te: el juici o ur róneo sól o os posible, a su vez , si l a id~a puado encu

brir 01 ~nte , en lugar do manifesta rlo; vsto vs , si l a idoa puado ser os

cura. La falsedad formal d~l juicio dopendo do l a pos ibilidad d~ l a f al 
s~d3rl mate ri al do l~ idea misma. 

Por fin, las idoas svnsibl os no sólo pu~den svr oscu r as ; también 

puadon carcc~ r d~ distinción , ~sto os , so r confusas . Si distinción ora el 

destacarse d~ l o pet~nto sobr~ un fondo d~ oscuri ded , confusión so r á l a 

falta do delimitación ent r 0 lo vat~nto y lo lat~nto , la m~zcla do pruson

ci a y oncubrimú.nto. Tomemos, por ojumplo , la idüa d.e dolor: "Miont r as 

alguién sionte algún dolor intonso , os clarísima on él esta po r copción de 

dolor, pc.ro no siempru es distinta; pU.Js ordinuriar.¡untc; los hombr.:.s la 

confunden con su Juicio oscuro acerca de su naturaleza , por~uo crcon qua 

oxisto on la partú doli~ntc algo semejante a la s~nsación dv dolor , l a 

cuo.l es la única Q.ue pL.:rciben con claridad" (017) . La confusión consiste 

aquí .3n la moazc l a 0nt r c un::.. idea clera (la s~nsación d..;l dolor) y otr a os-
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cura (la locación corpora l de vsa sensación) . La idea dv dolor , tomada ca 

mo pura scnsación , en su mura uxistcn ci~ obj~tiva , ~s p~rf~ctamcnto cla

r a . La idoa do l a "pa.rto doliente" , en cambio , vs oscur a , pu.;:sto que l a 

cualidad do I' doli.:m to " no existe en r ... ~lidad en OS<l pe.rt ;J corporal; so tr~ 

t a do l a roproBontación de algo aus0nto . L~ idoa de do l or r esulta enton

cos confu3a , por cuan t o se m0zcl a con e ll a ~st3 falsa localización do la 

sensación on un lugar dol cu~ rpo . La confusión cs , pues , mazcla con algu

na i dea oscura; n o os más ~ue un asp~ cto de l a oscuridad y puede r~ducir

se a oll a (48 ). 

La " idea oscura y confusa " GS una noción pc.radójica . Consiste 

en l a r opruson t a c ión de a l go que no se pr~scnt~ . Es paradójica porque ra~ 

pondo n una dobla concopción do l a ide a y d~ sus r e1acionos con 01 ente. 

Por una parto supone que toda idea es prosontativ~ , os d~cir , que ~n olle 

el ente mismo vs objetivamente en e l ontundimi~n to . En ufucto , si l a i dea 

f a lsa engaña es justamcn ta por~uo esperamos quú ~r. ~l la se haga pr~sonte 

la cosa misma (01 frío mismo ~n la idva do frío, la localización corporal 

dol dolor en l a ido a do dolor , e tc . ) . P~ro , por ot r~ partu, supone que 

l a idoa pu~do sustituirs~ a l a cosa , vs decir , prosontursG olla mi sma en 

lug~r de aquGl l a . Sólo así puudú encubri rl a . Est~ dobl~ supuwsto sól o 

puedo d~rs.., toJl l a concvpción d..:! l a id~a como r l.!pros ... n tación . Po r 'iuc la 

idea es rGpr~Bcntación puode aparecer, on l a filosofí a de Descartes , e l 
o rror. 

Podríamos ll amar "oscur o" e. todo conociml. .. mto cuya v..Jrdad o fal

sedad no pueda d~cidirsc . En esto sentido , 01 conocimionto por oquival~n

ci a s puramento vurbal~s (on l a definición lógi ca , por ojempl o) se rí a tam

bién un conocimionto os curo , por~uc conduce de l a s nocionos ~vidontes a 

l as "cuvstionl,)s " cuya verdad no puede dctv rmina r so . En el conoci miunto 

ve rbal , On lugar d~ lo significado S~ presentan sus signos ; la pal abr a su

pl an t a a la cosco As í tambi~n la idl.!a nisma es oscu r J cuando on lugar do 

lo rop~scntado apar~co aquello que repr osenta . P~labra oscur a se ría sig

no sin l a prvBcnc1a d~l cnte designado ; idoa oscura , figu r a sin l a prosen

ci a del ontú figurado: l a os cu ridad consisti ría an ul ~n cubrini~nto del 

entl,; bajo sus signos . ¿No >.Jstaría l!! r aíz dul err or en l a posibilidad de 

~ue un ~undo do signos hi ci ~ra las vec~s de un mundo do oosas? 

18 . Le.s idGas innatas . 

Pa r a terminar , dobemos examinar brev~m~nto Cómo l a cosificación 

del principi o expl ica también una d~ l ~s doc trinas cvntr~los d~l ca rtesia-
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nismo: la tesaría d ... ln.a idec.a " innatas " y d~ sus corrúspondi..mt.::s "na.tura

l..:zaa int.;:ligiblus" . 

Podría punSLrsu primero ~U~ la tcori? dol inn~tismo prov~ndría 

exclusivamvnt~ dal intento d~ oxplicar 01 c~rCctcr univurs~l y necosar io 

do las ido·cs matomáticas . Esto s~rí~ un error. Sin n..;gar 13 influencia 

de ...:sa problum.::., no ~ar~cl,; bastar p:::.rJ. llogar a dic!la tooría. Hay quo no

ta.r c..uo en 1:l.3 ObrD.8 ffi3.tt...miticas no so ",ncuc;ntra ~XpuoBta oxprcsamt<ntc ; ni 

tampoco un algunas obras filosóficas - co~o las RCgulao- , ~scritas en 61 

pe r íodo en que Descartes mostraba mayor preocupación por los problemas ma

temúti cos ; allí oncontramos , sin duda , la doctrina de las ideas inteligi

bles , mas no su cL.ractorización como "ir,natas 11 , Apareco , en cambio , en 

l as Illuditationos y S0 Gostiene en las obras m..:-tafísioas , cuando los inta

rusos do Duscurtes d<..:jan on segundo t órmino l as mc.tumúticas , pt.ra ocupar

se do II c ilolnoias sup&rioros ll (altio r -as ), como 51 dieQ (49) . Esta circuns

tancia ba3taría par r:. suge r irnos qua la ti..Orl:. do1 innc.tismo r\:lspondtl a cier 

tas cu~stionoa mut ~físioas y no simp1¿m~nt~ m~tomática3, 

Al int~rprütar ~l pünsamicnto en t~rminos do una sust~cia aní

/':Iic1. , r .... almentc s,Jp:'.ra:'le dül cu.::rpo , las op..,rc..cion ... s dI.; conocimi .. ;nto 4,ue

dan igu~lmcnt.! ,"scindic..as en dos clasos: 01 p ... nsami",nto pULdo "obrar solo" 

o bien ligo..do a. una sust:mcia tlxtraña , (..1 cu",rpo . En el prim ... r caso , se 

trat;! dul intcllactus puros, puro d v todo. im,:,.g ... n. Poro , miontré>.s 1m las 

Rl:;Ig,..1lao 01 intelocto puro so p r clscnt1.bv. cotle una. d..: las oporaciones posi

blos , ontr .... otras , do l~ luz natu r al (50) , 1~ r~dic~l a~paración Gnt~ al

m;::. y cuürpo imponu nhc r a otre.. inh-rpr0tación dol int~lucto pu r o . En p r i 

mer lugar, intvlocto puro <..: imaginación difioron totalm .... nto , al g r ado do 

result a.r incompatiblos en 01 mismo acto de conocimi~nto . Cu~l~uicr inten

to d0 poner vn r~lación id~as int~ligiblos B im5g~nvs paroc~ condenado do 

inm ... dic.to, ante OSI! r13cíproea oxcluGión . "Es po.t_nttJ que l as facultades 

do intoligir y d.J imn.ginr .. r no difieren tanto en gr,.do (st..gún 01 más y el 

oonos), sino coco dos codos do obr~r cntorareonto divursos . Pues ~n la in

t .... lucción la muntc sólo so sirve d v sí mi S¡;¡.::l , ~n le inl::l.ginaoión, en cambio , 

contempla una form~ corpor~l. y eQ~~UO l~s figur~s g~ométricas son de to

do a todo corpór~us , no hay que pGnsar que S~~~ corpóru as las ideas por 

l E.S cU'llus so intcligon , cU3ndo ósto.s no ca.:.n bo.jo I n imcgine.ción " (51) . 

La dif3~ncln ~ntr~ l1!S dos us~~cies de idoas se duriva inm~diatamento de 

la difer ... noia ~ntr~ las corr~spondicnt",s f~cultadv6, las cuales h'ln ~ueda

do sup~rad~s por la división 0ntr~ dos modos d0 sor: 01 anímico y el cor-
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poral . En un c~so l a m~ntc está vuelta a si mi s~a y sól o pr~cisa del al

ma , en ~l otro , al cs t a r dirigid~ a a lgo corpó r clo , d~p~ndo d~ us~ m~tc ria . 

El pcns~micnto es propiamvntc tal, cuando obr a por s~parado . El 

nombre do cogitatio - sosticn0 Dcscartos- dobv aplicars~ en sentido est ric

to a l i n tollvCtus puru s . As í, en mu chos t ext os , l as va r i as opo r aciones 

de conoci~i~nto n o Be consideran on el cisma nivol; hay una privilúgiada 

en l a que la I:I~ntc obra sola y a la qua conviene , por l o tanto , c on pIona 

propiedad , el nombro do cogita tio . El intolecto pu ro no GS ya un modo de 

conciencia a l l ado de ot r os; cs , mis bion , una form a d a concien cia presu

puosta en cua1cs~uiera de los modos , sin quu olla pr esuponga ninguno . Así 

como ninguna propi edad c or por a l pu~dc der so sin 0xtensión y ~sta no p r osu

pone , par a podvr dars~ , ninguna ot r a propiedad , as í tampoco ningún conoci

miento dirigido ~ lo svnoiblo o i magina rio podr í a dar se , si no cstuviura 

prusonte an él 01 in tú l a c to puro; ~n cambi o , 6stc podría d~rs0 sin ningún 

otro acto dCJ conocimh.nto. El inte l ecto puro estor í a , pues , en toda fo r

ma d& s~r cons ciunto y , a l a v~z, podrí~ !Ungir aisl ~do . Rosulta unton

ccs l.j.u.J t odas l us opll r a ci onos de. conocimümto podr iun considvrarsu como 

modos dol pensami~nto en sentido estr icto , es t o es , modos dol intel~cto 

puro. Una opa r a ción p~rticulor de conocimi~nto s~ convic rtu as í en la ve r 

dador a lIesuncia" dol pensarnhmto , cuyos Ciados contingentus son las at r ae 

op...; r ac ionvs . "Todo l o quo puado at ribuirse: a l cuc.rpo supon03 la extensión 

y cs sólo algún modo d€ l a cosa oxt~nsa ; as i t ambión t odo lo qUd encontra

mos en l a monto son sól o distintos Qodos d~ ponsa r (div~ rs i modi cogitan

~). Así por ojcnpl o , la figu r 3 no puodo ~ompr~ndQ rs~ sine an una cosa ux

tensa , ni 01 movimi~nt o sino on un ~spccio uxt~n so ; ni tampoco la 1~agin&

ción , e l a.sonsación, o la voluntad s ino en una. cosa pens:J .. !1tC . Por lo con 

tr~rio , puedo compründvrsd la oxtvnsión sin figuru o movimiunto y e l pcn

samionto sin ima.ginación o sonsación ll (52) . Lé;. última p r oposici ón nos 

obliga a coepI"l,..:ndcr a<!u :l "pcnsami .. mto " on ... 1 s ... ntido rest r ingido de "in te": 

lccto puro", asto .Js , du una op .... r a ci ón de conocimÍ\..nto que no precis .:!. do 

imágonQs . El int~lucto pur o no ~s ya un modo de l ~ luz natural sino l a 

condición do todo modo aspuc ifico d ... conccimivnto . Ne cesariamente acompa

ña a la sustancia puns~te, a l igual quu lu extensi ón a l a sust~~cia cor

pórea; mi~ntr~s quv las d~rnás op~ racion~s do conocimiGnto pUúd~n faltar , 

son contins~nt~s . El pons~mi~nto puro viene a r~vesti rsc de las ca r acte

rísticas 'tu ... - s..,gún vimos- corruspondían a l a " luz natur al "; mas esto sólo 

ha sido posibl ... po r qUo hornos concvbido un hiato Qua sep~ra , on su modo de 

se r , al ~nt6ndimi ... nto d~ l~ imaginación , al concedorl .... una. naturaleza pur a 

. --
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mente ~epi ri tual a l pri~oro y ci0rta m~zcla con 01 cuerpo a l a sagunda. 

El " inteluctualismo" car t .... siano no deriva propiam\,.nto dol método , sino de 

la at ribución A. la tlluz n ll turc l ll d.J un modo du S0 r d ..... t,HT.linado , ClntQramen

te separado do lo s ..... nsiblc . 

Al dua lismo intvlvcto pu r o o i~aginación cor~spond~ vl dualis

mo entr o dos clasvs do idüns . L~s idvas s~nsiblcs, gcn .... rad~8 por órganos 

c Clrporalc s , noccsi tan "oxtcndü r sG " en a.lgún l ugar corpóreo par:l ser cono

cidas ; por su gónosis , par ti c ip:ln on cie r to modo de la m~te ri a que l as en

gend r a (53) . La. inteligibl~s , ... n cambio, no ticnGn usa l imitación debida 

e su origen . L~ distinción ent r o acbas clases dQ ideas nc deriva tanto do 

los caracteres ~uc presenton al punsarnivntú cuanto do la ope r ación quo se 

supono un su gónusis . Cuando por ejemplo , un corr~sponsal sugiere qU0 l a 

diforencia entr~ l~s ideas de l a imaginación y l as do entcndimiJnto podrí a 

consistir en que las p rimo r as S~ exp r esan por nombr~9 y las segundas por 

proposicioni)s , Dosc.!\rtcs cont~sta qua "no es eso lo 'iue hace quo pertonGz.

can a l espíritu o a la imaginación ... sino que l a manvr~ de concebirlas es 

la que constituyo l a dif .. roncia." , pues podcrnes concobirla.s con e sin imé.

gcnE.s (54) . Notemos ("iue l ~ aug.,; r cnci!l. dal ccrr~spcnsal - peso a BU c a r éc

t ¡:"r simplista- CL rrespundía mvjc. r al punto d,;: vista dol segunde pr,;,ccyto 

motódico , al soñalar un camino de <Jxplicaci ón en el .ax.:tmon d(, l éts r elr",c ic

nos di) c (,mpoai ción y simplicidad d0 l ae ideas tcmndas cc.ma significacicr 

n ... s; la r rJspu0sta d,; DElac<...rtos sustituye definitivamvnte a ~se c-nfo("iu~ 01 

do l a gón~sis de l as ideas y do l as facult3d~s m~ntéll~s qUJ l~s cor~spon

den . Zsto onfotJ.uc c c)nduciri a le. dc.ctrina dal inna.tismo. 

En l as Regul ao , dc.nd.a 01 punto de vista gon::ti c (J para tratar d~ 

l as idoas ocupa un lugar nanas importantü , no S~ ccncodo él las ideas inte

ligibl>Js un ffi"dí do se r . bjJtivc s>Jparado de les cosas a ,-!UO Su r0fiuNn . 

La idea do.) "oxtensión", pc.r &jemplo, d~ que tr:>.ta l a g()trn~t ri a , no ~s ente 

uidual u alguno que pudi~r[;. c l..mpr ..... nders ... ain l f! pürcepciCn de ua 'l.u..,l 10 que 

tion(¡ longitud , latitud y pr .... fundid :;.du• uHu dv advc:::ti rl es - osc ribo Des

cart~s- que pCJr 0xtensión no entiendo ll,-!uí ceso. alguna distint:? y sopara

da du todc sujotc, y 'l.U~ en gen~ ral n~ C0nczc e tales entos fil osófic~s que 

nc caen r .J¡¡lr:ll.:nto bajo el dominio do la imaginación " (55) . En \3fo ct c" la 

abstracci6n quo oJfuctúa ul ga{met r a sopara determinadas nctas entitativ aa 

do ot r as , poro n0 pr~scindu du la CuBa misma suscoptible d~ caer baj~ la 

imaginación ~ l e s sentidos; nc sustituyo, per l e tanto , a la cosa cuya ex

tcnslLn intuye , algún I.:Intc tlid~al" y obji:!tivo dif~r..,nte do ella. IISi tra-
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tamos de la figura, pensemos quo tratamos do un suj..:to .::xt..::neo , concebido 

baj o la r azt:n do figurado" (56). La ubst r acción n 0 úlioina l::!. nl.:c .... sidad 

de que, en la oomprensión clara , so h~ga pr~sunt~ el sujct~, este es, la 

cosa misma on cuant o cosa ponead!:. sogún esa significaci¿:n ( "baje esa ra

zón"). Al abstracrs..:> do un CU>Jrp l.1 , 15.3 figur:ls oc c l..nsti tuyoo "sustancias!! 

diforontcs , aun~uo proscind~ d~l car~ct~r individual dal cuorpc ; dal mis

mo modo qUl.,) la Gsp..:: cio lIanimal" oc cvnstituyu, por sor abstraída del II hom

bren, una cosa s..:par ada da él (yO . Igual sucede aún el núm", re . SU Cc,¡¡¡

pronsión implica , en último t"::rminJ, la aprohensión do l as cosas num<.lra

d::!.$ . "Si la cu .... stión es acerca del número , imaginoDos a lgún sujeto qu~ 

puada sor medido por muchas unidad~s; por o aun~ue e l cntcndimionto , cn esta 

ocasión , sól u r~floxi tno en osa multiplicidad dv unidadvs , nos guardaru

mos, sin embargo , do concluir do a~u í algo en que la cosa nu~orada 58 su

ponga excluída do nuestro concepto : tal y como hacon a~uu ll os que at ribu

yan a les númuros p r opiedados mistvriosas y cualidades ilusorias , a las 

cuales no darían en ve rdad tanta fo si no ccncibieren que 01 núo~rc es dis 

tinto do las cosas numeradas" (58) . CuaL ... uior idea nbst ra.cta , aun puramc!!, 

te formal como en 01 cns" dol nÚtnor:, supon(¡ concebir también una cosa de 

l a cual es insüpnrable. Ur.a idea -por más abst r acta qu~ fuora- no tiene 

un sustrato (sujuto) distinto de la cesa de ~ue ha sido abstraída; por~uc 

as si~mp~ forma do la cosa y no subsiste ein ell a . La id~a siempre romi

tu a un ~nte en cuanto objvto del cntendimiunto . 

En las t,i~ditationbs, .. m cambio , usa d(..ctrina pa.rece olvidada. 

Las idoas m~t~~6ticas no so r~fi~ren a ningún objclto que pudiera , por otr a 

parte, sor dado a la p~rc~pción o ~ la imaginaci0n. La separación do los 

cbjutus matemáticos rGsp~ cto dv cual~uiv r objoto suscdptible d~ ca~ r bajo 

l a il':'lé:.ginacién, Su funda ,m 1 -'3. apliceciún dlil un punto d~ vistg, "genéti co ll
• 

En primor lugar, las idGas intoligiblvs no pu~dün prov~nir d~ los sontidos 

pUllS tondrían l ,~s mismas i mporfuccionus qUb ci...ractürizan a las ido as sensi

bl.::s. Por ojoll',plo, las figuras iJspaciah:s sansibl~s son de tal medo irrc 

guIaros que no rapresuntan l o.s formas gvomótric3.s concebidas pcr el in te

lect'. . "Cuando en la inf:mcia nos fijamGs por prim ... r a vez on una figura 

triangular dibujad~ on 01 papol, no podía csa figu r a ensoñamos de quó mo

do habría quo c~ncebi r 01 v~rdaduro triángulo, tal como os con3id~rado por 

los geómotras , pcr~ue en 'Cill:;! no estaba ccnt .... nide mis que como un Mercurio 

cstá un la mad~ra un bruto . Puro puusto quo ya estaba ~n nosotros la idea 

dul v~rdadcro triángulo y podía sor concebida por nu~stra mente con mayor 

facilid3.d qu..,; muchas figuras COT!,pucs ias de triángulos dibujados , d03 all í 
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que, al ver ~ea figure compuesta , no 1~ c)nc~bimos vIla misma sino, más 

bien, c 'Jncobimos 01 vQrdadoJrc triángulo • • • Así, cilJrt:lm",n te nc hubióramos 

podido conocur el triángulo geomét rico El. partir d>31 C¡U0 está dibujado ... n 

el papel, ai nuostra mento no hubiura obtonido su idoe de otra parte (níai 

eliunde mclns nostra Qjus h¿.buissct)" (59) . Notemos les siguiontes puntos: 

1. La géneais dol tríengulo geomét r ico nc puedo .::star ligadR. a l os sen ti

odas por~uo éstos sólo ongendran figuras irr~gular~s . Du ah í qua debe te

nG r otra gón.Jsisj debo proc.:.dcr "d..:: otra partu" (aliundo) . 2 . Por otra 

p a rto, el conocitli\.;ntc dol trLmgulo g(,.cn:~trico n :;. pUo;ldu dt:lrivars\;! del 

triángul o sensiblo, por~u~ éste no rcprc.s~nta a~uol , ni aiquitira imperfcc

tam~nte. La im~gon sensiblo os sclnm~nto una ospaoio d~ estímulo que obli 

ga a dirigir la mirada int01~ctual a ot r~ idea quc, Csta s i , nos proscnta 

01 triángul o geomótrico . ¿Por qué vs esto as í? Porque l as idoas 60nsi

bIes son copias de; cosas oxternas y sól o pu ... dcn rcpr>.Jsontar (lsas cosas. 

La condición genética do la id¿¡a sonsiblt.t como rIJpr<:suntación impida li

garla al triángulo goom~trico . 

Poro cntuncGs , 01 tríangulo gccm6trico vB 0tro cbji)to qua 01 1'0-

pru s3ntado por vI tricngulo dibujado. ~n afoctc , a las dos clases de 

i deas corresponden dos clases de objetos . Las proposiciones acerca del 

triángulo, por ejemplo, se reconocen con claridad y distinción en el obje

to geométrico , aun cuando la imaginación no se percate de ellas en algún 

t r iángulo sensible (60) . Los objetos inte ligibles, así separados de los 

sensibles, son tales que su génesis no puede trazarse tampoco a la imagi

nación o a la voluntad , pues no han sido tlfingidos por mili , ni dependen de 

mi arbitrio. Se me imponen como objetos inmutables cuyas propiedades no 

puedo variar , ~uiéralo o no (61) . De la imposibilidad de su producción 

por la imaginación o la voluntad, se deriv~ su indopendencia de la m~nte 

y, por ende, su ca ráoter innato . Así, al duali smo de las operaciones co
rresponde un dualismo de sus objetos. 

Las ideas inteligibles, en la c~dida en que no han sido genera

das por los sentidos o por la imaginación, forman parte del pensamiento 

mismo, son lIingredientes" de él. En alguna parte, llega incluso Descar

tes a escribir que las ideas innatas no son IIdiversas a la facultad de pe!!. 

sar" (62). Lo cual no podría entenderse, naturalmente, como si l as ideas 

se identificaran con los actos de pansani~nto; más bien habría ~ue conce

bi rlas insep3rables de la mente, por estar realmente situadas en ella y 

separadas - igual que alla- del cue rpo. En efecto, al interpretar el pen-
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sami~nto on túrminos do una sustancia incorpórea , las idoas inteligibles, 

separadas igualmente de las s ensibles , pasan a formar parto de usa sus

tanci a . So convi urten on tantasna l e s re a lidades anímicas . No sólo 'tuc

dan cosificadas como "realidados objetivas "¡ su realidad ha d e sor del mis 

mo género que la dol alma on Y,UQ residon. Coco el la, serán inoor'.>óree.s 

(63) . Est a " ",spiri tualización " do las ideas provü;n<;l d.:t su l ocalización 

on 01 al~a . Como su nombro 10 indica, 80 concib~n a modo do formas ínsi

tas en el al ma doado 01 nacimiontoj rop~tidas ve c~s s& las ll ama nacio

n os " ingénitas " , qua e ncontramos "on nosotros" . Son, sin duda , claramen

t o pe rcibidas y 80 encuontran en v~rdad pat~ntos al ontcndimionto; mas BU 

r evol ación os indicación de algo qUI3 ya 03staba on nosotros : "Cuando pri

mero l as d¡,;¡scub r o , no me parcc(: tanto ap r ender algo nuí,.,vo , cuanto recor

da.r l o que ya sabía antes , o adve rtir por Vl,.Z prim,,;¡ra cosas quü ciodr t amen

t ú ya ostaban on oí (QUS0 duduw iuidom in mú ~ rant) t aun cuando antes no 

hubier a dirigi do s ollas l a mirada do l a mJnto " (64) . La idea , como siem

pre, revela l o ~ue os; poro , Gn el acto do ab rirse a la oent e , mU0strasc 

olla misma s ituada allí, desde sicmprv , on ul alma. ~o tambión l a s i deas 

inn:ltao han sido "puostas " on el a l ma; sólo que , en os t Q caso , no por los 

objv t os oxternos , sino por alguna ot r a causar pr ovienen " do mi c i sma natu 

r al eza" (65), o "do l a pura facult ad dIO) pensar" (66), o , en fin, do Dios, 

quien las il:lprioió c" n l a m"nte "como un Ny i mpri miría sus l ayes on 01 

cora zón do eus vasallos si ped0 r tuviúra" (6,) . 

Po r o la doctrir.a d..:; l as ideas innataG r~spondo t ambión a un pr2. 

blcoa qUJ plantoa l a concopción de la id~a súnaiblc c omo rcpr~san tación . 

Dada la separación vnt r 0 l a r epresentación sensiblv y la cosa r e presenta

da por olla , ¿cómo juzgar si una id IJEl. os s i milar , o no , a l a cosa quo su

ponOoos r eprus0nt a? Pues ya vimos có~o la idea pu~do sustituirso a l a 

cosa , v~lándol a ; do modo que , a menudc , al juzgar sobro l as rcprcsontacio

n0S no juzgarnos en v~rd~d sobrJ l~s cosas ~ue cr~o~os rop~ scntadas en 

ollas . Dosdv 01 mo~~ntc en que SQ oststl oco uso posible hiato entro idoa 

y cosa , os mcnost0r alguna op~ ración capaz de decidir , on cada caso , do 

la adecuación do l a ruprcsontaci ón a la cosa; mas para ell o os mon~ster 

que usa op~ ración pu~da rvb~sar l a id~a misaa pa r a juzgar do l a cosa. En 

pri ncipi o , l a judicación ll~na 0stu ruquiBi~o . El juicio no queda l imi

tado , como le intuición , a l a ap r oh0nsión du 10 qua idea prusante . FrGn

tu :1 la !:".cra captación d..,¡ las i deas - nos dico Doscar t0s- hay opiJ r aciones 

on "I.U~ J si bien "ap r<.lhe!"ldo a lguna cosa cúmo sujeto de :;¡ i s p.,msar::i0ntos , 

también abarco algo más (aliquid ampliu e) quu uS~ semejanza con la cesa ; 



124· 
úntN éstas (apuracionos) unas se llaman volicion ... 's o :::fac to6 ot r ae jui 

ci os " (68 ) . En 01 juicio - c ono .,m todo pensamionto on súntid Cl ampli o - exi!. 

to a l guna cosa prcs~nto a l a cancioneia , mús tambiSn l a Judic~ción pu~do 

r l..basar esa presencia para pon...: r algo rn~s quc olla. Ya vitr,Os cómo es el 

juicio 01 responsable do l a posición de roalidad de la sustancia; ésta ora 

" a lgo más " que lo prescnt e en las idoas do sus accid",ntos. Ahora podemos 

observa r ot r a función similara e l juicio pu~dG rebasar l a ido a prescnte p~ 

ra decidir do su ofoctiva adecuación a la cosa qua r opr ... s unta; tambiáñ 

aquí es ta decisión d~bGrá fund a rse en l a posibilidad do añadir " a lgo más" 

a l a m~ ra r epresontación. 

Volv~os al tradici onal ~jernplo do la vara rígida sumergida pa~ 

cia lment u on 01 agua. Los datos de l tacto y de l a vist a pa~ccn contrado

cirse: mient r a s 01 primuro nos repre sonta una va r a r octa , la segunda n os 

l a r epresúnta quobrada. El juicio deberá ontoncos de cidi r cuá l do l a s dos 

idGas sonsibles as la correcta. Notemos que por c orre cción de una idea 

s únsiblo n o pU~d8 ontendQrse simpl ttmente la coherencia de l o pros~nte con 

l a t otalidad du l a oxpvrioncia; PU&S e l po rcop to concobido como r sproson

t a ción, n o sólo p~sonta un seotor do l a oxpcr ienc i a , también pr~tondc co

piar una cosa real trascondente a ella; "c orr6cción " qU0rr5. decir adecua

ci ón a l a cos a . Si en l a primera n oción de "cor:rGcción" (como coh~rEmcia 

con la t otalidad do la e~po ri~ncia) no hab ría contradicción entre ambas 

iduns do l a va ra, sí la hay on la sogunda (como adecuación a l a cosa ): la 

contradi coión naco do concebir ambas ido as como representa ciones d e la mis 

ma cosa. Sól o e l juicio pu.;¡de , ontonces , despojar la. contradicción . Mas 

para ello os nunoster quu S G fund e en a lguna otra idG a , cla r a y distinta, 

qu':: purrni ta ddcidir de l a v",rdad o falsedad. dI::! a 'iuell as d os idoas son si

bles . Esta ot ra ido a n o pu~de ser, a su vez, una rGpros~n taci ón sen s ible , 

pu~s quedaría suje t a a l a misma duda : l a posibi lidad de s u inadúcuación 

con l a oosa ropresvntada. Esa toreore idoa dubo rá se r, por l o tanto , de 

t a l í ndc.lu qua , al prt;suntarsc , n o haya pos ibilidad alguna de su inadcoua

cién a 10 rcpros~ntado . Es t~ r aquisi to sélo puoda cumplirl o - piensa Des

ca rtes- una id~a intoligibl c , innat~ en nosotros . Pues l as idoas innatas, 

t an t o por su car á ctor núcesurio como p or su ori gen, no están sujotas a las 

i mpurf c cciones d~ l o sensibles , ni puedon ser nunoa falsas (69) . Así , 01 

juicio 'iuc decida do l a vordad de l o sensible (de su ade cua ción a l a cosa) 

dob~ poder fundar su d0 0isión ~n idcas dif~rcntes de l as sonsibl~s , de las 

cuales no pDd.;¡mos dudar, por no r~presúntar -como a~uóllas- cosas r~ales. 

Sól o aGí ~s posible ~uo e l juicio robas o las id~as sensiblas , sin por el l o 

r ebasar la asf .... ra dú l o ob.r o y l e distint o. --
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La oisma función de la idea inteligiblo SQ mu~stra en otr o ojo~ 

pl e . Podemos c onsidorar dos id~as d~l sol . La que provien a do l os sen

tidos n os l o rop~svnta c oco un cuerpo d L tamaño p~qucño y ce rcano . Fren

t e a oll a llugacos , por r azonami Gn t os deductivos, a otra idoa que n06 lo 

pros~nta cás grande qUG l a tierra y lejano; Gsta últica no proviene de los 

s ,mtidos ni do la imaginación, sino do l os razonami~ntos claros y distin

t os d>.l l os ast r ónOI:lOB ; dllbc, por l a tanto , "do riva rso dI.,; c i urtas n oci onos 

que me son inna t as " (10 ). Basado on esta. segunda id~ e. pUudo juzgar que 

l a primera no s e adc cúa al sol r oal y ~s, por consigui~ntü, una r~preBcn

t a ción f a lsa. Notamos que l a ido a intoligiblo cebra , así, una función que 

trasciendo a l a oxperiencia perceptiva, para podor juzgar sobDU ella. Los 

juici os do purcopción n o podrían ser r e ctificados , I.:n la doctrina de Das

cartes, p or ot r os juicios do percepción, desdo 01 moment o en ~uc ~n t r~ l a 

totalidad de los pe rcoptos (~onBidcradoB como roprc suntuciones) y la to

talidad do l as cosae r ealcs (considcrad~s comv reprcsentad~s) eo estable

co un hia to. En indispensable entoncos otra opo r a ción du c on ocimiün t o 

quw r~ctifi~uu l os juicios d~ pe rcepcióh; mas pa ra 0110 os monGstor quo 

l a valida z db o s a opúr a ción no dopunda do la p~ rcopción. L a n~ccsidad do 

un "intcl.,Icto puro", ~uc "obre sólo", so imp:mu a Desca rtes dosdo 01 mo

mento en que consid~ra l a ido a sensible cvoo r epr esenta ci ón d~ algo dife

rente a olla. Por otra parte, 01 int~locto puro, ai ha do cstar fundado 

en eviden cia , dcbo t ~ner pa tentes ideas on l a s cuales ya no pUuda da rse la 

separación ",ntro repre sentación y cosa r .:pr ostlntada. Han de ser idoas 

qU G si\lmprv pr'..:sonton, con claridad y distinción, 01 entu ~ que so refio

r on , sin qu~ pUvd~ sus tituírsülc; do l o contra ri o , n~cositarí ~mos de ot ra 

operación quu juzgara dv l a ado cuación de esa idea a su obj.:: t o , y as í su

c~ sivamonte . Esv r oquisito sól o pueden cumplirl o id0as qu~ no r epresentan 

n ad a roal, sino natur a l a zas inmut3bl~s y utornas , d~ la misma índol v ~ s

piritual ~uc sus idoas . 

Toda idea remit~ - s~gún vimos- a algo 3nt~ ; así como las ideas 

sensiblos rcmit~n a cosas real es , así l as i joas innatas remiten a ci~rtas 

naturalezas idoalcG ; pu ... s "rcpr~s"ntan esencias verdaderas, inmutablvs y 

eturn:l.S " (71) . A l as r epr ..:.sontaci onos intc.ligiblcs corros¡.ondo una esfe

r a p r opi a do tlntüs , d i f" r cnt c dG l a csfo r a r oal. Las ttnlltura lozas eter

nas" constituyen un sector dol mundo crcad.; , igual q.ue l as natura!azas 

reales , aun~uc ~qu~l las sc~ i nmutabl vs . Las naturaluzas ete rnas son , on 

~f .... cto , csvncias cr~.;,.das por l a v oluntad divina. "Hun sido ustablccidas 

p ::- r Di os , dol misIDo r.¡odo quu .:;1 resto de. l as crvatura sl/ (72) . Son I/croer

turas " 
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tural~zas roa l Js ,73) . Así, la csf~r~ do las idvas intoligibl ~s , al con-

cebirlas como r~prasont~cionos , r~@itc a una ragién d~l anto que duplica 
el mundo roal. 

Con tc.do, os obvio que , en .:ts t<.; ce.so , antro b. idva int(;ligiblo 

y la natur a loza ct~rna que r&prcsunta no puedo hab~r hiat o r oal alguno. 

Le natur~loza etorna está dada plúnam&nto en la idaa clar~ y distinta. La 

rep r esentación debo sor , en cate caso, plena prosontación de la escncia. 

Por otra pa rte , no 80 vo cómo la oxistcncia idoal d~ la n ~turaloza eter

na, presente On l a idoa, so distinguiría do l a oxist~ncia ideal de la pr o

pia 1d,Ja . Mas , ¿no 80 confundirían f::ntonces las né:l.tu r a l..:-zas ..:turnas con 

sus ideas on la munto? Do bocho , on més de un text o S~ ~divina cierta 

a.mbigUudad en Duscllrtc,s , l.,Luion a m .... nudo parc.C0 hablar de l a idu a intoligi 

bl u como si 01la misma fuu r a la naturaloza idoal quú rUprdsont a . Por cjo~ 
pl o , en Qsto pasajo l "Por ojemplo , cuando imagino un triángulo, aun Cuan

do quizás ne oxi6t~ an ninguna par te fuera do ni pensamionto una figura 

semojante , ni haya existido jamás , sin ~mbargo no dúja dv habwr cierta na 

turaI eza , o esencia , o forma do terminada do oso triángul o, inmutable y 

ct~rna , qua no ha sido invüntada po r mi ni dependo de mi monto; CQmo ro

sulta patont~ por~uo so pueden demostrar varies pr opiodades de eso tri án

gulo •.• que recono zco claramonte qui~ralo o no , aun~uo antos no hay pen

sado do ningún nedc on elles , cuando imagin~ al tríangul o j propiedades 

quo , po r ondu , no han sido fiqgidas por mili (74). El objoto cuyas propi .2. 

dados reconozco , que no hG fingid o ni inVentado , ¿pu~do distinguirs0 da 

la id~a misma dol t r iángulo goométrico , que cl aram~ntu so prosonta al in

tlollucto "con oco.sión ll dul tri!ingulo s\;lnsiblo? En cualqui e r cnso , seri a 

difícil aducir alguna razón ~uo nos obligara aquí a distinguir en t r o di

cha idoa y la na tura.l e za .,)t.:;rna dal triángul o gt.:cmétrica. La rc.prescn t a

ción innata dol triangulo goo~étrico par~co toner les caract~ros a tribui

bIes ll. la "naturaloze" qua rClprcsant z. . Mas entoncos , ¿no svría la esfe r a 

mism~ du 1 'lS idu~s intlolligiblcs , al consid~rar1a totalm~nt~ sljparada de 

l as ideas sensibles , 1.3. -lUO ccnsti tuy<3 üse s~ ctor "idl. al" , at ribuido a las 

nc.ture.10zas vtvrnas? y ~s así, ul rcsul tad c último de l a concopción de la 

idu ~ como r~prvsuntación habría sido ind~pcndiz~r l a esfu r a do las signi

fic aci on08 (id,;¡ ,"ts) , ccnvirtiSndola ",n Wla región autónoma. dol unt<3, ent r o 
01 onto rea l y el su joto d~ pcnsamiunto. 

En r~sumon . Pu~de señ~larsv un doblv orig .... n a l~ doctrina de 

l as idoas innatas . Por '-lna parte, el dualismo da l as f acultades, la sepa

r ación dol in·t .... l~cto l)Uro do toda rel aci ón con l o ccrpóroo , implicaba el -
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dualismo de 1 08 ObjoJto3 y lil10spiri tU:l.lizac ión" do las iduas inteligibles . 

Por otra pa rte , l a int..;:--prutación dI,; la id~a súnsibl o corroo ropres .;¡n t ación , 

l a consiguivnto :3QP:lrl...c ión (,mtr...., un ¡;,undo rea.l y un mundo r cpr ¿sentado , 

c onduclan a una teoría del juicio que pudi~ ra rund~rsa en raZones inteli

gibles par a rwbasar l a esfera du la ne r a rcpres~ntaci ón . Ambos o rig~nes , 

por l o demás , ~atán ligados ontre si . La doctrina de que sólo 01 juici o , 

basado dn razonas inteligibl~St puvdo docidi r de l a ade cuación do la idea 

sensible a l a cosa , Buponv la soparación r adical ent r o intel~ ct o puro e 

imagincción . A la invo r an , cata dualidad sólo puede accptars~ si se admi 

t e una doct rina de la p~rccpción sensible como r opresentaci ón , según l a 

cual l a imagen raeult~ oscu r a y confusa frente a idea intel~ctual. Y as 

que ambas dcctrinas son el resultado de l a int~rprctación del punsami ent o 

en t~rrninos de un "alma" y do l a corr iJspondi\;lnttl localización d\;;l las idoas 

en l a "m,-,n tu " . 

Pero ya habiamos visto corno la posición de un "alma" y su dis

tinción del cue rvo r ... currian a l a s idoas innatas de "m,=,nta " y "cuorpo " 

(75) . Ahor a podemos v~r ya t odos los supu~stos en qUQ d ... scansa la noción 

de " idua innata." . En e l fondo , l a funci ón cognoscit iva do la idea innata 

se mu~vo en un circulo . La idea innata es la única quo puede oto r gar cl~ 

ridad y distinción a l a svparación ~ntre alma y CUerpO ; en afecto , sólo 

ol l a puede fundar juici os que tr~sciundan l o ~Y ramcnte dadv y pongan la 

existencia d0 sustanci as r~almcnto distintas . Poro la idua innata misma 

as solamonto e l r osult ado d~ Gsa s~paración entro el alma y el cua rpo, pues 

sólo por~ue la iduo. es rvp ros~ntación , sa pu~du admi ti r la n0cusidad de 

juicios QU0 l a trasci~ndon fundados on ideas innatas . 

El circulo do l ~ idua innat~ 0S caract~ri stico del pensamiento 

cartesiano. En roa lidad, no hace mÚ3 ~uu expros~r otro círculo mis hondo 

en el cual cunsisto todo ~l car t osianismo . Podría formul ars0 asi : El pe~ 

sumicnto (la luz natu r al) os 01 fund&m~nto de todo conoc imi~nto ; l uogo , 

cual~uior juicio que distinga ontre rogioncs del ente so funda en el pen

sami ento ; pv r o .:1 pcnsamil.Cnto ¿s él rr,isJ:lo una r l.Ceión dl.Cl onte (el alma) ; 

luego , cual 'luiar juicio sobru 1011 pena:.:.mi.. . .mto Sl> funda en su posiC ión como 

un~ r egión del unto . 
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CONCLUSION 

Hemos most r ado ~ue l a filosofía do Doacartes pu~do explicarse 

como 01 resultado de la conjunción d~ dos concopoionus; cada una está mo

tivada por una t~ndencia difaranto. La primara rasponde al proyecto do 

oncontrar al fundam~nto de todo conocimiento válido. Conduce a la dopur a-. 
aión de las opini onus no verificada s y a la mostración dol principio de 

oonocimianto on el ámbito on que todo pUudc mostrarSQ con evidencia. La 

segunda obedeco a l proyecto de poner l a r azón a salvo de su dependencia 

resp~cto de lo sonsiblo ; so oxpresa ün a l intento de asegur a r la indopon

dencia diZll "alma" y en 01 empeño do ostablecor una esfora do verdades ra

cionales a cubiorto de la conting~ncia du l a p~rcepclón sensible . Condu

co a la reducción dol prinoipi o a la subjotividad , a l a soparaci6n ent r a 

intelecto y sensibilidad y, er. última instancia, a la postulación de una 

región de entes ideales. En Descartes, vemos cómo ambas tendencias no se 

implican recíprocamente; antes bien, su unión conduce a gr aves confusio

nes . Hemos señalado l as dos fundamentaleSI la confusión del principio con 

el sujeto anímico, la de la idea con la representaoión. 

Desde la elaboraciór. dul método cartasiar.o S6 encuont ran presen

tes uAa y otra tendencia. Con todo, es posible estudiar ~se mJtodo hacie~ 
do abstracción en ~l de todo supuesto metafísico; entoncos aparcco como un 

procedimiento para vQrificar ~n la intuición todo enunoiado no decidido . 

Su término es ponar a la vista, bajo 01 velo do las opinion~e y de las pa

labras , la esfe r a de 106 entes inmodiatamünte prescntas. Así , el m6tado 

no conduce a una damostración, sino a una mostración del principio . Toda 

cuestión no vorificada ~ucda decidida en ~l campo constituido por lo que 

se muestra con claridad y diatinción; ésta ~s la bas~ 4ue pracede a cual

~uier verdad prudicativa. El ente ~uc se ostenta 61 mismo al pansamianto, 

el pensami~nto ~uo deja sor al onte : en esa aportur a única radica 01 prin

cipio. En tórminos di:! la época, el principio tiene "existencia objetiva"; 

pues en él todo so considora en la modida en que ~stá presento al pensa

miento. Mas "existencia objutiva" no debo significar lI oxist uncia irreal" 

o "ilusoria !! ; por lo contro.rio, os existencia en acto , y sólo a partir de 

~~~-
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ella podr íamos d('tcrmi .. l~r los conceptos da "roalidad" (J " irr0alid.:ui". En 

ella podríamos distinguir untru una. ",sfor a ooh0r..::nto de cxpori>.:ncia , liUO 

se desarrolle ~n una unidad ~spacio-t0mporal, él la ~U~ podríamos califi

car do "real", y otra qua no f.J.u€darl il 13ncuad r ada on ella y ,,"ua podrí amos 

denomina r lI irreal" . La vxi aton cia objetiva t a.mpoco pU0do significar oxis

tencia "inman ... nte ll a algún sujeto (como quiora qua se; concibie r a .1sto . ) 

Pues on .3 11 a no están druias , por lo pr onto, las nocion~s do "intt.rrio ridad " 

o "oxtu rioridad" él la conciencia , ni , por 3ndc, l a noción de "suj..::to". S1 

l a "objetividad" constituyo a l modo da Bor pat .. mto do cual4.ui\;lr Emto , osa 

noción no excluyo -por supu .... sto- l a posibilidad do una existencia "latGn

t ", ll u "oculta" del mismo anto . Mas entoncos, es t a existoncia "l at\:mto " 

implica una noción da trascondonci a anturam.Jnto di stint a a la. de "oxtra

mental" , "transconscionte" o cualquiora otra ,",ue surgi..l r a por oposi ción a 

una "inmanwncia". Trascondencia dol ento seria su carácter no most r ado 

pe ro mostrablu ; no seria t r ascendoncia rospocto da ningún sujeto , sino res 

pecto dol ca réctor patento del misr,¡o anta . El concepto do "existencia 

objet iva" , depurado de pr ajuicios, no implica neccsariam"mtEl , por anda , 

ni "irreal i dad" ni II sub jetividad" . Es, por lo contrario, la baso para po

der distinguir ont rv 0805 conceptos y sus contra rios . 

Poro DCBcart~s da a las nocion08 antQ ri or es sentidos ~uv r obasan 

lo cl~ram0nto manifi~sto . Sustan t ifica y subJ~tiviza ul pr incipio , con

fundiundo l a objotividad con la inmanencia a una conci unci a. Desde enton

ces nace la confusión d~ la oaf..., r a d ... lo pat(¡nto, bajo l a donominación me

tafís i ca do "al ma", prim0ro , bajo l a donominaci ón opis t emológica de " euje... 

to" , dospu~s . La ~sf'vr.s. 'iuo corrospondo a l prinoipio '1.u..Jda circunscr ita 

por un modo de so r p,J culiar , OpU0sto al sCl r "~n sil! 'l.Ud la rebasa . Surge 

cnton c~s un fal so problema d~ tr~Bcund6ncia . En Ql principio , campo do 

ostentación , la prus~ncia dol ~nt..J n o d~bla ser problema sino , por lo con

trario , dato prime r o sobre 01 cual puede plantear so cualquie r problema. 

Sólo a l conv<:! rtir la patcnci 'J. dol onte on una ragión de "inmanencia" puedo 

surgir l a pregunta : ¿cómo alcanza r la totalidad d~ los ~ntes a partir do 

una r~gión circunscrita? Mas es t a pr~~~nta sólo puede plantwars~ por la 

pr~via limit ación d~l principio a un sujeto . El cnt(¡ trascendente se con

vi~rtu en probl~ma si pr~viam~ntv so h~ escindido ún dos la totalidad do 

10 qua pu~do hacerse patento. Al encerrar ~l pr incipio en la subjetivi

dad d~ un ~, sólo ~ucda un modo do recupe r ar el ente divorso del ~I 

por interm,,¡dio dú :llgo "inmanon t o" qua lo r clp r oscnto . 

La noción d~ la idua como ruprusentación se eonviorte on l a úni-
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c a via do solución dG] f~lso problom~ de 1 ~ trasc~ndcncia . Si Su tiene 

quo acudir a. ...:lla os únic:;,:;¡un t o por h<lhur pl un t .... ado antes una cu.",;; stión 
.ficticia . 

Lu confusión dol principio se r eflwja nc cosariamuntu en la con

fusión d e l a "idea fl
• La noción clare y distinta do idea como prü60n cia 

objetiva do lu cosa significada, so oncubre bajo la noción difurentc de 

idea como r oproducción dQ la co s~ figurada . Amba s nociones confluyen on 

l a concupción c~rtcsiana dG la idoa como ropras~ntación . Esta r osulta un 

intermedi a ri o cntra ~ l ponsnmivnto y el ente , ~n 01 cual el cnto está a 

l a ve z prosent ado y reproduCido; l El. idea es " a l go " i naprensi bl o que cobra 

una entidad propia entre 01 pensamionto y su obje to, ontr~ l a pa l abra y 

l a cosa dosignada. En cuanto tieno oi~ rta entidad propi a , puedo presen

tar a l an t e (aun r eprOduciéndolo), pero tambi~n puede sustituirse a 61 . 

Esta noción os confusa; sólo puod~ explicarsa camo rasultado do l a mezcla 

do dos concopcionüs incompatiblos d(;:j "idoa". 

Podemos distinguir en Dosca rtas dos caminos para invus"tigar l as 

relaciones en tra l a idea y al anto, quo podríamos denomina r: via de la ve 

rificación y vio. do l a gónesis. En e l mótodo , l a concepción de l a i dea 

es t á regida por el pr obl ema univúrsal d~ l a ve rificación do los j uicios 

dudosos; la idú o. juoga el papel contr a l on os te pr oeeso . La vr.. r :i.ficación 

de las " cuestiones" sólo so 1 otS'ra , en efúcto , con la clarifica ci()n do las 

significacionus ( i deas) y su plena distinción de l as pa l abr as. Per o l as 

ideas s ól o son del todo cla r as y di stintas al most r a r so l a cosa oisma siK 

ni ficnda . El procoso d e: l a cl a rifi c:J.ci6n de l a iduo. es proc,;;¡ so el e most r a

ción de: l a cosa . Sólo aS l l a ido6. cl a r a puedo r asul t a r l a cosa Olisma prE

sante a l antúndimir..nta. La idoa as , en tonc8S , pl... .. n a.rnon te "transpar ente", 

on l a m~dida vn que ~s efo ativam~n to compr~ndida un distinción d~ las pa

l ab r a s mismas . Poro a l go total n: .... nto " t r anspar ento ti dGja dv f'ungir como 

un t..:irmino int..Jrpu..;..sto cntre l a. cosa. ,-!U0 prosenta y ul punsamivnto . No 

t iene , por as í deci rlo , una entidad propia , indopcndi~nto d~ l os términos 

que pone en mu tua presencia. Toda su on tidad con s iste justamento on l a 

prosuntación del ente an t o 01 pensamivnto , en l ~ apo rtura dul p~nsamio~to 

al on t v • En cuanto vju rcv osa función , l a idea cl a r a y distinta es sede 

de l a vurdnd j po r~uo v~rdad os pr~svntación inmvdiata dol cnte . 

Po ro Doscar tQs siguu simul tánoaoonto otro camino p:J.r a compren

de r la ido .J. : la investigación d0 su g6nosis r oal. No so trat a dQ dato~ 

mina r l a can ot itución d .... l as s i gnific~cionvs a part i r do l a ovidoncia , si 
no su producción on 01 a l !':",.'). e pc.rtir do procclSOS causalo s . Esta via con-
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duc~ a l a noción du l ~ id~ a CODO r~pr~s vntación y dwl unt~ signifi c ado co

mo rwpr0s~n t ~do . ~v riv~ Qw l a pr~via subj~tivización d~ l principio y de 

l a stJp,"r:'.ción ;.;ntN alea y oU t.: r po . Thltro l a idea y el o;;;nt0 vuc: !vc a ab rí.:: 

s o un hit.to. Ci\1rtos proc .... s08 c ausales a rrojan un rosultado r oal : l a 

id~a ; ósta no pu~da apur;.;ccr sino con una úntid~ propi e , difc r vnte de l 

(;nto 4uc l\...pr ... sunta. A l a VIilZ quv s ... cstabl cc..J un hiato ... ntr~ ide a y en

t e , a~uú lla 80 convicrtú en un ~nticul o ~UC , si bien pu~d~ pr~8~nt~r la 

casa significado, t ambión pu ... d~ vul a rla . Ya no pu ... do bastar con mostrar 

~l cn t e obj~tivndo on l a idea cl a r a y distint a ; os m ... noste r infs rirl o a 

partir d~ ústa . Vvrdad no 0 S presentación dúl cnto , sino su co rresponden

ci a con l a rupr ... sont a ción. 

La. vi a d", In gónosis r ¡;al y su rosultado , l a idc,:!. como r ... presc!! 

tación, son r ... s~onsablvB do un trat~~i 0nto d~svi &do d~ ~uchos probl umaa 

fund amt.;nta l.:.-s . En pr im ... r lugf. r , sur go l a dificul t ad d .... ponur on rw! :!.ción 

int~l~cto y 5unsibilidad , una v~ z qu~ han sido separ edas por l a vio. gené

tica . En ofoct o , mi~nlras la vi o. dul análisis conducía n~tural mcntQ a os

t abl e ce r una continuidad cntr0 entondimi ~nto y pvrc~pción sensible , por 

obr a de l a clc rifica ción de l as ide~s ~n l a intuición , y uXigí a una teo

ría da l as ru l ~cioncs d~ l a s significa cionus con l ~ sensibilidad , l a vio. 

du l e génosis t c r cina en l a sopa r a ción ontre dos cl ase s de id~as y ant r o 

sus corrospondi .... ntoe f~cultados . En segundo lugar , l a noció~ do r uprcsen

t a ción obstaculiza ~l canino ha ci a una v~rdadora t 00ríe d ... l~ pe rcepción . 

La rel aci ón <. n t r o illlc.g",n p" rcibida y coso. se convi~rtl,1 on un probl Gmo. in

s olubl v a l n ivvl du l a po rcep ción misma; y os m0nos tor acudir a una 

tooría dvl juicio p,:¡,r a rufcrir l a representa ción a l a C OS'l rea.l. Por ';'1-

timo , t od o l o an t~rior conducu él l a f u¡;¡osa doc trina de l inn a tismo y a la 

hipóstasis de l e s signi fica cionas 0n un mundo idoal , con t edas l as difi

cultades ~uu eato ontrañ~ba . 

La subjotivi.zaci¿n d(.. 1 principie y l e. inturpr¡.;tación d~ l a idea 

como r0prvsunta ción se oncu~ntran , as í , Qn vI orig~n do l os problem~s fun

dafficntalvs dul ideali smo ood~rno . Aun~uo d~spuCs cobren otr~ traza y uc

cGdan a formul nci onLs m¿s rigu ros~s , t al v",z no fu~ ra difícil Dos tra r có

mo p..::rdur an •. m ·r. .. rsion ... s distintz.s . 

Al pon ... r ü. luz l_s cc"nfusion .... s 'tu,;; d..::svirtu:l.ron .:..1 gr.:m d.:::scu

brimi .... n t o c é! rt ... 3i:...no , l' ... sulta posibl~ doJspoja r 103 probI..mas 'iu,,:, Q;stán a 

l a b'lSO de l id~ulismo y , ~ l a vvz , vi slumbrar ul v ... rd~dvrG ~l can cu y signi 

fic .:l.d 0 do (,;s.;¡ d.:.:s cub ri l:.i ...;n t o . 
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